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OAJiTA DE ji¡fAllA T'lIJA GANDHI AL DIRZOTOR DE LA UNB7JCO (1) 

Bhang i Col ony, New De lh i, 25 de Hayo de 1947 

Qu e rido Doctor Julián Huxley: 

Como ando con s tantement e de un 

lado para otro, nunca recibo el correo a tiempo. A no 

ser por su carta a pandit Nehru~ en la que se refiere a 

la que me dirigi6 a mí~ podría no haber recibido la -suya. 

Pero veo que usted ha dado a las personas a quienes se ha 

dirigido tiempo suficiente para que puedan cont estar. Es 

cribo és ta en un tren en marcha. Maí'íana cuando lle gue a 

Delhi será copiada a máquina.-

Me te mo que no pueda darle na-

da que s e apr oxime al mínimo que 2~ te$ indica. Lo cierto _ 

es que no tengo tiempo pa ra hacer este esfuerzo. Pero to 

davía es más cie rto que leo muy poca lite ratura pasada o 

prcs en te~ aunque me encan ta ría p<Ii de r l e e r al gunas le 1 as 

obras maestras. Viviendo como vivo desde mi juven tud una 

vida t u rbulenta, no he tenido tranq uili dad para dJdi car~e 

a la lectura.~ 

(1) LOS: D·.Jr,'ECBGS iJEL HO;,l BRÍS' 
!tstud ios y aomcniarios en torno a le KU lJva J)ecl c¡ r :¡ ci6n 
Un i ve r s al r e un ido s por 1 a mi ¡;,S CO • 
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De mi i gno~~nte pero sabia ma-

dre ap r end { que los derechos qu e pueden me r e c e rs e y con--

s c rvarso proc ede n de l debe r bi en cump1 i do .-

De tal modo q ue s ól o s OinOS a-

crecdo r e s de l de r e ch o a l a vi da cuan d o cumplimos e l dc)e r 

de ci ud adan os do 1 mundo . Con es ta de el arac ión jun c; ai,¿c n-

tal~ quizá s e a fácil dr3jinir l os debe r es del Ho mb r ;; y ele 

la lfujer y r e l acionar t odos l os de r e c h os con algún cZ\:)bc r 

correspond i en t e que ha d o cumpl irs e prime r o . Todo otro 

de r e c h o sólo será una usurpa c i ón por la que ,no merc e c r6 

l a pena luehar.-

Suyo aj:; e t {s imo 

M. K. Gandhi 

Dr. Julián S. Huxl cy 

Dir e ct or GGnc ral, Uncsc o, 

Par{s. 



IlVTRODUCCION 

Dentro de la ma[.'n.ificoncia de la naturalQ.zQ9 de la 

infinita vari edad d ..; los s c r .; s que la int0gran, na da es 

superior a la cri a tura racional; y qu6 es lo que l e da e

sa no ta tan caractar{stica de s uperioridad que lo convier 

t e en. el re y de los {;Jos i :Jles universos y l e permite cZomi

nar cada día mds a esta madr0 natural eza y penetrar e n 

sus insondab10s misterios? La maravillosa faculta d dc 

pensar que lo lleva cada d{a a nue vos horizontes. 

El P rogr0s o cons tan t e de 1 a human i dad, los gi'undcs 

inven tos de que ahora disfrutamos y que a la v ~z nos tie

nen en una zozobra constante, son el resul tado de l p ~nsa

mien to; pero n.o de pensamientos aisl ad os, sino de aquellos 

qua se han transmiti c o a trav6s de g .... ncracionGs y que han 

ido ~e rjcccionando precisament~ porque s e han da do a cono

ce r, S8 han expr,;sado ,) or cualqutera de los me dios que se; 

han t~nido al a1canc ~ . 

No e s pues al solo pensamiento c1 que ;w cc c vo1ucio

nar9 no es el qu~ queda en l e .nds rcc6ndito d ~ su progcni= 

tor. ~ rcsa JJ 1 8g oismo , sino ~l pcnsami~nto que trasci GndG ~ 

que s~ cxp r _sa9 qu~ Gnlaza a los hombrGs ¿vi das d~ rclacio 

narS G con sus se mGjan t es pa ra dar y r e cibir; en un Gtcrno 

inte rcambio. 
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La exp r@si6n e:; s pu -.; s:. la consvcucnc ia nc c..;saria G in ...... 

me d i a ta de l pensam i en to y no pued en co nc..;b irs c aisla da~cn-

te ll ~nan ~o su f un ci6n c omo d i s ti n t i vo ~c l hombre, y causa 

de l p rogreso. 

Pero esto que no s v ar ~ c s tan s ~ nc i llo y tan f6cil de 

r e c on o c e l", 17. a s i do s i ¡] m p r G a c e p t a d o o s e ha t r a t a d o eL i m-

To do p~nsam i G n 

t o d~b~ se r cxp r ;sado ? 

Re s ponde r a t al es intc rrogant~ s e s e l ob j e tivo de mi 

trabajo.-

que p ~ nsamos , l laga r a alcanzar lo qu ~ e l auto r citado J X-

p r :;, so;: "El e stilo m6s d<Jnso no ~ s p r :; c isamcnt ,; e l qu e 011"f. 

c e i/zás i d(;a s en mC iWS pa la br as , sino ,-,' 1 que suj;icr". ii~ás 

pensam i en tos al l e ctor capaz d~ p r odu cirlos . Bu cho es ;; 1 

esc rito ~u~ t 3n ;; vida ; pe ro e s me jor e l que pu :;da comuni-

carla". (1) 

En es t o r ad ica e l he chizo de l pensam i ento; en comuni-

c a l" vi da , en hac e r qu e l a hum ani dad pro g r e s .• median t e l a 

co mun ic aci 6n dJ l as i deas. 

(1) Gv kAR S.I. VIC.JiÚTE~ Su ge rencias filos6jico li te ra" 
rias:. 6d Zd . Zd i¿i uncs Fax, Madri d . Ano 1952. p . 
59 
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Toda úxposici6n de esta natu ral e z a de be S J r obj ...:: ii va , 

aj e na a to do s e ntimentalis mo y a intc rc s ~ s mezq ui nos que 

vici en la int~ rprc t a ci6n que s o h ac ~ de c ada un o d ~ l os t6 

Trat a r! de cO ~ irmG a estos principi os ; a-

n a1i za r6 e l pens am iento, por e l pe ns ami ento mismo y la 1i-

. / . 
c:C¿J r ,,; s10n~ S1 c s que e n r ..; al i dad cxist c" dentro de los 

d os g ran de s sist ~m a 3 q u~ mu e ve n al mundo. 

Re conozc o la impr ~ eisi6n, l a oxtansi6n y la r ; l ativi-

C; Cic~ de l t em a y 1 0 monstruos,a qu .:- r o..; sultar{a si tratara cZc 

analizar ci Jnt{jicamcnL t odos los t6pic os, per o la ve r dad 

..; s qu e mi intc nci6n e r a ~xp on c r lit c r ariamc nt0 mis i dea s 

sO Dr ::- l a libre cxprcsi6n dú l p ..., nsa m L n t o ~o sin C]M bargo, da-

ca las pautas qu e ti ene n que s 0guirs c ún esta clas e 

de trabajos, conside ro que 10 que en cLji nitiva ¡/l e; r c su1 t 6 

n o f u::; 10 qu e: m...:: propus:.., vino a s (; r una r c copil ac ¡, 6i¿ CC 

dato s y citas alred e dor dJ un t ema que oja16 l le nen al mc: 

nos mi aspiraci6n inicial: d0s pc rtar int c r:s por e l t c ~ a y 

move r a la d iscusi6n. 

Lo gr e pu e s e st ~ s encillo trabajo, no comun icarl e un 

cúmul o c~ e i d.:.as d:; g ran c;--, v ..; r gadur ll- , sino sugc rirl vs PC¡~ sE.. 

mi entas sobr ] la g rand Gz a d~ l de r ~ c h o qu e t onemo s a cxprc -

sarna s libramc nto y la di gn i daJ con q UQ 10 mc rc c ~ mos. -



CAPITULO I 

EN QUE CON.ST3 1"2' LA .¿XPBESIOiV j)EL PEJV8A/J11niTO? 

a) ~u6 se cnticnd~ por pcnsa~iento? 

b) ~ué significa e l té rmino expr0sión? 

c) Relación íntima y comp1 0mc ntaria en tre el 

pensamiento y l a expresión de l mis mo . -

a) ltu'é s e en ti cnde por i). cnsami eTi...t.Q.? 

EIJ}/Sú{IENTO: Cual iu i c r curso o tren de; id é- as . En 

el sentido mds est r echo y es trict o, un curso de i de as i

niciaCo por un p~obl Jma.~ 

La mayor parte d0 la conducta que distingue a humanos 

de an i rna l ..JS r e sieZc en :; 1 plJnS(¿mi,37~to y la comunicación a 

través de l lenguaje. 

El pensamiento d::: bc , c omo l a memoria, S0r in j " ri do (le 

la conducta ex t (; rior~ pública. El p(;nsam i(mto 8S otra coc = 

tivicad "mental", inclutJendo, l a man i pu l ación de s1 [" iws, 

conc ~p tos, o id~as que son r ~ p r ~ sGntadas simbólicamente . 

En r eal i ¿ ad~ e l pensa!niúnto .;s un pr occ.;so que noso

tros i nje ri mos y producimos y de h c cho~ lo qUG infe ri mos 

cst6 cs trG~hamGntc li ga~o con el lcnguajc.-
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El término p0nsamicnto sirvo para describir las d ivc r 

s as formas en qu e l a informa ci6n a1mac .:; naeZa un la memo ri a 

~ s examina da ; analiza rl a, s :J l v cc ionalia, combina da y 07~ gcmi 

zada~ dc spu6s de hab~ r si do e voc ada d ic ha informa c i6n~ 1 0 

cu al es funci6n de l a mem ori a . 

Memo ria, apr Jnd i zajc , pen s am i ento y l c nguajv s on p ro 

c esos t ocZos íntima mun t c r .::; l acionaclo s. Tan e s así~ que, une¿ 

pal c~b ra puede r e cord a rno s o tras y taml:;' i6n :; vocar i.1[I4:l2!l:;¿_S.~ 

. t ./ 7 • / l' iín an r as que una p e rc J pc~on pUJac e vocar ~ incLíJ :; nes o; iínS iiZO 

ti empo que nos r c cu0 r da una dJ seri pci6n linguística. 

Nucs tras proc e s os de 1 pe; ns am i en to, como muchas o tr as 

ac c ion es qu e r c ali z~mos, son muy dados a c onve rtirse en h~ 

bitu al es y "est anda ri zados ", por lo que mucha gJnte cn cucn 

tra sumamente difícil e l camb iar sus patrones d~ pcnsamicn 

to~ e sp j cia1mc:nL cuan do sus métodos ante riores han sido 

s a ti sfac torios. 

A t ra v{s de l l enguaje nosotros ente ndemos y comun ic a

mos lo s símbolos y conc 0~ tos qu ~ ap r endemos. Las pal ab r as 

en nue stro l e ngu aje , son ap r~nd i d a s inicia1m0ntc , por aso

ci aci6n con los obj e tos o c ve ntos qu e r~p r v scntan (cxt cn -

si6n), pe ro nosotros t amb i6n adquirimos ~ 1 signific ad o de 

l as pal ab r as a travts de su T:; l aci6n c on otras pal abras y 

símbolos (int c nsi6n). Las pal a bras o símbolos que están 



e s oci ados con )'c osc¿s" s on ll amacZ os símbolos dcnof.sLti.3!-Q§,' 

Ellos están b Ln de finidos y por lo gJ nc r al po s c()n un so-

l o si gnific :;;do . 

La 2 a c 1 as e d:; s í m bolos son 11 ama (o s c onn o t 0._t i.!lS?~s. , y 

múrc ~n la forma en qUJ nos s ~ nt imos aC0 r ca d0 aque ll cs 00-

s c;s o pr cfc r e noLis que po se emos. Pa. l ab r as c om o n:n,~cno ))~ 

" f 0 1 i z ~, ~ JJ m e r i t o r i o ", s o n de l t i P o de p a 1 a b r a s c on 17, o te t i -

vas . -

La r ol a c ión e s e nc i a1 en tr e pen s :~ : ¡¿ i vn to y l :; ngucje $ ele 

bcm os r epe tir, surge de bi d o a que aprc ndwmos bastante por 

medio de de scrieci ones .-

Le emos ac e rc a de l as 6xpc risnci as d~ otros, de sus r e 

p r esenta cion e s verbal e s y de otros obje tos e id ea s. Ponsa 

mos a caus a de l a man ipul a ción inte rn a del 1 e nguaj ~ ~ y e l 

so _Zo he c ho de quv somos cap é:c" s d:; aso ciar corre ctamen t e 

un nombre c on un obje t o es cl e r a c vi dcnc i ~ de que nuest ra 
§i 

mem ori a archiva y gua r de e l nombre y l a r cp r Jscntcci6n si~ 

bó1 ie e de l ob j c to.. Bas tez que obse rvemos un jJ¿;quc ro; o cxpl, rJ 

mJnto sobre c onducta lin gu ístie c: nu e stro voc abu l u rio está 

e o m p u e s t o cZ,; m i1 0 s d.:; m ill a r ~ s d ¡] P :;. 1 e:' b r a s ~ i n c .1 u yen C( o En 

Po dem os us a r adjetivos pa r a calific a r ob j e tos con pa-
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~ -l ab ras t al es c omo: " bu c no"j "li mp i o}" "r0fin a.c:, 0", "lar go ", 

~t Ct Las inv~ sti ga ci oncs han demost r 2do que nues tro v o c ~ -

,b¡dcrio c onnots tivo bis ic o p u ~cL s e r r ..;du ci C-o (J, tr es tip os 

e s en cial e s de a ~ je t i v os J l os c ual ..; s us a l a m~ y ~ r pa rte de 

gente pare de scribir su amb i 0n t e . Los ti pos de adje tivo 

jun Ccmenta l ~ 3 s on : 

.r. v :-: 1 u (". C -i o'n o' V (J r bu . n r · -1' a 1 o ~ -- -" • v ' v V , í , ~ • • • 

po t enci a : V.gr. juurtc" ... débil .•. 

activ i dad : V. g r. act iv o, ••• pe s ivo ••. 

El si gnifi c ado bás ic o de es t os tr ;, s p:::. r .;s cZ:; (u2 j c ti-

v os es e l qU G p G r ~ c c que nosotros cpl ic ~mos a l os muchos 

objetos que p<J rcibi mos , ap r GnCC¡i7.0S y pJn s cmos . El CCiilpO 

t a tel do., -; 1:a 'lB,l CiC i6n e n tr ;:; l os s í mb ol os y el 1 c ngu ', j c c on!!. 

t ituyc e l p r oceso ic c omun ic c, ci 6n po r mcc;, i o de l cu al e l cQ 

n acimi e nto humano es g r a ba d o y cZc s c rr oll ·:.;.áo .- El l c; ngu ~¿ jc 

¡'"c c e qua s e·..; posi bl e que c .;:cic, g c nc r r;, ci 6n ap r c nc'c, por si 

m i sm3~ l o qu e o tras g~ncraei o n ] s a n t ~ ri o r cs ap r cnd i ~ r on . 

El c on oc i mi e nt o es ucumu1 : tiv o, de no s e r as í, c ede gene -

r c ci6n t c nd rí~ que d~ scubrir d ' . ,; nu L, VO po r s~ m ~smc , t odo s 

l os p r inci p i es c~v l ::¿ c ienci : , t ocas l as 'l Gyc s, l 3s f o rmas 

eZ e [J o ,J i e r no, l os r e [J 1 G m :; n t o s , (J t c • -

p r o c <.- ? o coglJ:..o citi vC}.. c; s p r ,:; ci scinc nt o, t oco pr oc í.:, S C íiwn -

te1 p o r med i o de l cu e l ap r ~ndcmos. pvns cm os y r e cor damo s ; 

y nosotros utili z:mos e l l cngu~ jc pcrG e nte nde r y dcscri -

b ir el mu ndo qu ~ nos ro ~~a .-



- 1 0-

" L en g u :; j ,~ (J s e 1 s i s t ~ ir/, e por e 1 e u e l r .] p r " s en t:: m o s l os 

obje t os y l es i dcs s que ll JJ~mos e entend e r y e c omuniccr . 

El 1i..,nguc j .:; es un c ü!i2p l ic r:.do p r :.. c <>s o C..:. s ím bolos ~ s i gn o s~ 

e i d~cs ~ qu~ rcp r ~ s..:.nt ~ n y ~cscrib _n 1 ~ r ~a li d~d t e1 cucl 

cs, p e r o t cmb itn (o a c u~ r~o a nU G st r ~ p r c~ i G y pe rs onel me 

!LQ.$ Y no in s t i n t i v o J eL c e m un i e e r i c: _ o; S J e m o c i e n _s y eL:; -

s eo s por m c ~io d e u n s is t.:; ,n ,: símb u1 cs p r oc~u ci do s (~C TílC -

b) Ql¿é s i qn i,[ic:h el términ o c xp.r :; s ión? 

S · I', , 1 t' '" . 1' }J 1 . , t ~n on ~ mos ce c r Tíl ~ nc ()X p r :; s L;n s on os s ~ gu ~ c..n es 

tér .'Tl i-

e (~ ¡ ... ~ t r G i2 S iiZ i t i r!J e x t a r i o r i z r,: r n u e s t r e s e r in t e r í o r, n u e s -

-¡; r c lLo. i ntc rn ::' . Nuest r os ,-,s t ;-::.os inL ri c r :..,s s ~' n cxpr ,: s c,-

(1) SJ(URXIA' ~ L.~RJ;Y S . y G..tO_WE, FRA AK. "Ps ich ol oDY J e T' 
c Vi.., ry m,:n )'. E(~i t o r ( -:, P~lic C!.. n~ .t1í?:o 1958 . p . 
49 

(2) SAFIdiJ EIH/AR.L, "EL LEiJ GiJAJE" . E .:.;ición BT' ~ v :¿ T'i os (~c l 
Fi.m(~C (? J cultur :, .Jcon6mic :: , TT' c,c'ucci6n C!,;; L/e r-
g i t Y -: n t on i o il]r:z t o re. 3 a • e e: • jij .; x i c o - E''), ,; n o s 
A iT' 0'S. p. 14 
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dos, in c:nife s t a.,o s, Gxtc T'i c ri z::uZ os, cte. pO T' m-.) (Zi o :::0 1 1 c n-

gue j c . Cu e n Co el 1cngu~j c ll ega g r ~~uc1mc nt~ s un alto 

Por 1 0 t cn t J en el l e n g uaje c v oluci on~jo ic ¿cmos r c co 

n o c c r tr ~ s funcicnes: 

1D. La c .:(. pr ,~· s i én :1 e' nUl:-S tr os es t c~ c~o s ::'..,; " , c: n ua o 

2° Su influen ci e so ¿r c l os cstc~cs a j~n os 

3° L a c omunic~ci6n ~0 l p ensamiento abstra cto . 

L e eZ ifercn ci .- mé,x i ma 0'ntrc el 11 (una ~=o lcngy C!. jG nc:,tu-

T' e1 :;c l os en im c 1 0s y e l l e ngu r: j ,; hUTil c; n c· , rtJ, c~ ic e , en t cmccs " 

;Jít l e f (dt ,:; (2e1 v c: 1 o r si mb61ic o ( ~ 0 l e pcz 1 r..:.b r c , rj if0 r (Jn cic~ 

~C SCT'T'oll~ ps{quic c mentc el S J T' humnnc .-

C) (~ c:,r un nuc§.. 

mira:flcs$J a ct-¿tu (. .. s~ g;..,s -
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c) ¿,C(~1c,ct6n .{nttm k: 7..1 t;; úmlJ1cmcntcri 1; en tre c1pc n~,:; ¡¡¿Ln~o 7J. 

1 .. .;- 7 1 . 
~:~ _(;C-J;JJ',.f.§.J .9 n e e .. . . m ~ s m o • 

P7~/ct-;cr·--)· nt· h"m "s ~' j-;n-; " (' -st· t;' " "./I.v " G '-' : ,,' " " l~):'; e CLL: S ~ on en el trans 

c u rs e (:"; 1 (; ~ sc:,rro1 l .. c~c. l os 1itc rc!,} .; s cntcrio r c; s. Sab eTiZos 

qu e e l ~c s c nvolvi m i c nt o ~Gl l ungucju de pende en muy c.lt o 

/] r s (>: (:01 c;cscrro11 c (;.:; 1 pcns cm i c; nto . Seb em os tc rnb i-:n que 

un sist cmc cu~ itivo ~c 
/ S1 m-

, . 7 •• , '1 qu :.; (~ 1CI 2C CGmUn1C SC1 on s o o S ~ r ee1 LZ ' : s · ~ tis f,: eto ri amcn t c 

e l/ c n :0 l (~ s pc;recpci c n vs cu(:i tiv c¿ s eZ cl oyc.n t c Su tr cr2u c c. n c; 

t os p o ( ;0 l es (,¿ os COSc,s co:nbin,::c2,:; s. 

Por c onsiguie n t e e l cicl o ~~ l 1 c ngu ~ jc en l e mv~ i ~G 

que s e l e PUc (;,::, c ons i :~v rar com o un ins trumcnto pur r: me nt ;; 

cxtc rn o p e om i cnz ~ , y aC ', ba en el t v 7' rcnc. ,jc l es s o ni :~ os.-

E]} e o n e 1 u si 6 n : T o (~C e o m u n i C c e i 6 n vol un t e r i e c2 () i e: :.; e s , 

pr,;scinr?L;u; o .:0 1 hc bl . .-., n o r mc. l, v S un :: tr ~:n sfcrc nci .: , c~irce-:;. 

u o ú; o, o que, cu ,;n (~o menos, supone l a inte rvenci6n eL un 

. . t't' t l' /t ' s Fab o11Si71O cu 'cn ~e cm vn v ~ngu1s 1e o . 

t or e s (r c l c ci o nc : ~ s C0n l ~ s cu~ itiv~s), qu .; Cc ~rminc n l e 

c r ti e u l e ci6n ~c l os s oni ( os, s on l ~ juvntc h ~t6ric c Ce t o-
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(;c l ~ n [Ju -:j:; y '-Zc t o :.~o pcns (j.mLn t o ~ 

El l cngu.r: j c e n cu :mto cstructur (~ ~ c c.ns titu y.J en su cf

r '-: inte ri or e 1 mol (~c (\:; 1 pvns '~ m i G rit (; . 



Cl.J.1"I'l'ULO II 

OI~]!lJZliC . X. _ !T/'.9LUCIQN DE ¡.Q8 JJIFERlf/NTES 1¡~J)10S J).$..jZXfEtESIOQ~_ 

TR4.fP9_~J)~Fl.._k.4 _ HISTORI..A:., / 

r ,:; l c c -¿6n en trc el pcns am icnt o y l e cxp r 0si6n [:c l mismo y 

c ~nclu{ c on l ~ afirmsci6n ~ J que 1 ~ oxprcsi 6n e s l e c tape 

e ) ?TI P 1 e In e n t (; r i ú cZ e 1 a, r te r2 e p e n s e r • El h o m b r e p.:; n s ó c; (:; s (~ e 

quv s e (~ if,-,rcnci{ c omo t al; per s (~C s C~ C luego' no 1 0 Gxpresó 

(:cs r;(:., un principi o pe r l es m;;ci os ni CQn l e pcrjccci ,1n y fe 

cilú:c,c: c on que lo ha c e en l e:. actuc.li(Zc(~. Sus primeros mc-

d ios fue ron ru d imentarios; pero a m c~ i ~ c que su pcnscmiento 

s e ~c s c rrol1 cba , lo hacfa tambtdn suexprosión y este proc~ 

• 
so ~:c e volución .:;; lo 1 . rgo (: <3 los si glos es lo qUG n c; rrar~ 

ahor c o 

Hago l a c, cl a r aci6n de que 10s me c ias cuya histori~ ex-

pon dr6 no son todos los que el hombre emplae, sino s610 los 

/ ., / 1 " m C"i, s 1c oneos p e ra ~. expr .; sión cel pensr;.miento, yc que h::-y 

otrGS ¡n c ne r (¿s como l a pintura, l a esculturc;" L : músic a que 

cún cuc n c: o expresen o pongan {:o man tfies to l e:. mc. n e r c é ~ e pon 

s a l' eZc l c rtista, más bien expresan sus s en timientos, aunque 

es s umamente d iflcil establecer d6nce termina uno y empieza 

Dtro. 
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Emp ez aré por el principio ... 

CuJn do se projjri6 la primera pal abra? 

Hac e tanto tiempo que es indtil tratar de descubrir 

cu61 f ue y cu6ndo se pronunci6. 

Los eruditos han dedicado su tie mpo a tratar de descu

brir c6mo se pronunci6 la primera palabra y al respecto han 

es b o ,~' ·.~do cua tro teo i í as qu e son: 

La de las onomatop eyas. 2a la de las i nte rjecciQ. 

la de la cam pana y 4a la del lenguaje in j antil. 

La primera, parte de la observaci6n de los animales • . 

Al o bs e rvar qu e el perro tiene una es pecie de len guaje: un 

gemi do de t em or o de dolor, un ladrido de excitaci6n; que 

el ;J6ja ro tiene un a nota clulce para llamar a s u pareja y 

por otra parte saber que e l hom bre primitivo fue un g r an i

mitador, se lle [/ c: a la conclusi6n de que j ien pud o comenzar 

a expr esars e , imitcindo anima1 3s y así pu do usar un ladrido 

para de si gnar al perro; un gorjeo para ~esi gnar un ave y 

for~ar s u p ro~io lenguaje , pues adn en la actualida d, los 

ni nos lla man al gato miau; al ¿erro guau, ete. 

Es posible que esto haya sucedido respecto a los nom

bres de los animales; pero cabe hacerse la siguiente pregun 

ta: 
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Serían los nombres de los animales los primeros que 

necesitó el hombre? No; lo lógico es.que antes necesita

ra de palabras para d ~ signar alimentos, para dar alarma, 

para el amor. 

La segunda teoría parte de que las personas siempre 

prorrumpen en exclamacione s para expresar sus sentimien

tos ; si se golpea dice !ay!; si se sorprende~ !oh!. Por 

esto se su pone que expresiones similares a éstas pueden 

haber sido las primeras palabras. Los hombres han em

pleado siempre de interjecciones; pero éstas no son ver

dad eras palabras, sino que son como el gem ido de un pe

rro p c¡ ra descargar su dolor; pero qu e no dicen nada a n~ 

di e . 

La tercera teoría parte de la idea de que el 1engu~ 

je surgió de la necesidad que el hombre sinti6 de él. 

Se gdn es to la mente es como una campana; cuando se le 

golpea p suena: ding dqng. 

Las palabras fueron la respuesta de la campana que 

era la mente. A mi modo de ver ésta es la mds aceptable, 

aunque sea difícil de explicar y no parezca de cir nada. 

La cuarta es la que se refiere a los tiernitos; al 

nacer el niño usa los labios para absorber el alimento; 
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si nosotros intentamos producir un ruido, abrien do y ce-

rrando los labios, nos saldrá el sonido de la m o de la 

sílaba ma y es por eso que la criatura dice mamá mucho 

ant 3s de saber lo que significa. Lo mismo sucede con 

la palabra papá. En la mayoría de las lenguas, las pa-

1 a bras que us an. los niños, COIn ienzan con los s on idos m, 

b Y p. Por est ~ raz6n es que algunos creen que la pal~ 

bra mamá naci6 con. el lenguaje, tomada del de los niños:;· 

las madr8s quizá aprendieron de sus hijos a llamarse ma-

/ ma. 

En cuanto al origen. del lenguaje estoy de acuerdo 

con la expres ión de p.. Vendryes que expl ica más o menos 

lo anterior, de la siguiente manera: (1) 

Las lenguas madrds no tienen nada de primitivo, s6-

lo nos explican la transformaci6n que sufre el lenguaje, 

pe ro son lenguas formadas que nada nos dicen sobre el 0-

rigen del lenguaje. 

Las lenguas de los salvajes tampoco son primitivas, 

hay unaS tan complicada8 y otras tan sencillas como suc~ 

de c on las nuestras. La diferenciaenire las lenguas mQ 

dornas y las de los salvajes reside . en las ideas que e~ 

presan; pero no en la expresión misma y esto nos sirve 

( 1) VEiV·DRYES, J. "El Lenguaje, In troducc ión 1 ingü{s t ica 
a la Historia"~ UTEHil. jl/léxico. p.BO 
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para establecer relación entre el pensamiento y el l en

guaje. 

El lenguaje de los niños s610 nos enseña c6mo se ad 

quiere un lGnguaje organizado; pero tampoco da la idea 

de su orige n y desarr ol10 3 operan con los elementos que 

le suministran Sus ~elaciones~ 

El origen del l enguaj e s e confund6 con el del hombre 

y de las sociedades humanas.. El lenguaje se creó a medi 

da qu e el cerebro humanotba desarrolldndose. No se pue

de precisar en qu¿ forma empezó a hablar; pero pueden es

tablecerse las condiciones que han permitido al hombre 

hablar. 

Se dice que el lenguaje es un sistema de signos 9 de 

mo do que estudiar el origen del lenguaj e es buscar qué 

cl ese de signos tenía a su disposición y cómo los empleó. 

Debemos entender por s ign0 9 todo s ímbolo capaz de 

s e rvir de:; comunicación entre los hombres. Como los signos 

son de diversa naturaleza, hay muchas especies de lenguaj G ~ 

Todos los órganos de los sentidos nos pueden pe rmi-

tir un lenguaje distinto, así habrd uno olfativo; otro 

t6ctil. uno visual y el auditivo. 
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Hay un lenguaje convencional siempre que los indivi 

duos hayan atribuido cierto sentido a un acto determina-

do y ejecutar dicho acto con el objeto de comunicarse al 

go: como el usar cierto perfume, el ponerse un pañuelo 

de determinado color, pero sobre todo el que sobresale 

e s el auditivo hablado o articulado, que la may oría de -

las veces va unido al visual que interpreta las 6 ~presiQ 

nes de la ca ra. 

La mímica es ~n lenguaje visiua1 lo mismo que la -

escritura. 

El lenguaje visual es tan antiguo como el auditivo, 

aunque en la actualidad algun os visu~ les son derivados 

del auditivo. 

Algunos pueblos salvajes usan el lenguaje visual -

por gestos; pero no acompañando al auditivo, sino que -

por sí solo, expresan las ideas que dese.an manifestar; 

esto ti e ne sus ventajas como no desp e rtar la ate nción,-

pero nada acl ara sobre si fue anterior al auditi vo. 

ru ando lleg6 el día en que los hombres sintieron -

la ne cesidad de comunicarse entre sí, necesidad qu e sur-

, h t ' , g i o del contacto entre muc os seres que enLa n organos -

de los sentidos~ utilizaron para sus relaciones, los me-
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dios que la naturaleza puse a su alcance~ S6lo pudo 

surgir esto cuando se tuvo suficiente desarrollo para -

utilizarlo. 

Se pregunta si en un principio el lenguaje fue úni

co o múltiple. 

Psicológicamente el acto primordial consiste en dar 

al signo un valor simbólico y esto es precisamente 10 

que distingue al lenguaje del hombre del de los animales; 

no es que el uno sea natural y el otro artificial, ambos 

son naturales; pero el del hombre es superior porque da 

a los signos un valor infinito. 

Los monos, los perros, los pájaros, se hacen enten~ 

der de sus congéneres, por ruidos, chirridos o gritos -

que son a veces apropiados a necesidades concretas; pero 

ellos no pueden emitir fra$es; son incapaces de variar 

los elementos de sus gritos como nosotros podemos variar 

las palabras que son los elem~ntos de las frases. 

El grito de ellos no tiene valor objetivo y por cOE 

siguiente no es susceptible de transformación o de prn

greso. 

La antropolog[a ha tratado de explicar el desarro

llo psicológico del hombre; pero no ha llegado a conclu-
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siones a ceptab1~sj la verdad es que el hombre de las ca

vernas pos e ía un cerebro menos adaptado que el nuestro 

a la actividad lingaística y su actividad intelectual 

era rudimentaria. 

En otras circunstancias; el lenguaje pudo empezar 

siend o puramente emotivo. Pudo haber sido un cante ri-

mando el traba jo, un grito "de dolor o de triunfo. Des

pués se le dio a un determinado grito un valor simb6li-

ca que podía ser repetido por los demás que se encontra-

r an en l as mismas condiciones y esto le sirvi6 para es-

t0blec er contacto con sus semejantes. Antes de razonar, 

el hombre debe haber actuado, pero al nacer la concien

ci a del signo, no quedaba más que pe rfeccionamiento, y 

el desarrollo del aparato bocal corría parejo con el ce

re bro e No hay nad a ci en tíficamen te comprobado con res

pecto al origen del lenguaje; lo expuesto no es más que 

una hip6tesis indemostrabl e que expone J. Vendryes. 

Sosti e ne que es preciso partir tan s~lo de la con-

e ienc ia del s igno, una vez adqu ir ido es te he cho, todo -

el lenguaje se desarrolla por difer?~~iacienes sucesi--

Has t a aqu { con el o'" ige n d~l;·::J.§j)g·uaje, aho ro. tra ta

ré brevemen te de los antiquísimos medios de transmitir -
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2as noticias. 

La larga historia de la especie es, en gran parte, 

la historia de la constante lucha del individuo por ha

llar medios más perfectos de hacerse comprender a través 

de las murallas de su prisión. 

Hace muchísimos arras comenzó por vociferar; actual

m e n te, t i e n e e 1 pe rió di ca, el te 1 é fa no, 1 a r a dio, 1 a te-

1evisión; pero para llegar a esto han pasado siglos de -

esfuerzo. 

Es posible que en un principio los animales le sir

vieron de ejemplo para poder comunicarse entre sí; per.o 

ya s a bemos cómo se llegó a desarFollar complicados len

guajes de signos, que a medida que . tuvieron los hombres 

más y más cosas que decirse, fueron perfeccionanCo . 

Podían decirse todo lo que querían siempre que estuvie~ 

ran unos de otros al alcance del oído; pero para comuni 

carse con una persona que estaba a un kilómetro de dis

tcmcia:¡ tenían que ir donde ella, lo que le resultaba -

sumamente difícil; pero después de un tiempo superaron 

esta etapa . Para transmitir las noticias con rapidez, 

de una tribu a otra, . se inventaron una serie de senales; 

por ejemplo una hoguera encendida en la cumbre de una -

colina enviaba una serie de ideas que al ser c~ptadas -

por la otra tribu, encendía también otra hoguera . 
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La leyenda griega cita el hecho de que la llama en

cendidc anunció a Clitemnestra que s~ señor el rey Aga--

menón habí~ tomado Troya, 

En 1588 a lo largo de la costa inglesa se prendie-

ron hog~eras para anunciar la proximidad de la Armada -

Invencible. 

Más elocuente que el fuego, fue el humo. Este me-

dio lo emplearon los Pictos del norte de Inglaterr c con 

tra los conquistadores romanos; también 1" usaron los -

indios americ anos a la llegada de los españoles. 

Otra forma emple ada en los tiempos antiguos, con-

sistíc en vocea~ las noticias de hombre a hombre; se -

apostaban hombres a cierta distancia uno de otro como 

formando cadena y se pasaban la noticia., César encon

tró este sistema en las Ga1ias y Pizarro, en el Perú. 

También se comunicaban las ideas po~ medio de tam 

bares; tan~ t.an, sonaban los tambores de una aldea y -

, h ' t b" 1 la primera que los" o~a, aCLa am Len reson ar os suyos 

pe ra que los oyera una tercera. 

Algunas tribus de Africa emplean todu.vía es te medio. 
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Desde épocas muy remotas se tr ans mitían l as noti-

ci as por me dio de corre dores~ qu e llevaba n los mensaj Js 

es critos o de pal a bra. 

La nueva de qu e Cortés hab í a desembarcado en Méxi-

ca ll egó rápidamente a l a capit al azte c a por ve loc es cQ 

rre dor e s. 

El más f am oso corredor fu e Fidípides, héroe de la 

an ti gua Gr ec i a, que murió cumpli endo el de ber de lleva r 

el mens a je. 

Cómo el hombre ak rendió a escribir? 

El hombre ap r 6ndió antes a ha blar que a escribir. 

La es critura apare ció miles de años después de que su

piera ha bl a r. Na ció como un a cons e cuenci a del entre t e -

nimiento de h ~ cer dibujos. 

Desde que vivían en cc ve rn as hacían di bu jos. Los 

. . / primitivos dibujos no fueron un medio de comun-¿c :~;c -¿on 

entre ellos. pe ro cu ando a uno s e l e ocurrió dibu j a r v~ 

rios mamut y mand arle el dibujo a otro, con l J fin a1i-

dad de c omun ic arl e que había muc h os . / en esa r eg Lan, s e 

en cuentra ya. un principio de 10 que despu és s e ría la e2,. 

critur a. Lo mismo pu do suc eder cu ando dos seres de d is 
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tinte tribu que no se entendían oralmente, pudieron ex-

prcsar sus ideas por medio de dibujos. Cualquier di bujo 

que transmttc un mensaje, es escritura aunque pictográ-

fica. Fue la primere que inventó el hombre. 

Los indios de l a América del Norte fueron grandes 

escritores pictogrúficos. 

Una de las vent a jas de esta clase de escritura es 

que no tiene nada que ver con el idioma. Si uno dibuja 

un perro todo mundo sabrá de que se trat a aunque hable 

distinta lengua . 

En 1(; actualidad existe un tipo especial de escri-

tur e pictográfica: el de los ma res comerciales. 

La lengua china un a de las lenguas modernas, usa 

el pictogr ~m a que es diJ{ci1 de aprender a escribir,e 

imposible d0 trJnsmitir por telégrQfo~ por 10 que los 

chinos están trat2ndo de simplificar la escritura. 

Cómo se inuentó el altabeto? 

No apareció de repente, se 11eg6 lentamente a par-

tir de los pictogrcmas. El primer paso en la escritura 

fue hacer que un dibujo dijera algo a alguien. El se-
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gundo fu e hcc e r que un dibujo r epresent~r ú no una cosa~ 

sino un sonido, este principio se llama acrofónico y 

consiste en el uso d e un signo para representar el pri -

mer sonido de una p alabre entera. 

Fueron los egipcios los primeros en im~ ginar dibu-

jos para representar sonidos en su escritura; yesos di 

bujos son llamados jeroglíficos; entre ellos hay un di-

bujo de un león que represent a el soni~o L; pero estos 

tienen grandes inconven iencias, por ejemplo cad c vez 

que se qui e re explicar la L hay que dibujar cuid adosa-

mente un león. El procedimiento requiere mucho tiempo. 

Por es te. l' r ezan, los escribss emp e z aron a suprimir pa r-

tes ck los dibujos y n li ció así le escritura demótic a y 

qu e e r e l e que us a ba. el pueblo. 

Pas ~ ron cientos de años sin que se pudiera d ~ sci-

fí~ c~ r l e escriture. jeroglífica, hcsÜi que e n 1799 1 0 hi-

ci e rú- ,Ch ampo1eón, que d f; seubrió un bloque d8 piedra que 

fu e 11 nmado piedra de Rosete . 

Pr ime ro es t5 es cr ita en j e rog1 ífi cos, de s pués en 

demótica y luego en griego. Fue esto 10 que permitió 

conoc a r el significa do general de los jeroglíficos. 

Después del a1fabato de 10segipeios, otros pue-
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blos inventaran otros propios y así los fenicios elabo

raron sus signos para sus propios sonidos. Los griegos 

t om ar on e l alfabe to de los f eni cios, que c amb i aron un 

poco y es e l que se usa actualmente . 

El Arte de imprimir. 

No siempre han exi stido los t ex tos impresos~ antes 

to da pal a bi a t en í a que es ciibirse a mano; en esa época 

ni e l mismo Luis XI pod{a sacar de la biblioteca de la 

Uni ve rsi dad , si no deposit aban un a costosa cop a de pla

t a y en es t a época eran poquísimos, los que habían, es

t a ban genera lmente al servicio de la iglesia. 

Les costa ba muchísimo copiar ~ (,!i o un.. cJ.i.or;o e m.~ '7;O' al 

final de tant o tiaba jo, no s e teníc m6s que un e j~ mplai. 

Es to sucedió dUiante toda 1'0. e da d media. 

No se sabe con exactitud cu6ndo y c6mo apa reció la 

imprenta. Ci en tos de años antes de que apaicciera en 

Eu r o p a, l os c h in o s s a b { ;1n i m p r i m i i . 

El p rimei mé todo consistía en gr~bar letras en re

li eve sobre una pl~ncha de made ra, le pesaban l a tinta 

por en c ima y luego le aplicaban el pap~l .sobre e ll a y 

pre sionabc n has t a que que da ba impieso. 
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Se sabe que los chinos tenían tipos móviles en el 

siglo XI; pero aún cuando existieron con tanta anticip~ 

ción en oriente~ se supone que ambos métodos fueron in

ventados y no imitados, en occidente·. 

A m~diados del siglo XIV se imprimían en Europa 

juegos de naipes y toscos libros de dibujos; pero quién 

fue el primero que tuvo l a brillante idea de imprimir 

con tipos móviles? no se sabe con certeza~ 

El que pa re ce que tiene más de re cho a es e h c;~ or es 

Juan Gutemberg. Su verdadero nombre era Juan Geinsf1e

isch de Sulgelack, de Maguncia, Alemani a . 

El más antiguo ejemplar que de su prensa se tiene, 

data de 1454; este invento se produjo tam b ién dentro de 

la r e volución intelectual del renacimiento y gracias a 

él s e difundieron por todo el mundo conocido, las ideas 

renovadoras. 

Cómg s e hizo el Primer Tivo de imvrenta? 

Tanto Gutemberg como sus socios J uan Just y P0dro 

Scho effer 9 gua rda ban sus experimentos en un profundo si 

1encio. 
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Primero Gutemberg talló los tipos en pedazos de m~ 

der a; pero después los talló en metal duro. Se formaba 

con un punz6n la ma triz o molde , que se llena ba con p1Q 

mo de rretido y tomaba la forma del molde y al enfriatse 

po d í a separars2; se obtenía así, una pieza acabada de 

tipo lli óvil. 

Gutemberg quiso que su primer libro im~ reso fuere 

la Biblia, 10 que le 11evó,muchísimo tiempo. 

Las personas que no conoc{an e~ secreto estaban 

mar avill adas y Juan Just se vi6 obligado a revelar el 

s e cr e to ante la autoridad de la iglesia y evitar que 10 

censuraran de tener trato con el diablo. 

Después de la mue rte de Gutemberg hubo un 1evant~ 

miento en Maguncia, de stroza ron la pre ns a y los impresQ 

r e s hu ye ron a los diferentes país es y con ellos el arte 

de l a i mp r e nta, que con el descubrimiento de nuestra A

mérica!) vino hasta nosotros .. 

La p rime r a imprenta que hubo en el Nuevo Mundo fué 

est abl e cida en México en 1539. 

Hay tres proce d imientos fundamentales de impresión. 

Los tre s s e originan del invento de Gutemberg. El pri-
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me ro es el tipográfico que es el más antiguo y el más 

usado. Pueden imprimirse no s610 palabras, sino también 

dibujos y pinturas. 

El segundo se basa en el principio de que el agua 

y la grasa no se mezclan; es llamado litográfico. 

El t e rcero es el irtaglio o itali ano, que quiere 

de cir grabar:; tallar. 

LoS Primeros Peri6dicos. 

Al igual que la historia de la imprenta, la del p~ 

ri6cl ico emp ez6 en China, varios siglos antes. 

Mucho antes de que en occidente se conocieran pu

blicaciones con noticias, en PeJdn se editaba una espe

ci o de Boletín que difundía los decretos de gobierno. 

Se imprimían en pl anchas de madera grabada$. 

Mucho antes de esto, en Roma enviaban a los altos 

funcionarios, actas diurnas o hechos diarios, para ha

cerles conocer l Ci s noticias del imperio. Por supuesto 

que eran escritos a mano. 

En e l siglo XV s e publicaba en Vene 'cia un a hoja de 
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noticias del gobiern0 9 ésta estaba escrita a mano y salía 

una vez al mes. 

Con l a el ifus ión de 1 a impren ta va r ias c i ud ccZe s tu= 

vieron sus propias hojas de noticias impresas; pero fue 

hasta en 1615 cuando comenzó a apare cer un semanario a

lemán que lo ll amar on "DIARIO DiJ FRiJ.NCF[JRT)'~ esta fue 

l a primera publicación de noticias que se editó regular

men t e - E;?, 1 a s egunda mitad de l s igl o XVlEI en Europa s e 

gene r ali zaron los lugar~s llamad os cafés~ dond e se reu~ 

nían gran cantidad de hombres, qu e mientras saboreaban 

las diferentes bebidas 9 enfocaban los variados tópicos 

del día y se originaban comentarios y discusiones . A 

alguno se le ocurrió r ecoger l as noticias que allí oía y 

enviárs e l as a person as aus e ntes que s e convirtieron en 

sus clientes r egu l ares. 

Estos fu e ron los prime ros periódicos~ pero se vie

ron obstaculizados por los grand es impuestos y ~2 S leyes 

est rictas r especto a lo que se podía publicar. 

Ningún periódico prosperó sino hasta que en el si

glo XVIII se abolieron en algunos pa ís es l as r e striccio-

nes s e ve ras . 

El cZcscnTollo de la pr ensa en La tinoam6ric a. surgió 
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como en Europa; primero a base de boletines informativos; 

el primero de estos se publicó en México. El primer pe

r iódi ca de .América se publ icó en Nue va España en 1722 Y 

fue "GACETA DE MEXICO y NOTICI.AS DE NUEV.A ESP.Af{iJ." • 

.A~n cuando aparecieron los periódicos regulare&, só 

lo los que vivían en la localidad conocían las ideas fre~ 

cas, cuando llegaban a los sectores lejanos, ya no eran 

noticias en el sentido moderno de l a palabra. 

Hasta aquí sólo un grupo reduci do de personas, po-

día darse el lujo de obtener noticias frescas; pero al 

introducirse mejoras en los métodos de impresión, dismi 

nuy6 el precio de los periódicos. 

Los med ios de difusión de las noticias han ido con~ 

tantemente perfeccionándose y superándose y así el perió 

dico pudo llegar hasta los ~ltimos rincones con rapidez. 

Hace 
, 

mas o menas un siglo se perfeccionó el servi-

e i o pos tal y en es te cons tan te e vol uc i ona r, el hombre 1Q 

gró finalmente qUe la corriente eléctrica llevara sus 

mensajes en un instante. 

En la actualidad nos parecería absurdo que el perió 

dico no narrara todos los acontecimientos que suceden en 
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el otro lado del mundo y nos olvidamos que en 1815, que 

hace relativamente poco tiempo, se necesitaron dos días 

para que la noticia de la batalla de Wa terloo llegara de 

Bélgica a Inglaterra, a pesar de que sólo se necesitaba 

atravezar el Canal de la Mancha. 

Cuando los hombres de ciencia des cubrieron la manera 

de generar electricidad mediante sustancias químicas y cQ 

nacieron las relaciones existentes entre la electricidad 

y los imanes~ a principios del siglo XIX~ se inventaron 

sistemas prácticos de comunicación. Antes de Morse, Gans 

y Weber habían interceptado una línea experimental entre 

sus l aboratorios; Carlos Wheatstone inve ntó un telégrafo 

eléctrico, que funcionó perfectamente en los ensayos. 

Samue1 Morse, pintor y retratist a neoyorquino, mien

tras hacía un viaje de estudios a Euro pa , escuchó una in

teres ante conversación sobre la el e ctricidad, en ella se 

habló de un electroimán, de la veloci dad con que podía 

viaja r una corriente eléctrica por un al ambre ; entonces 

recordó los experimentos hechos en l a Universidad, en los 

que aprendió que cuando se interrump e el circuito se ve un 

fulgor, e inmed iatamente se le ocurrió usar esas interrup

ciones como un medio de comunicación: había idJado el telé 

grajo ; pero tenía que pone rlo en práctica y no contaba con 

los medios. 
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Gracias al dinero de Alfredo Ve ril que se asoció con 

él, pudo inventar el aparato y hacerl o funcionar. 

Costó lo indecible que el proyecto fuera aprobado por 

el Congreso, mientras tanto Morse moría de hambre, pero al 

fin,el veinticuatro de mayo de 1844, se transmitió el pri

mer mensaje telegráfico de Washington a Ba1timore. 

En el telégrafo se han he cho vari as y sorprendentes 

mejoras. En 1872 Stearns encontró la manera de enviar 

por un mismo hilo, un mensaje en ambas direcciones al mis

mo tiempo: había inventado el sistema dup1ex~ 

Al año siguiente, Tomás E. Ediso n inventó una manera 

de enviar dos mensajes en cada dirección: el cuadrup1ex. 

Hoy con el sistema multiplex, pu e den enviarse muchos 

mensajes por un solo alambre telegráfico. 

Desde luego estos métodos modern os nos brindan un 

servicio mucho más barato y rápido. 

Lo más as ombroso en la ac tuel id ae.: es el telefax, que 

envía un mens aje o documento escrito. 

De esto se pas6 a la telefotogr afía que consiste en 
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enviar fotograf{as a través del telégrafo. Esto sucedió 

sólo hace veinte años. Permite a l os periodis tas enviar 

noticias y jatos con tanta rapidez de lugares tan dista~ 

tes. 

Al mismo tiempo que Morse y otros trabajaban en el 

telégrafo, habla otros científicos que trabajaban asiduQ. 

mente por descubrir el medio satisfactorio para enviar 

mensajes a todo el mundo a través de hilos tendidos en el 

fondo del mar y sólo fue después de numerosos experimentos 

y fracasos 9 que Inglaterra y Estados Unidos pudieron comu

nicarse a través de un cable colocado en el fondo del mar; 

esto sucedió en 1858 y fue Guillermo Thompson el f{sico 

principal de este invento. 

Se necesitaba un aparato que pe rmitiera hablar con 

cualquier persona sin importar la distancia a que estuvi~ 

ra. 

A Alejandro Graham Bel1 le interesaba mucho la voz 

humana desde que tenía uso de razón. Nació en 1847 en E

dimburgo. Su padre enseñaba por medio de un sistema esp~ 

cia.l para que los sordomudos comprendi e ran el lenguaje de 

los demás. Graham Be11 trabajó con s u padre y esto des

pert6 en parte su devoción por la voz humana. 



-36-

Bell se ente ró de lo hecho por otro sabio alemán ll~ 

mado Reis. A este se l e ocurrió que el sonido golpeara 

un disco o una pl a ca de metal y provocara vibraciones que 

modul aran una corriente el¿ctrica. El usó esa misma co

rri en te para causar en otra pieEa de meta1 3 vibraciones 

análogas a l as qu e las provocaron. 

Si pod í c hacerl0 3 reproduciría de sde luego , el soni

do primitivo . Este es el principio s obre que s e basa el 

teléfono. 

Cu a n d o s e te 1 e f o n e a, 1 a voz e n v í c. v i b r a c ion e s d e s 0-

nido con tra un fino disco de me tal en el transmisor o mi

crófono. Es t as vibraciones producen cambios e n una corrie~ 

te el é ctric a3 qu e es llevada a l Q largo de un alambre, has

ta que influye sobre un imán del rece p tor sostenido junto 

al oído el e la persona con qui e n se habla. Cuando el imán 

hace vibrar el disco del r e ceptor, s e produce n, vibracio

nes de s oni do i d6nticas a las pal abras habla da s. 

Bell s e trasl ad6 a Boston y s e ded icó a ens eñar a ha 

blar a los sordomudos mediante el sist ema Bell; poro no 

olvi da ba l a idea que le ha bía nacido al c onoc e r el inve n

to de Re is. Se dedicó a trabajar af an osame nte con Watson 

sin comun ic árs e lo a na d ie; hasta qu e un gran d í a de mayo 

de 1876 llamó a !Ya tson por t e léfono,- pe ro no terminó todo 
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aquí, falta ba luchar para conseguir l a patente de su in-

vento~ pe ro fue tanta la dificultad que los hombres que 

habían financiado el invento de Bell, formaron l a Bell 

Telephone Compa ny. Al princip io l os teléfonos debían ser 

alquilados po r pares y sólo se podía ha blar con el dueño 

de la otra mitad de l pa r. 

En 1878 se instaló la primera cent ral tel éfonica y 

en 1915 se había hecho toda clas e de mejoras. Ahora se 

puede ll amar a otra persona desde d is t intos y distantes 

partes del mundo. 

La Rad iotelefonía. 

Hace apenas unos años la radiotele fonía era des cono-

cida. Existía la tel e g'rafía sin hil os para salvar a los 

barcos en el mar; pero nad ie soñaba con que la voz y la 

mímica podrían vi c jar a través del esp acio. 

La tel eg rafía sin hilos era útil para hacer señales 

a los buques; pero no tenía ,voz. 

Los homb r es de ciencia más importantes qu e prep~ra
\ 

ron el c amino hacia la t el eg rafía sin hilos s on CUGtro: 

Jaim e C. Uaxwe ll que en 1873 de scubrió como s e mueve en 

ondas l a el e ctricidad; Joege F. Fitz ge rald qu e en 1833 



-38-

explicó cómo se podían producir ondas electromagnéticas 

en el espacio; Bnrique R. Hertz quien en 1887 descubrió 

como son en realidad esas ondas en longitud y frecuencia; 

y por último Guillermo Marconi, quien en 1896 obtuvo la 

primera patente para enviar señales a través del espacio, 

med ian te andes el éc tr icas .• 

Mcrconi ncció en Bolonia, It ali a en 1874. A dife

rene ie de muchos in ven to res, iv! arcan i proced ía de pa dres 

acaudalados que se preocuparon por que recibiera clases 

particulercs de Física que tanto le a traían • .A los veill 

te años leyó le biogrefíG de Hertz!} el fís ico alemán que 

había logrado producir ondas electr omagnéticas y trató 

de aprovech a r dichas ondas para transmitir señales a tra 

vés del espacio. 

A los instrumentos inventados por Hertz!} añadió un 

cohesor, conec tó ambos aparatos: transmisor y receptor a 

una antene y e tierra con lo que -lo gró enviar señales a 

corta distancie. Su primera patente la obtuvo en Ingla

terra y les personas quedaron conve nc idas de su experi

mento cuando el 23 de enero de 1909 se hundió el barco 

República y gr acias al invento de Mar coni se salvó con 

todos los pe rsonajes. 

Une vez que Marconi dió la paute fue cosa sencilla 
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mandar los primeros mensajes o radio g ramas; pero hasta a

quí todo era telegrafía. Lo quo introdujo la radiote1efo 

nía en los hogares fue la transmisión, dentro del campo 

de las ondas electromagnéticas, del telégrafo, al te1éfQ 

no. Apenas se 10gr6 realizar ese ccmbio, se pudo obtener 

cualquier sonido, desde todas partes: voces, orquestas, 

violines. 

El primer paso para lograr que la radiotelegrafía se 

convirtiera en radiotelefonía, 10 permitieron dos inventos: 

la válvula, bulbo o tubo termotónico y el micrófono. Es

te se necesita para poner los sonidos en 01 aire y el bul

bo para ayudar a ponerlos y a sac arlos. 

En 1908 se sostuvo una conversación radiotelefónica 

entre Rema y Sici1ia. 

En 1920 había muchas estaciones receptoras de aficiQ 

nadas. 

El primer programa fuo radiado el 23 de fobrero de 

1920. 

Al crecer el númer o de emisor es, sus programas come~ 

zaron a chocar entre sí, hasta que los oyentes concluyeron 

por oír un ruido confuso. Para solucionar este problema, 
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se asignó G las estaciones distintas longitudes de ondas. 

, 
La rad i o te1 efon ía es t é en todos los pa ís es, bajo re-

gimen del gobiernoo 

La investigación en las· técnicas de · televisión se 

remon ta a l os com ie nEOS del S ig1 o X IX~ cuando hombres de 

ciencia de varias naciones se dedicar on a ello. 

Pero pc demos decir, que esta técnica salió del 1abQ 

ratorio hasta el ano de 1926; ano en el que John Logie 

Ba i rd di o s u pr ime ra dem os trae ión pú bl i ca en 1 a "Royal 

Ins ti tu ti on" de Londres. 

La primera transmisión de telev i sión de alta fideli 

dad fue r ea1iEada por la British Bro adcasting Company de~ 

de el pc1 c c i o A1exandri a en noviembr~ de 1936. 

Cinc o años más ta rde la te1e vis ión e r a un he cho en 

los Estados [Jnidos y en un período de siete años, ciento 

ocho estaciones de te1evisi6n estaban operando. 

, ., 7 Hast a aqu7- con los medios de exp res~on c.e1 pensa -

mient o y su historia, que está citada lo más sucintamente 

posible. Cualquiera diría que este capítul o no tiene im-

portancia porque es apartarse del t ema; pero yo considero 
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lo contrari c ~ ya que la expresión de l pensamiento es im-

pos ible ele real izarse si no tiene med.ios para ell ~) y co-

mo lo expresé anteriormente,el origen y evolución de los 

mismos~ nos confirman la eterna luch a del hombre por mejQ 

rar los medios para transmitir sus pensamientos y sentl 

mientos J' y el conoCer las vicisitudes del hombre, de los 

inventore s~ de los hombres de cienci a que lucharon y cOR 

sagraron s u vida por darle a l a humanidad medios cada día 

más perfectos~ nos hace reflexionar sobre la importancia 

de la expresión, s c bre lo difícil que ha sido llegar a 

las comodi dades de que ahora disponemos y a meditar sobre 

la manera de servir a la humanidad, y no de explotarla. 

Los granc~Gs científicos e inventores lega ron a la posteri 

dad sus femosos inventos; pero no co n el fin de que g~u~ 

" . pos privil e giados los monopeliz aran pe ra su unLCO y excl~ 

sivo fin de enriquecimiento. 

Consi ce ro además que l a histori a de la luche por el 

perfeccion cr:z iento de la expresi6n, no es ajena a los prQ 

p6sitos C~ G mi tesis 9 que más que refe rirme a los diferen 

t es del itos que por la expres i6n del pensamiento se pue-

den cometer, el c oncepto de ceda uno, la manera de probar 

lo; tem cs propios del derecho penal y de los penalistas, 

he querido recordar he chos que para muchos han pasado al 

olvido y provocar la investigaci6n acuciosa.9 la discusi6n 

y el interés por el tema. 



CAPITULO I I I 

LA EXPBESION DEL PENSldJ1IENTO 11 TBil VES DE Lli HISTORI.A (1) 

Si tratamos de hace r historia de l a libertad de pen-

samiento y de dis cusión$ t e nemos que pa rtir de Grecia. 

Esto no quiere decir que antes no hayan s entido los 

hombr es$ la impe rios a necesidad de ex presar los pensamie~ 

tos. 

Es t a s urgió de sde que el hombre tuvo neces idades, las 

sintió desde que existió sobre la tierra. 
, 

Ya expuse como 

el pensamiento y el lengua je s e fuer on de s arrollando para-

l e lamente. 

Se tie nen not icias de que alrede do r del añc 1750 a. de 

J.C. en Egipt o circuletba una especie d e diario oficietl y 

que el f ar aon . Amc rsis fu e víctima de l es publica ci ones s~ 

tíricas de s u época. 

Tamb i é n los chinos con ocie ron el pa pel y l ~ escritu-

ra y el KIli P.iO, cliGrio de Pekín, ha ax is tidc hace más de 

1300 años. 

(1) BUEY, F.M., "Hist ori a de l a libertad de pe nsamiento". 
Version esp añol a de Ign acio O . . del Ca s tillo. Forr 
do de Cultura Económic a . México . ~ño 1941.P.8 y sig • . 
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Pero en r ealidad los originadorus de la libertad de 

pensamiento y de discustón fueron l os griegos. La liber 

t ad de espíritu fue l a que los llevó a tan altas especu-

l acion es fil osóficas y a su excelencia artística y lite-

ra r ia. 

Su lite r a tura no hubiera alcanz ado tal altura, si no 

hubiera podido criticar libremente l a vida. No se sabe 

cóm o lograr on t al conquista; pero es un hecho que 10 10-

graron; sin emba rgo a pesar de t od o hubo un ilustre ate-

niens e que po r pensar distinto y expresar 10 que pens aba, 

fue s acrific cdo: Sócrates, fue el primer gran mártir de 

l a libre expresión. 

S os tuv o Sócrates dos puntos esenciales: e l individuo 

debe e to da costa impe d ir que cualquier autoridad humana 

o tribuna1 9 le fuerce en un sentido que su pr cp i a inte li-

genci a condene cemo errónea. h firm ó 1 ~ suprema cía de la 

concienci a individual e insistió en el valor p~blico de la 

1 ibre discu.,s ión . (1) 

Siguien do e l desenvolvimiento bist6rico de la liber

t ad de ex pr es i ón!, 11 e gamos a 1 es es to i cos, cuya filos ofía 

(1) ABB.lJ.GNLNO!, NICOLL.S, "Hist ori e. de la Fil osof{a", Tomo 
I. Edición Ilustr ada . Mont cmer y Simón, S.4. 
Barcelona. Lño 1955.P.48 
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hizo contribuciones notables a la causa d0 la libertad 

de expresión. Afirmaba los derechos del individuo fren 

te a la autoridad pública. Los estoicos encontraron su 

fundamento en la ley de la naturaleza, anteri c r y supe

rior a todas las costumbres y leyes escritas. Esta filQ 

sofía se apoderó del mundo romano y afectó su legisla--
. , 

cron. 

A fines de la república roman a y principios del -

imperio no se imponían restricciones a la libre emisión 

del pensamiento. Los dirigentes romcnos no creían en la 

religión del Estado, pero la consideraban útil para ma~ 

tener en orden al pueblo inculto, e sea que defendían la 

religión desde el punte de vista de la utilidad, como lo 

hiciera despu6s Maqui avelo. 

La regla general del imperio r cmano fue la de to-

lerar cuantas religiones y opinione s existieran. La --

blasfemic n o fue castigada y al res pe cto dice Tiberio 

citado por Bury: "Si los dioses s on inmutables que -

se cuiden de ello por sí mismos." (1) 

Pero can la religiónc:rristi2na, su actitud fue di-

d ' l' " , d ferente, no po rc ser p ara ellos un ~ re rgron mas es-

(1) BUEY, F. M. Ob. cit., pago 14 
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de el momento que socavaba sus bases políticas~ sobre to-

do por el hecho de c cnsiderar a los esclavos no ya como 

c osas, objetos de poder, sino como personas semejantes a 

los dueños y capaces de disfrutar de de rechos. 

Desde luego que una religión así no la podían tole-

rar y por desgraci a con el tra to a esta religión se ini

ció la pers e cución religios a en Eur opa . 

Con Tr a jan o se sentó el principi o de que ser cris-

tiano es un delito que se castiga con la muerte. 

En e 1 s i g 1 o I I I 1 a re 1 i g i ó nc r i s tia na t o d a vía pro h i 

b ida, fue tal e rada de mane ra franc a y 1 a igl es i a tuvo 1 a 

oportuni dad de organizarse. 

Bury dice al respect o que entre el gobiern o rom ano 

Y los cristian os surgió la cuestión de l e: pers e cución y 

de la libertad de conciencia. El Estado tení~ una reli-

gión oficial~ pero tolerante c on t odos los credos y cul-

tos, se encuentra c an una sociedad que he surgido en su 

centro, h as til en absoluto a t odos l es credos que no sean 
~ . . , 

el SUy09 Y l e cual si alc anz a ra el po ~ er, supr1m1r1a to-

das l as deméis ~ 

El principio de mantener l a libe rtad de concienci a, 

se afirma!, como superior a todas l as o bligaciOnes del Es-
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tado y por consiguiente tiene que negarse a admitir la 

nueva religi6n y el result~do es le persecuci6n. 

Tenga raz6n o no el citado autor en su planteamien

to, el mism o manifiesta que la persecución de los cristi.f!:.. 

nos n o tiene defensG porque fue derramada sangre inútil

mente. Fue una l ame ntable equivocaci6n, ya que result6 

infructuosc. 

Const ~ntino adopt6 el cristianismo y est o fue el cQ 

mienzo del poderío del mismo y se inici6 l a Edad Media, 

ipoca en l e que le raz6n jug6 muy poco pepel. el pensa

miento se esclaviz6 y el conocimient o no hizo progresos. 

Durante los dos primeros siglos de luche, los cris

ti anos reclamaban l e tolerancia bas5ndose en que la cree~ 

cia religi osa es volunta ria y no puede ser impuesta. Pe

ro c om e sucede siempre, cu ando l e religi6n ll eg6 a ser el 

cred o domin ante y tuvieron el pode~, el criterio cambió 

y c on el cffn de lleve r e cabo un a uniformidad complete 

en l es opiniones de l es hombres, c ~ me nzcron un e pol{tic a 

en c on tra de le liberted de penscmiento., lo que treja cf.. 

mo cons e cuenci c el estanccmientc del progres o . 

Los go biernos y emperadores com e buen os políticos, 

edop t e:. ron el s is tema pe re man tene r 1 e un idea del Es tú do. 
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La convicci6n profunda de loi cristi anos de que la salva

ción s6l o se hall r; bc; en la igles L : cris tianc., los llev6 

a l a persecución cOntra los herttic cs, c emo un mal necesa

ri o y se inició un nuevo derram amie nt o de s angre inútil y 

que objetivamente c onsideramos como un gr avísimo error de 

l a iglesia, que se scLlió de su camp e puramente espirituc1, 

pa r e inmiscuirs d en el polític o, que es completame nte a je

no :; t oda r eligi ón que quiere mante ne rse dentro de su pur§.. 

Z Q. 

Esta mezcla ins oluble de poder p olític o y camp o espi 

ritu cl fu e lo que corrompió m¿s l os principi os, el clero 

in escrupul oso, reyes y gobern antes, s6lo eran movidos por 

la s e d de pode r terren al, el que tra t aban de cons e rva r a 

costa de l es vidas que osaban pens c:. r distinto . 

No hay dude que el pr ogres o, tuvo que detenerse, si 

no había l ibert ad de manifest ar el pensamiento, distinto 

al reinante, si no se podía inte rpr eta r en l e debida for

ma l os tr,;xtos existentes, desde luego que no se podíc! s ;::

ber qUiln t en í e l e r cz6n, ni p cdíc: n surgir les cienci as; 

pues tod o intento de de scubrir e lgc nue vo, ere c onsidera

do c omo he rétic o y me nos cuando pere de scubrir a los heré 

tic os ha bíe t odo un sistema orgcniz~d o : 12 santa inquisi

ción, fund ada por el pape Gregorio IX por el 1233. 
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Con este sistema l e libertad de pensamiento fue com

pletamente suprimida. 

En la edcd medi e; fueron bloque ados los c aminos de la 

ciencic.. El suelo no era propicio p_~ ra la investigcción 

cientlficc ; le interpret .-~ ci6n literel de l c Biblia, los 

manteni~ fir me s en l a ide a de que el s ol gira alrededor 

de le tierr e y c v ndenc bcn l e:. te or{c de los ant{podas. Por 

sos tener i dea s c ontrc ri c s pe rdieron 

sed ar e s como Miguel Servet. 

7 ., 
.L l . ';' vide eminentes pen-

Les méd icos es tuvie ron expues t es a ses pechas de bru

j e ric y l a quimicc era considercdc. c omo un c rte dL~ b61ic a . 

Pero no fue tod o neg c. tivo en est e épc CG, mientras 

l os r e spons cbles de los errores citados y del estancc:miel1.. 

t o del s e.bc r c ome c unsecuenci l; de cqu ell os que e veces por 

inescrupu1 : sid: d o convencimiento de estar cum pliendo c on 

el deber, tergivers c ron l e. fin alid (¿(l de l a religi6n cris

tiene que se inici 6 con un ccto t an humano, l oa ble y trcs-

cendental c emo es l e redenci6n de l os esclavos, en los mo-

n csteri os hubo monje s que a1ejc dos del mundo dediccron to-

do su tiemp o a c opi a r a mano y c on plum 2 de ave, el leg a-

do que los g riegos n os dejcron y gr ~; ciC!.s a este l ebe r y a 

l ::~ de l os m:~e stros judios, se empezó a conocer l ~! filcso-

fi e - de Aristóte les y el pens cmiento empezó a s e ntirse m6s 
~ 
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libre o més a tre vi do y se inici6 e fine s del siglo XIII 

.lJ principios del XIV!) el movimient o intelectual y s ocic1 

que ib ~ 2 disipe r les tinie bl as de l e Ed ad ~edia: el Ren a 

cimiento!) el cu e l s e inici 6 en It c: 1L. 

Tc 1 movimiento s e c J r acteriz6 po rque el individuo cQ 

menzó a se n tir s u individu C!. lidcd, e tener conc ienci s de 

su propio vc; l e r cOmo ¡;e rs onc , se pc r c. d :; mente de su rc.z c. o 

pc{s y se p ropuso poner al mund o c; su s e rvici o. 

Pc r a se1ir de l as tiniebl as en que se encontrcbe, na 

ces it6 un e gu{e y l e en c ontr6 en l a cnt igu a literc tur2 de 

Greci e y Rome y de e st ~ circunst~ nci c t omó el nombre de 

r e na oimient o o nuevo n t."!. cimiento de l e tw tiglle dad cl é sicC'.; 

sin emb~ rgo su n omb r e mI s aoe rt ado es el de hum c. nismo. 

El c cmb io se debi6 e l e s c ond ici one s polític.:!.s y so

ci ,:: les de l os pequ eños es tridos it ,:; lL nos, de los cu el e s 

un os er en rep~b1iccs y otros est ~ b~n d omin~ dos por tiran os . 

Du r :J n te 1 e é po c e de l ro e n ~ c i m i en t o n c s e e n t :.: b 1 6 u nc . 

gu e rr a sistcméticc entre 1 ~ re1igi6n y l a cutorided. L os 

humc nist r;,s nc eren hostiles a l e rcl ig i6n; pere h (, bú:n de§... 

cubi e rt o su humcni dc;cl e individu c;li dc:d y esto les absorb{a 

su inte rés. 
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La tendencia gener,r;l dí] los pens :. dores~ fue le. de 

mantener sepsrcdos l os dos m~ndos y p r ~ cticc r un ~ confor

midad con el crodo~ pero sin ningun:sumisi6n intelectual; 

as { ilIon t I"!, i [lne en SUs Ens ayos deje en C12 ro qu e no he. y in

tent o de re concili~r los dos puntos de vista; se pone en 

un (..! pos ici6n escJptic c: de que no hcy ningún puente entre 

l e r 'z zón y le religión. El inte1ectc humano es inc ~L p r;.z 

en el domi n io de le Teolog{c:, y 1 ,~ r e ligión debe ser colo

cad ,,:: en elt o., fuere de l a1cc.nc e y mr{s c1lá de la. interfe

rencia de 1 ~ r~z 6n; hay que aceptarl~ con humildad. 

Lo que hizo el humanismo en l os siglos XIV~ XV y XVI 

fue crear une e tmósferc intelectual en le que se inici6 

l a em ~ ncipcción de l e r~z6n y en l ~ que el c onocimiento 

pudo reanuder su progreso. 

A l o que contribuy6 enormemente l e imprentc y los 

nuevos descubrimientos ge oD réficos. 

El triunfo de l e 1ibertc. d no sólo depend{c del inte

lecto, hable ccus es soci ales que 1 r;. enc c: den.:.:ba n todcv{c.. 

Los princip e1es hechos de este perlodo fueron dec1ine r el 

poder del pep e en Europ c.; l e! dec adenci c del sccro imperio 

r oman o y l e form~ ci 6n de monc rqu{e. s fuertes de l as que i

be"'- .:r n : cer més te rde el es t e d ::; mode rno. 
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Todo esto tr c, jo por consecuenci.:: h.:. car posible le. re-

forma. La c cuse principe1 de 1 2 reforma fue le corrupción 

generel de l os dirigentes de l e igl esia . Le reforme de Lu 

tero fue el result~dc de sentimientos individuales y an 

ticlericales; pero no fue ciert o que l e reforme est c bleci~ 

re. la libert ed rc1igiosC!.9 1 0 que hiz o fue ceder p~so a un 

nuevo orden de c ondiciones políticcs y socie1es que e l e 

l (: rgc dieron por resu1t ,:!do 1 ::. obtención de aq uel1c.. 

Lutero ere por c ompleto opuesto u le libertcd de con-

cienci G y e l e vez de cultos. 

L · .", l' t f d d' . a znvcnClon ae ~ zmpren a ue e gran ZSlm~ impor-

tenci e en le luche por l e libertcd de pensQmien~o, al fc.-

ciliter le difusión de les nueves i cidcs . Le cutoridad se 

dió cuente de l peligre que l e imprentc constituíc pa r e 1 2 

conservación de le misma y tomó medid ~ s p era contrc rrestcr 

el av r:mce. El papa JJ.1ejcndrc VI inici ·] l e; censure de 1 :2 

impren ta.. 

En Francia ~nrique II dispuso que lo impreso sin per-

miso oficie1 se c estiga r e incluso c on le muerte. 

En Alemcmic se introdujo le censura en 1529. En In-

gl e: te T'r.:~ en t iomp c s de Is c. be 1 I, no s e p od í ,:n imp r im ir 

libres sin licenci:.: . La regulr;ción de 1 ,; imprentc est :ba 
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b ~ jo l a jurisdicción criminc l~ La imprenta no fue en nin-

gún p c. ís reclmente libre, sino hcst ·-:: el siglo XIX. 

Con el progreso in te lec tu c. 1 y cemo c ons e cue nc ie. me-

dict e. d;: 1 ,-' refo rmc 9 l e. t ole r em c i e 
, 

terreno l a li-gLno y 

berta.d 
, 

cdep tos. La fuerz c' de 1 :: s circuns Lncias pe l í-m (1. s 

tice s obligó e l os gobiernos a no c doptcr un determin ,:do 

cred o y l e libert cd r e lios (; constituyó un pa s o import ante 

h ~ci c 1 ~ libert cc c omplet a de op ini ón . 

No f ue en Europ c.. donde primer o s e llevó e c e bo l a s§.. 

pc.rr:! ci ón ele le Ig1 esi c y el Est ,: do, sino que suc e dió en 

el Nuevo Mundo en el sigl o XVII. Roge r Wi11icms emp apc do 

del ::: i el e e d e s e p e r r: c i 6 n del e I g 1 G si ', Y del Es t c: do; al 

ser expu1 scdo de Mass c chus e tt fun dó Próvidenci e y se con-

s iele r a c omo el fundador de 1 prime r Es t e da moda rno, re 0. 1-

mente t o lercn te ~ bcs c.do en el principio de retir C!. r por 

c ompl e to l (; s mcte ri cs religios e.s de l e s me nos del gob ier-

no civil. 

El cbcr;celo més ilus t re de. l e s eparaci6n de la igle sia 

y el es ta do fue 11fil ton, el cual en S il Aeropági tica (dis cuT.. 

so en pro el e la ltbe rt ad de imprenta ) sostiene que la c en-

sura conduc e a de sanimar t odo c onocimi e nto y a obstruir 

la ve rda d p no sólo por desentrena r y em botar nuestras fa-

cuita des en lo que ye. con ocemos, sin o po r entorpecer y cer 
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cenar los de scubrimientos futuros, que toda vía pueden ser 

he c h os , tan t o e n e 1 s a be r re 1 i g i o s o c o m o e n e 1 c i vil. 

"Si las aguas de la verdad no c orren en un avance 

perpetuo, apes tan en una charc a c enago sa de c onformismo y 

tradic ión". 

"Dadme la li be rtad de c onocer, de expresar y de di= 

sentir libremente según la c onci encia , por encima de to

das les demás libertades". (1) 

En el siglo XVII se despert6 un amor desinteresado 

por l os hechos, indepe ndiente de t odo prejuicio y surgi6 

el espíritu científico. En esta ép oca se encuentran y a 

pens adores a l os que guió el inte rés por la búsq ueda de 

la v e rdad ; Bacón en sus escritos tra tó de excluir a la au 

tori da d del dominio de la investiga c ión científica. Des

carte s dió originales contribuci ones a l a cie nc i a y su mé 

todo Jt1 os6fic o sirvi6 de poderoso incentivo al pensamie!!:.. 

t o racionalista. 

La t enden c ia fue 1 a de ezal ter la r,az6n a expensas de. 

la autori dad, este principio fue establecido po r Locke. 

Otro avance de l a raz6n fue el c ambio de la opinión 

pública s ob re l a hechicería. Los 71ltimos juici os de hechi 

(1) MIL TON, cita do p or Bury, F. 1Vi . Ob. cit. p.70. 
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cería fueron en 1712 y 1722 este último en Escocia. 

Hobbes, para varios el más brillante pensador inglés 

del siglo XVII, fue un libre pensador y un materialista a 

pesar de que fue el campe6n de la coacción en la forma más 

intolerante. Locke dió una ayuda pode rosa al racionalismo 

al cclocar a la autoridad en su lugar y derivar todo cono

cimiento de la experiencia. 

En el siglo XVIII siguió ganand c campo la expresión 

del pensamiento, s Jbre todo en Ing1cterra y Francia hasta 

que estalló la Revolución Frances a que constituyó un gran 

avance para la libertad de expresión y a partir de esta ~ 

poca se incorporó el principio de libre expresión en to

das las Constituciones; pero fue hasta en el siglo XIX 

cuando más o menos se consolidó con las adaptaciones co

rrespondientes a cada sistema jur{dico. 

En los capítulos siguientes me referiré más detalla

damente a l os siglos XVII, XIX, Y XX. 



CAP ITULO IV 

QUE ES LJ.. LIBJiRJJJ.D? 

a ) Fu n d a m en t a e i 6 n f i1 6 s 6 f i cad e 1 a 1 i be r t a d • 

b) .lJ.1cances .de la libertad de expresión. 

a) FUNDL!!§JVTiLCIOh FILCSOFIC, .. DE Li LIBERT¡.D.-

1.1 detenerse a anc.1ü:ar los c,-ctos, tendencias, aspi

raciones del hombre 9 nos damos cuente que todo gira alre

dedor de un fin: superarse a sí mismo para logra.r su fe11 

cidad. Pere c onseguir este fin último y supremo necesita 

de medios que ¿l mismo debe elegir de acuerdo a sus propias 

aspiraciones 9 e sus disposiciones temperamenteles.-

Debe el e gir los medios más efectivos para. lograr lo 

que él se propone de acuerdo a su pro~ic person ~lidad y 

tienen que ser s e leccionados por él mismo; no se le deben 

imponer, porque esto cnu1ar{~ su pers onalidad y 10 volve

ría un aut6mate.-

La te1eo10g{c es consus tancial (1 1 hombre; su vida se 

desenvuelve de une caUSG: el deseo, a un ef3cto: la rea

liz ~ ción de 10 desecdo. Al respecte dice Don Luis Recasen 

Siches: "Le esencia del hacer, de t o.do s los humanos he. ce-
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res, no estr!. en los instrumentos corp or c. les y psíquicos 

que int ervienen en le acci6n, sinc en le decisi 6n del su-

j e to, en s u determinc c.i6n, en un puro querer previo al mi§.. 

mo medio evolutivo." (1) 

Si se l e priva del derecho de de cidirse, se desn c tu-

rn 1iz ~ 1 ~ esenci a del hombre y se l e convierte en instru-

mento que p ront a será f é ci1 pres a de los inescrupulosos. 

El objetivo vit al del hombre es re aliz ~ r su propi a 

esenci Ci. , s e r él mism o y pa r e:. esto n ecesite de l ~ libertad 

pe r a obr ~ r de acuerdo a l os ma n d ~ tos de su prop io ser. 

Con lo dic ho no querem os cfirmcr qu e el deseo de felicid ad 

en el hombre, qu e lo im puls e a c ctuc r y pcr 2 conseguir el 

cu e l debe poder determin~ rse libremen te, de pende s6lo de 

un e. situ ~ ci 6n subje tiva, no; dich ~ s i tua ci6n est J condi-

ci on:¿ dc po r diversos j e ctores: ext e r nos unos y de índole 

person al ot r os; no olvidemos que el hombre es el r esu1tg 

do de l e here nci a y del mism o ambien t e, que en algunos c~ 

so~, es t an poderoso que 11eg~ cnsi ~ cnul ar l e herenci a . 

De t e l m ~nere que el querer y los me d i os ele g idos pe r a 

cons eguirlos, depe nden en gr an pe rt a de l es i de es morcles, 

politice s, jur{dicc.s, e tc., de un r; é po ca y un l L.ga. r deter-

min c: dós . Es por est o que algunos psicólógos llegan e l e 

(1) RECASENS S ICH3S , LUIS. Trc. t a. do Gene r el de 1 e Fi] os 0-

f {e del De re c ha . 3 c. E d i ci ó n • E d i t o r L: 1 P o m í a. • 
i rgentin ~ . J ño 1965. 



conclusión de que no puede existir l e libertcd como tal, 

sino un ~ scnseci6n de l e mism c . A mi manere de ver sí 

existe, (por supuesto que l c rel ,;iiv c:. ), yc. que uno puede 

elegir lo que me jor se c vengc a lo que se propone, siem

pre que est6 dentro de l e s concepci ones morcl es de l a so

ciedad en que une se des cr roll ~ . 

Esclc:re cido entes que todo ser human{) pór su calidad 

de t al tiene necesariamente un a tel eo logía ax io16gica, 

llegemos e la considere ci6n del mism o como persona, desde 

el punto de viste fil os6fico. El hombre es un ser reel, 

bio16gico~ nc.turel~ como -todos los S Jres que en l e:. natur cz 

lez ~ existen; pero tl no se qued ~ ~ h~ su ccp: cidad recio 

nal lo lle ve c p roponerse ve lo res y c:. elegir los medios 

para conseguirlos, de a a~{ resulte el concepto de persona

lidc. d, de le r el c ci6n entre el ser nc turcl y bio16gico y 

su teleolog{c v~ lorc:.tivc. Pre cis amente , el hombre p~ra 

s c:. lir de l e esfere ncturc:l y bio16gicc. y llegcr :: le e

sencia mism ~ de tcl~ necesita de l e libcrtad~ no s6lo con 

sidercd ~ en su fcse int ern e. o psico16gic c de escogitar m~ 

dios y fin es; sino que neceSite s db re todo exteriorizcr 

sus ide es, cctuc:r sin limiLci ones p ,~ rc el logr o de sus 

fines. A prop6s i to di ce Kan t: "El hombre cons ti tuye un 

fin en sí mismo y no un mero medio pe r a realiz e r otros 

prop6sitos que se suponen impuestos~ En est e:. forma se 

destruye le personclidcd y lo convi er te en mer e cosa con 
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die i o nc. d r; " • (1) 

La li ber tcd pues, es un f ~ctor ne ces ari o e impres

cindible pc r ~ el desen volvimiento d ~ l e pe rs onclidcd; y 

no sól o l e, inte rne o libre clbedr{o, sino 1 ,:. ex tern -::. o 

soci el que trcsciende de l e subjetivided com o una c ondi

ción inhere nte c. su propi c:. nr'!.turc l ez .• 

Pcrs pode r concebir l e libert ,:d que hemos ll ,: m': do 

soci .,:l, t enemos que consi de r ar ciert os presupu est os como 

el princip i o de igual dad y el derech o de propiedad priv~ 

da. Si se enfccen desd e el punto de viste del r é gimen 

CGpitc listc 9 l e libert ad presupone el princi p i o de igual 

dc d s eg~n e l cuel t odc s ti ene n l es mi smas oportunidc des, 

el l og r '.:. rl cs dcp endGr _'! da su cepc ci dC'.d y dedic c ci6n y el 

principio de prnp ie dcd priv~ dc que s e c onsidere c omo un 

de recho n c t u r c19 inh e r e nte a tode pe rson ,.:' , po rque consti 

tuy e e l móvil de l progreso, el cs e gu r~ r ]1 in d ividuo l e 

propiedad del pr oduct o de su tr ~ bc jo y especialmente de 

su chorr09 as{ c omo l ~ posibilidad de trensmitirlo e su 

descend en ci a . Finalmente porque s e considere que nI.di e 

puede ser rec1mente libre sin ser por 10 menos propiete

rio de un m{nimo de bi e nes ,. 

(1) KL.NT9 citado por J.. BEj~ Gl¡¡'NO, NICOLJ1S. Ob. cit. 

./ 
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PGr ,'~ el régimen soci alist c; no es un ,: institución de 

Derecho Ncturcl~ sine que un e. c c tegorí~. his tóric c sujeta 

por consiguiente e ccmbios o supresiones determin~dc s por 

los dijeren tes modos de orgcniac ci6n, los que a su vea va 

r{cn en el tiempo y el esp .,. cio. 

Dentro de este clese de ideas, se considere que l e 

prop ied ~ d p riv ~ dc conduce e l e supresión ej8 ctiv ~ de la 

libertad del hombre, porque e trc vés de la libre competeR 

ci e pe rmite que los grandes de voren (: los pequeí'tos, ha ciéR 

dolos dep ende r cede; dí!; 
, 

mC!.s de l os gren des c ~; p i tal es con-

centra dos~ el gredc que su trc b~ jo es encjen~do porque 

pe rte del mismo no se le pc gc, sin o que es ap ropi ~ do por 

el emprescrio e titulo de utilidades. 

La verd~ derc libertad consiste en que l e sociedad 

jorm e.dc por une sal e c1 (;se, 1::; trcb !; j c:dorc, util ic e plcni 

jic c d ~ mente tod os los r 0cursos hum ~ nos y m ~ teri ales y di~ 

tribuytr. eq ui tctiv (~mente los benejici os. 

El hombre es un animel social, y ,'; 10 expresó ilristó-

teles con su frese "Zoon politikon" y por consiguiente no 

se concibe c is1 c d ~mcnte. No a bund ~n los Robinson Crusoe 

y si el vivir en sociedad es pe rte d~ l e esenci a misma 

del ser humano. debe hc ber un orden jurídico que regule 

ese conglomQ rcdo~ dond e t odos recl ~ m ~ ríc n derechos y na-

c. , , 
, l.. 
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die cumpliríe de beres. Tel orden deb e ester ccloccdo sQ. 

bre los miembros de le:. sociedc.d. Pero ser': posible que 

hay a normas de conduct ~ compctibles con la libertad que 

cade. persone c omo tel debe tener? Tiene que ser, ye que 

de otro modo le vide en comdn serí . inegu ~ntable y se vi 

vir{~ en una eterne fricci6n. Per e resolver tel problema, 

debemos tener presente que todo dere cho conlleve une obli 

g~ ci6n y pe ra gozar de de rechos debem os cumplir deberes, 

debemos cumplir entes les obligcciones; 10 que esté muy 

relacion ado con el conocido eforismo de que el derecho de 

uno termine dOnde comienz c el del ctro. 

No hay que confundir pues, libertcd con libertincje. 

Lquell~ es un don inherente del hombre como ser c ~pc z de 

pens ~ r, y éste as Un vicio, un a degenercci6n que no puede 

subsistir donde el bien comdn debe ester sobrs cualquier 
, 

ego~smo. 

Ll referirse e l e fund cmentc ci6n de le libertad en 

generel, tiene que he cerse c.. lusi6n -:: l~ fund c: ment·:; ci6n de 

los de rech os del hombre, pues estos existen como coro1 c -

rio da le cn teri or. Son v e rics l es do ctrin~s que h~n sUL 

9 ido :J. t r e v é s d e l e h i s t o r L p .: r :; e x p 1 ice r 1 :.:. r e z 6 n del o s 

mismos. Lin~ res Quint cna l e s agrup': en dos sistemcs: a ) 

la jusn c turc1istc$ que c onsidere el derecho na tural como 

el fund cmento de le 1i bert ~d, y estime qua l es derechos 
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del hombre son c.nteriores y superi ores al Estc: do. b) La 

doctrine que niega l e existenci c del derecho n ~ tur c l co- -

mo--· fund .: men to de l e 1 i be r t :::. d y n ie g c t amb ién le ex is ten-

ci a de l os dere chos fund cment ~ les y e n ccs c de admitir-

los, los estimen posteri or es el EsL do , desde que éste 

l os concede e l individuo. (1) 

Ser{c inte r es ante ve r h ~st~ d6nde pueden concilicrse 

cmb c. s posiciones, pe r o nos s c. ldrÍ::mcs del t eme! ; u. dem!is en 

todo l o que he expu esto he d ~ do ~ ente nder que estoy de 

~ cuerdo c on el primer sist em ~ , y ~ que he est : blecido qu e 

l e libert ed es un e cu clid cd inheren te C!. 1 ~ con~ici6n del 

hombre, por consiguiente n ~ cié c on el hombre y que el Es-

t e do surgi 6 pe re gGrc:.ntiz c. r 1 ::. 1ibe rt c; d. 

El dere cho neturcl h ~ sid o y s 8guir{ siendo objeto 

de dur es cr{ticcs; pero l ~ verd ad es que no pueden pres-

cindir de él y en el trcnscurs o de l os sigl os surge nue

vr:. mente. En l e D3c1 ~; r (: ci6n Tlnive rs:l de los De rechos del 

Hombrc se comienz :; dici e ndo : "que t odo s l os hombres nccen 

libres e igucles en dignid ad y d8rc chos ... " y qué es esto 

sin o u n - v u e l t; r: 1 de r e e h o n . _ t u r e 1 s' n o o 1 vi d e i7l o s q u e el 

h o m b r e e s e 1 fin y no el m e dio, q u e e 1 Es t c. d o e x i s te p :: r e 

c segur~ r l ~ felicidc ~ de l os hombr~s que son el fin por 

el c u '.: 1 ~: q u e 1 e x i s te. 

(1) LIJVJ..J.RZS r;¿UINT.i.Ni , Segundo V. "Tr c Ldo del Derecho 
Gonstitucion r;1". T.III, Edit ori e1 .Ji lf :'; • .i~ño 1956 p. 
250. 
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LagJz Laccmbrc dice: »L c Libertad, pertenece e la e-

s en c i~; del Es t I'~ do; e s é s t e el q u e n (; c e s i t L: del '.2 1 i be r t a d, 

no e le invers ~ » ( ) o se n que no es l a libertcd l~ que 

necesite del Est~ do par e existir porque existi6 con el 

primer hombreo 

Par~ Le6n Duguit, l e cuesti6n esenci al no reside en 

establece r si los hombres poseen ,der e chos subjetivos fren 

te el Es t e d a!) s ino s i el poder del Es teda es té 1 im i t ::do y 

si éste tien e un poder deber objetive con rel c ci6n e cqu~ 

llos. 

Qué s e en t i e n d e por 1 i be r te d ? 

MuchGS son les de finici ones qU E: se hcn dado de l e 

mism .~; pero ' sucede el igu! ~ l que con l c! electricidad; todf.. 
, 

Vt ~ no se hcn puesto de acuerd o en lo que es, de modo que 

no dcó ré un .-; dcfinici6n (~ priori s ino que tr" Lré de ·dej.~: r 

clero un conc epto que permite ver el por qué de su impor-

tc.nci ':. 

. , 
He tr~ t ~ do de demostrc r que le libert~ d es un ~ VOC ~ Clon 

del hombre, l ~ esenci ~ del mismo y en torno e esto se han 

(1) LEG.lJ.Z LL.C.!J.lffBRL, citr-:, do por LDh.dZS 'r,UIiIjTj~}.jJi, segundo 
V. !) Obo cit. 

_ _ ----..:. __ .11 
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enton ado dive rsos coros y por esto es que l a pcl abrc li

bertad es ten cntigu'; como l e nistori C'. y l e lucna del ho!!!:. 

bre he si do por el eterno ~f¿n de con seguirl e . 1 pesar 

de todo, el deli t o con tr o':' l e. libert (;d pe rec e que he. sido 

el más fr e cuent e .• ~ prop6sito dice Lin .. r es Quintc.nc. que 

l a pc.l ~ ~ br c 1 ibe rtcd es 1 ":'.. p rimere qu e c. p:: r e ce en l (l. s con§.. 

tituciones pere que l os h ~ bit cn t e s usen y gocen de ell a, 

pero no s e tr ~ t c da de cl ~ r ~ r y p r oc l ~ m:r l a libert ~ d, sl 

no de cse gu r~r su vigc nci ~ y goc e efe ctivo y este es e l 

mcyor pro blemc de l Dericho Constit uci onal. 

~ntes dij e que el hombre es un cn im ~ l s oci el, que n~ 

cesit ':: p .'. rc su bs istir de l e conviven ci.l y que ést e no es 

posible si no hcy un or den superi or que permit~ que todos 

h2g3n USo de su libert ~ d . 

Se s upone que ce n este fin n ~ ci6 el Est ~ do , pc r ~ ese 

gurnr ~ l homb r e el plen o goce de s u libe rt cd ; pero en l ~ 

pr¿ctic ~ cs egurc el cuto r citado cnte riorm ente . que es un 

nu e vo Levi ~ t6n qu e s e puede ap reci: r de diferentes aspe~ 

tos: un Levic t¿n es e l Estad o t ot ~ lit a ri o y el otro, l ~ 

democr~ ci : modern ': que en fo rm ~ ved~j ~ y ap~ re nte mente iR 

consci ente viene a s e r un enemi go de 1 ~ libe rtcd . 

Es t ,-; es l e ree l id ~:d , ccd --: s is t e rne emple e el térm ino 

libe rt c:d c emo inc entivo, pero t ento l os Est ,~;do s tot clit;,¿ 
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rios com o los democr! ticos, s6lo conceden = quell ~ liber

t;;;d que ccmviené c., su régi men, independientemente de l a. 

libertad c omo cu clid ~ d inherente al hombre. 

Lineres Quintc nn h ~ ce un deble enfoque de la liber

t cd;l a libert c d com e ide al desde el punto de vis. t ~ filQ 

sófico y 1 :: libert cc.; COTil a institución desd e el punto de 

vis tlr jurícZico. (1) 

Le. 1 i ber tad id a al es un vcl o r pu remen te me tafís ic o, 

pero sirve de contenido y guia p a r ~ l a libertad institu

ción; o sen que le libert ~ d como ide a he existido desde 

que existe el hombr e pOrque en ese momento se diferenció 

del animel. aunque c onscientemente no hay a comenzado a 

pens ar so bre ella. 

Desde que nCce l e filosofía en Gre ci a, comienz a en 

form a c onSciente a penetrar en su significado y empieza 

la c ~ denc intermincble de les diferentes id eas que sobre 

ella se han vertido. 

Los antiguos pensadores s610 cQnc ibi e r on l a libertad 

com o ide el que movió al mundo a trc vés de un p~ríodo ler

go de l e. histeria: la c ntiguedad y l a e de.d medie. 

(1) LINJ;.RES QUINT.JJ.N¡~9 Segunde V. Ob. cit. P. 33 
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La libertad desde el punto de vi s t a filosófico se pu~ 

de enfocar de dos maneras: el psicológico ético y el po1{

tic o soci ológi co. 

El p r ob1em e:. de l p rime ro es d iluc idar l e. cltern C! tiva 

entre e l li bre cl bedrío y el de terminismo. 

Se he hcbl edo y a de l a libert ad CJmo un don del h ombre, 

como esenci s y s e s ostiene que el h omb r e es li br e albedrío 

y ~ propósito d i ce Lchr: "el libre c1 be drío es un a prerro-

gc tivc es en ci ~l del h ombre ; 1 ~ vi ol enc i a puede,sin dude, 

privarl o de su li bert ad físic e , l e euto ridad restringirle 

su autorid cd mo r e1 ; pe ro su libre alb~dr{o quede por enci-

me de todo cteq ue ; en t ent o que c ons e rve su r ezón, siempre 

s e r { libr e de que rer o no querer." (1 ) 

El de terminismo~ por el contrari e, niega el libre al

bedrío y sostiene que t odos l os act os de l hombre est é n pre-

determin ado s por f ue rz cs nec6sitcn tes. Esto ti e ne lugc r 

en l o que ri ge e l mundo na tural donde todo esté s ome tid o a 

l as l eye s de le cC!.u s cli rled ,· pere no en el deber s s r. 

Desde e l punto de vistu s ociol ógi copol{tic e. surge el 

problema de l e rel c. ción entre el individuo y el Estc do o 

(1) Lj~ HR C. Curso de l a. Fil oso/íe, tr c: ducción r e vis ,-! da y 
c mpl L~dc po r R.P. ISPIL. EL S,I~ Buenos Aires, año 1953. 
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dicho de otro m od o ~ le r e l ~ ción entre ~ utoridc d y libertcd. 

De lo que s e despr3nde otro problema: el libertinaje y le 

c rbitr '.-:riedcd . Hcstc qué moment o esté jUB to en el límite. 

En con e 1 u s i 6 n p 1 e 1 i be r t e d c o m o id e G 1 p.1 r a L i nc: r e s Q u i n t ~ -

ne es un a cspire ci ón de s etisfecer l e necesidad de ser li

bres qu e f orme pe rta de su propi c nctur~ lez c . 

En c on trep as ici ón e L inc res Qu.in..t (;nC! t enem os l e. concep

ción de l e:. l ibe rtcd COm o ide el de Hegel y que he sido csi

mil a da por~loS m~xistas: es el domini o de l a necesidc d se

gún lo cu al, c; med ide que el hcm bre ve:. supe r cnd o los o bs tá.

cul os que en l e n c turclez e encuentre , ve siendo mfs libre. 

El hombre de le ép occ de piedr.a. no podía. ser libre~ Si hQ.. 

cem os une c ompc r cc ión entre nuestro e=mpo sino y e l emplea

do de un e ei udcd~ vamoS que ~ quel s c l e ~ l eampo e trc b2 j c r; 

pero si eae une gr en torment: regres e e su ch oza y no trc 

baj e; e n c amb i o e l empl c~do trabcjc ~ ún cuando llu e va por

que he superedo el obstfculo do l a lluvie , de me nera que 

éste es m¿s li bre que equel. 

Le libertad cOm o institución esté constituidc por to

dos los der e chos subjetivos gc r c:. ntizcdos por l e Constitu

e ión • La 1 i be r t e d e o m o i ns t i t u e ión nc: e i ó en 1 e é p o e a m 0-

dernJ. cu and o surgió el Es t r:do . 

León Duguit dice de ell e: "Es el poder que pertenece 
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a tod o individuo de ejercer y desenvolver su actividad fí

sic a, inte l ec tual y morel sin que el- Zst c do puedo. aportar 

ot r~ s resticcioncs que las que son ne ceserias pera prote~ 

ger l e libert ad dc t odos." (1) 

Es te c oncepto COns i de r e que pe r e el hcmbre es imp res-

cindib1e vivir en sociedad y que por consiguiente tiene de-

rachos que ejercer y deberes que. cump1 ir con sus : semej c.ntes. 

J;. ntes man ifes té que ,lc. libertad c omo institución ncci6 

con el Estsdo y que constituye l e fin elidad suprema del Es-

t edo constituci onal y Lina res Quintcna cita como anteceden-

tes his tóric os e l Pacto po1{tico 'civil de Sob'r t. rbe y ccordf:.. 

do e n l e s c ortes del r e ino de León y en 1188, entre Llfonso 

IX Y el rein o!) en el cual se est c'. blecic ron disp osiciones 

r e l c tivc s al de recho de propieda d y 1 :-: prontc; jus tici e . }---

Le:. c c rt c iTWgnc que suscribieron Gn 1215 el rey Juan 

sin Tterr c y pe r e todos l os h ombres li bres del reino de In

glaterra y en tre otrcs c os e s h cctc r aJe rencia a l e imposi-

ci6n de contribuciones arbitr~ ri ement c . Lquí cparecen los 

antecedentes de l Habees Corpus. 

Le s pcrtidas que definen l e libe rtad como el pOderto 

(]) DUGUIT!) LEON. "Trc ité de droit Constituti one1". Paris. 
Año 1930. Tomo III, P.639. 
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de todo hombre de hccer lo que quisiere, que no lo prohibe , 

1 e 1 e y o e 1 fue ro. 

En el s iglo XVIII John Locke en Ingleterre se adelan

t6 a l os frences es en proclamarla. 

La Declaración de Derechos del Estado de Virginia del 

12 de junio de l776~ es le primere decl c ración de derechos 

de cafácter: uñ~versa¡~ y proc1a.maba que todos l os hombres 

son por natural ez a igualmente libres e independientes y 

tienen ciertos derechos inherentes c omo el de la vida, la 

propiedad, la libertad~ la seguridad. 

La Declaración de la Indepencia de los Estados Unidos 

de Lmérica, el 4 de julio de 1776 que dice; Todos los hom

bres han nacido iguales; están dotados por el Creador de 

ciert os derechos inalienC1.bles~' entre estos derechcs se en

cuentran la vida~ la libertad, y el pr ocurarse la dicha. 

La Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del ciu

dadano francés de l789~ establecía: 1 Q.- Que l os hombres 

nacen y permanecen libres e iguales en derechos; que el ob

jete de toda asociación política es l a conservación de los 

derechos naturales e imprescriptibl es del hombre.' esos de

rechos del hombre son la libertad, la propiedad J la segu-

ridad y la resistencia a la opresión. 
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La opresiÓn consiste en tm'~cr;iit htltt'er ,tJa 6 "l G .. qw;, nú 'per

judique a otro. 

Desde la Declaraci ón de l os Derechos del hombre y del 

ciudadano frcm cés!J todas 1 as cons ti tuc iones ac og i e ron sus 

principios con las variantes y en l a época conv en iente. 

La libertad ha sido el grito de co~ bate y a traspasado las 

fronteras esta tales para ser consi de rada desde el punto de 

vista internacional y as! en la ~onferencia Inte'ramericana 

de la guerra y da paz en Chapultepec e n 1945 se estableció 

que el fin del Estado es la felicida d de l hombre dentro de 

la s ociedad y que el hombre american o no concibe vivir sin 

j u s tic i a , n ita m p o c o v i v i r sin 1 i be r t 1] d • 

La IX Conferencia Internacional .I~mericana de Garantía 

Social, según la cua1~ el ~stado no d3be preocuparse sola

mente por los derechos de l ciudadano, sino debe garantizar 

simult6neamen te el respeto a las libertades políticas y del 

espíritu y l c¿ r eal izaci6n de los pr incipics d0 la jus ticia 

social. 

Finalmente l as Naciones Unidas, en su afán de estable

cer los Dere chos Univcrsales, en su Declaraci6n Internacio

nal de los Derechos del Hombre en 1948, establ ece que "to

dos los seres humanos nccen libres e iguales en dignidad y 
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derechos y~ dotados como estdn de raz6n y conciencia, deben 

comportarse frcternalmente los unos ce n los otros»: Todo 

indiuiduo tie ne dereche c: le uida~ ..:; l e. libertad y c; la se-

guridad de s u persona. 

Estos son l os dctos históricos de la libert ad como ins 

titución en el mundo de l e democracic; pero no ha y que 01-

uidar l a Reuo1uci6n Bo1cheuique de 1917 donde tcmbi¿n se 

proclamó l e 1i be rt~d como principio fundamental. 

Haste alzo rG he tratcdo de 12 li be rt cd como institución 

y en qué c onsiste; pero surge el problema de c6mo se eft r -

cita r é e l derecho de libertad , hc sta dónde llega rán los 1í-

mites del titul a r de l derecho públic c subjetiuo y hasta 

donde el Estedo debe r espeta r dicho dere cho • .4.1 respecto 

Linare s Quintcna cit e tres problemas que pueden presentar-
~ 

s e en 1 o q u e e 1 11 a m e d i n á m ice de l a 1 i be r t a d, 1:/ s o n 1 e r §.. 

l c tiuidad9 l e le ga lidad y l e igualdadr (1) 

En cu c! nto e l e rel c. tiuidc.d ye. me hó referido anterior-

mente cuando hablé de que e l dere cho d~ uno termine donde 

c omienz~ el del o tr o~ que el derecho no quiere de cir libcr-

tin c j e . 

(1) LINARES C¿UINTi N./l , Segundo V. Ob. cit. p. 273 
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La 1 i be r te d n o p u e el e s e r e b s o 1 u t (~ :¡ por q u e b a s t c. r í c. 

que uno sol o de l os hombres la ejercit~ra en f orma absolu

t a para que t odos l os demás s e esclavicen. En el Estado 

c onstituci ona l s 6l o puede ex istir l e ltbertc.d rel a tiva que 

permi t~ l a con vi ve nci a de l os hombres y el cumplimiento de 

l os fi ne s del Es t eda . 

Decíc Pl a t6n »La libert ad excesiva debe traer tarde o 

temprc.no un e: extrcmc:dc s e rvidumbre". (1) 

Si se hc~ admi tido que l e. lib e rtc d consiste en le. f a cul. 

te.d de elegir l os medios más eficc.ces para obten e r le. feli-

cidad; ésta facu ltad de elección es 1 ,: que se verá más o Tnf1.. 

nos limitada; pero quién pon dré estas 1imit Lci one s para que 

el der e cho de libe rtad no desep c. rezc a; debe n estar estab1e-

ci das por l a ley y un a ley que reun e l os requi s itos de tal. 

Tenem os aquí el princi pi e de le galidad que se opone 

decididamente a l a arbitrarie dad de l es gobernantes. La 

sujeción a la ley es 1 Q que más car c:.ote riza a l e. qu e c onsi-

de r amos c em o estado de dorechO: suje cci ón de t odos sus ac-

tos a l a ley, en c ons c cue nci c:. , t odo acto del Este d o que li-

mite l a libc rtcd jurídica de l individuo , de be fund c rse en 

una l ey que ll ene l es re~u isit os material y f ormal. 

(1) PLL.TON. La República. Versión española de Francisc o 
/Jer ardo Palés. ii1adrid. Libro VIII. P. 291. 
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Las únicas r estricci ones a la li be rtad admitidas son 

aquellas que s e hacen en interés de t odos, o sea que surge 

aquí e l principio de igual dad, sebún el cual, las r es trio

ci ones ti e ne n que ser l as mismas pa r e t odos l os que se ha

llen en igucldad de circunstan cias' no se pu ede limita r la 

libe rtad en cond ici ones más rigurcs as que l os de més. 

~i el titul Gr de l derech o subje tivo públ ic o olvi da la 

r e 1 a t i vid a d el e 1 d;] r e e h o del i be r t a d., s e de gen e r a e n el 1 i

bertincje y s i el suje t o pa sivo no ti ene presente les pri[l 

cipi os de le gclidad e igu alda d degenera en arbitrc ried~d. 

Me he refe ri do a l a li be rtad como institución o see com o 

el de rech o garant izado p or e l Estad c c onstitucioncl; pero 

surge una pre gun teu en t edo mamen t o es tá obl tgado el Es t a 

do e r e s pe t c r el e jercici o de l e l ibertad y a as egurar su 

goce? gnti endo que sí» ya que es su r ezón de ser; pero 

pueden presentars e en l a p r { ctic c situc ciones aza ros e s pa

r a el Estado en que p eli gre l e mism e ex istenci a, por la al 

tercci 6n del o r den int e rn aci ona l o pe' r un a. conm oci6n inte-

ri o r c omo u ne gue rra o un a epidemia. En este estado de l~ 

cha p or su supervivenci a, com o un ente distinto a los g ober 

nados, qu e no puede estar jamás en un pl ano de igualdcd con 

ellos, su de r e ch o no t e rmin a donde c omienz a el del g obe rn~ 

do, sin o qu e cuand o el r 6gimen mismo se ve en peligro des

conoc e muchcs veces l es de r e ch os de l os naci onal es. 
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Refi r i óncl os e s es t a si tUG c i6n Jo cqu {n Gcnzél ez dice: 

"Nes privamos nominel y virtualmente de esta libertad pa

ra poder goz crlG ~n re elida d y efectivamente adelante." (1) 

En caso de guerre puede prohibirse le publ icc ción de 

cierta clese ele artículos, por ejemplo los que dan lugar 

a que se descubran los secretos militc res y pongan en peli 

gro le indep3ndencia del Estedo. Puede también obligarse 

a des ocup e r une ciudad s i amen c: z /~ un e; ca tés trofe~' pe ro en 

estos cesos 2Jcrfectamente se entiende que eunque aparente-

mente se viole le libertad de expresión y la -¡je~ trénsifo, lD 

que en el f Jnd o se hace es veler por l ~ vid ~ de los indi-

viduos y del Estedo, pero esto no quiere decir que cen la 

defensc del orden constitucional se c t :que o se viole so-

lap adcmente el derecho de le libertc d9 como herto sucede 

en l os que s e he dr; c1o en l12me r palses subdescrroll L7. dos • 

. La Libe rtad como gcrcnt{a Indivi~ucl. 

Ya anteriormente he hecho referencic e les diferente"s 

menifestc.ciones de la lil::e rtc a (que s6lo puede ser une) que 

Burgoa denomine gcrcnt{as individuales y de las cueles de 

e 1 s i 9 u i e n te con ce p t o: . "R el .:;. ció n j u r {di e e q u e e x i s te e n t re 

(1) GONZj~ LEZ~ JOiQUIN9 c i t e do por LIN.L.RES QUINT:uNL, segundo 
V. Ob. cit. 



-73-

el gobernado, por un led o y el Estcdo y sus autoridedes~ 

por otro(sujeto cctivo y pasivo). en virtud de le cual 

surge pere el ~rimero el derecho de exigir de los segundos~ 

un e ob1igcci6n positivCJ o negativCJ, c onsistente en respe-

tar las prerrogativas fundamentales de que el hembre debe 

gozar para el desenvolvimiento de su pe rsonalidad». (1) . 

De tal concepto se de duce que el Estado al incluir en 

su ley fundamental el régimen de las ga rant{as individua-

1es~ 10 que hace es asegurar a l os gobernados, los medios 

necesarios para actuar con la libertad necesaria a su ca-

1idad de personas. 

El autor citado~ en su obra Las Garant{as Individuales 

hace una. c1es ific c~ci6n de le.s mism.as, val iéndose de dos crl. 

teri os: 1 Q .- el que pa rte del pun to da vista form al de la 

obligación jur{dic c qu e imp1icc la gQrant{a y el otre que 

t eme. en c onsidercción el c on tenid o mis mo de les derechos 

p Ú b 1 i c os in d i vid u c; 1 e s. (2 ) 

Pa~tienao del mismo criterio e s ea. de le. nctura1ez~ 

(1) BURGO.d. IGNl.CIO. "L as Garant{as Individuales". 3a.ed. 
Zditorie1 Porrúc~ S.A. México. 4ño 1961. P. 121 

(2) IDEM. P~g. 125 
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f c' rmel de la delegcción estctcd que surge de l e relación 

jurídica entre goberncntes y gobernados, puede ser negati-

VG en cuento i,npone el Ested o y, por consiguiente G las al:!:. 

t o ri d:J.des , un n o hace r:; une abstención, no violer:; no pro-

hibir:; etc. o positiva , en cuen to imp cn e :J. l Ested o y a. sus 

auto ridades:; le obliga ción de r ealizar en beneficio del ti 

tular del derech o subjetivo pdblico:; une serie de prestcciQ 

nes:; 'lctus" hechos que impiden que el titular sea privado 

en s u derech o. 

Si p artim os del segunde crite ri o:; n os present2 l a si-

guiente cl ::;sific(;ción: a } gc.rcmtías de igu c ldcd:; b) de li-

be rtcd , c) de p r opiedcd, d) y de seguridad jurídica. Den-

t r c de l as garcntías de libertad estd desde luego la que 

n os ocupa . 

Queda vis t o qué se entiende por libertad en general, 

nos t aca aho re ver qué se entiende por liberta d d e expre-

sión de l pensamientc en pa rticul a r. 

En varias ocas ion es s e ha expuesto que la libertad es 

una e indivisible y la li be rta d de expresión del pensamien 

to no es m6s que el ejercicio del de recho subjetivo de li-

be rt ad" encaminada a l a comunicación con nuestros semejan-

tes po r cualquierc de l es medios . que al hombre l e ha sido 

posible emplear en la satisfacc ión de ta n imp eri csa necesi
! 

dac? • 
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La verdad es que casi t odas l as manifestacione s de la misma ~ 

neces it an ,nc r,~~ voxter -; or-;zars e , de l a exp r es -;0' I 1 - - v v v n ae pensa -

miento . Cómc pu ede conce b i rs e a un grupo de rE rs u ias r eu -

nielas , haciendo us o ce su dere cho de li br e as ociación sin 

exte ri ori za r 1 0 que piensan; ni siqui e r a hubieran p odido 

r eun irse sin una c cnvocatoria previ a med i ante la c amunica-
. , 

CL : n . 

L o mism J p odemo s dec ir del derech o de petici 6n ~ de c on 

c u rren ci a ~ etc .,La exp r esi6n del pensamient o ha sid c el me-

d i o indispensable pa ra l eg r ar l as dem6s garantías, para que 

se haya r eccn oci do cn t rdos l es s e r e s hum~n o s el den de la 

r ac i ona li dad, y he sid ( le que he p1esmado en el curs o de 

l e histc r ic , les ma nifes t a ci ones de l as 1etres, las artes 

Y le s ciencias , qU 0 l e han pe r mi ti dc s alirse de l e tierra 

y moverse clrededor de le mi s ma . Por l a exp r esi5n de l pe n-

s:micnt s he pe sado de gene r e ci6n en gencr cci/n, e l preci o-

S 0 l egcel 0 del progres o . 

PC' r s upu esto que. n c siempre exis ti 6 l L: li br e expresión 

de l pen s c:.m ie ntc- c omo une oc. r cntíc i ndiv i clue 1, rec onocida 

p c r e l Estcc~o . Esto suc ed i6 brrst ::nte t e r de , en e l siglo 

XVIII, el pesCír de que d,:;sde que existió e l h cmbre ~;ob re el 

pl eneta y tuv o e un s emejcnte e su 1 ede , l e c omunicó el p rQ 

duc t ~ de su ra ci onali dad y el heche s e he r ep ~tido c onstan -

te mente y a ~ es c r de l es mfrti res, de l as víctimas de l a ex 
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. , 
presr cn 3 l os medi os hen ido eu clucion and c cede díc y h=br6 

siempr~ dafenseres de le misma. 

No tUU J censcgrc.ci(n jurídice sino hcstc en 1787 c ori 
. , , 

ocas ron de le; Rcuoluci on Prc.ncese~ cunque ye en InglGterr a 

J ohn Lccke se habíe cnticipcdo e Prencie, pero no logr6 

pl :sm c rse jltrídic ::;mente. Sin emb::rgc 1 ,':. mcnifes teción del 

pe n s c. m i en t c; fUG un fe n ó;-:: e n e de fe c t o c u y c:. e x i s te n. e i c. y de -

s e rr cll o depend ía n de l es m6s c menes tolercncic de l es gQ 

b..:: rn cntes . Burg oc dice: » si l e. mc nife:stcci6n no le inte-

r csc.b-::. p c rq uc l e e re inofensiue o porque le conueníl~, l e. 

t J ler~ b ~ ; pere si se tr~t s b~ de f o rmcr l e un 6mbito hostil 

o peligr.b~ su r6gimen, el que sustentcb~ 1 ~ idee ere u{c= 

tim .:: c:e l os peo res ct rcpe11os". (1) 

.I~ proprSsit c: se puede cit r; r un ·~; l c: rg: list -: de dichas 

uíctim .. :s 3 c!.c sde Sóc7"ctes y Jesucrist o hc.sf::: Luthe r King y 

l os Kennedy; pc r ~ e peser de t ~ dc siempre h e hebid o perso-

nc s y l e s hebr~ que he n r ec2nccido que l~ l ib re expresi6n 

de l pens c. miento es l e Til r;nifestc ci6n més euidente de que el 

h embre es h : mb re; es el ~nico medio del prcgreso de l os pu~ 

bl es; es el ii¿sirumen t :; que ti enen l GS gobernc. n tes ¡y: rc s a -

be r si su od-sti L ' es buen;: y es el medi o eZe que d isp:nen v'" J I'7.. 
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l es gcbe rn :dos pcr~ hecer ve r errores de l gcb ierno den-

tr ~ de un r~gimen jurldico. 

Consi de r o c ccrtcd c l e que esc ribe Burg o:: s obre la im-

po rt cn ci c: de le exp r esión ce l pen s cm ientc : "Es que lc .cctu:::.. 

ci6n del es,lritu humcno es impcs ible de detenerse. cem o no 

es deble tcmp oc c c OnS c r vcr dentr o da l e ncturel czc de per-

s ene c on que fue crecdo pcr Di Cs. es decir en cu ento no ab-

diqu e de sus et ri butos c 0ns u bst · ~ nci ~ les. s eguir6 desemv ol-

vie ndo sus i dees y ext e rn6ndol ~ s en d iferentes expresiones 

fil csóficc s. ci e ntlficc s o :.;rtlstic ·~s ". (1) 

La 1 i be r te d de i m p re n t _~ n e e s sin ( 1 c, 1 i be r Ü.!. d d e e x-
, .. -~ ......... '\/--," 

• / :S- , / 
p rasLcn per medio de le p rens e y tcm b ien es el medio mes 

efectivo y empl cado hast . l e f e ch e y po r este circunstc nci c 

c u r: n d o s e he b 1 e de l e 1 i be r t e d de p r c n s r:: o d G i m p re n t e:. ( n o m-

bre que t om6 po r l e en or me di vul gc ci6n que c lccnzc r ~ n 1m 

pe n s e m i e n t e s e 1 s u r g i r t en me:. r e v i 11 o s o i n ven t o J. s :;; e s í { h é; -

ciend e refe renci c e le li be rtad de pensamiento y podemo s 

c:p l iC é; r e elle en ¡x: rte l o que he mos dich e de l e 1 i1:Je rte d 

Pc r medio del ejercici c de la 1 iCe rta.d, dic e Burgoc: 

"n o s 6l o s e d ivul ga y p r c pagc l e culture, se abren much os 

(1) BURGOL. p IGN.L CIO. Ob. cit.. P. 276 
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horiz cntes e le actividcd intelectual. sino se pretende co-

rregir defectos de gobierno dentro del ~ . ~ reglmen jurldico. 

La libertad de imprents no s61 0 es un medio de depurar l a 

.::dmi'nistrc.ci6n pública. pretendiendo scnearlc de sus despro-

p6~ it os y desac iertos medi~nte una crítica scnc 9 sino un e~ 

t{mulo p::.rc l os g'Jcerncntes que deben ver en el l e el conduQ 

t " r"7 e 1 r! ,.. q 7! -; 7 " + (' C -; /71, -' - , (' t" 1....... W .... . -" l..", v _ "_ J U ~ J 11 v J u '-' l ... de su gest ión". (1) 

~ T .1J e. 1 i b e r t e el de • r expres len es un G garcnt{~ individuel y 

por lo tcnt 0 es un~ r elcci6n jurídica que genere. de r e chos y 

e b 1 i g ., c i cm e s . ' El s u j e t e ('. c t i ved e e s t ¡: r e 1 .2 ció n e s e 1 g o -

bc r nc dc . que tiene el derGch c públic o subjetiv ~ de que el 

Est-éd o y sus c uto ri dcdes rrJspeLn 1 ,', expresión de sus idees. 

l · , . 1 ~ por cu e qUlcr meal O que emp ee , (discu rs os, c onfe r en cias. 

libres) sin que pueden coc.rtc.rl c. . selvo las limii::.ci one s de 

F:.. Cens ti tuc i 671,. 

En varias ocasiones dichos medi e s pueden ser empleados 

ccn fi~es de lucro y en t e l es cesos tienen qu e obs erva rs e 

l ~ s disp osici ones establ ecides sobre l e li bc rt ~d de c ome r-

cic; este no signif ic a que en teles ces os no se deb~ n cum-

pli r l os principios dc le libert~d de exp resi6n. 

(1) Id cm pég. 278 
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Tam b i¿n es necess ri e t en er presente le diferencia que 

h::: c c Line r as Quintc:nc ent r e el r c~ di c , l e televisión y l e 

p r G n s ~; • L c; S en d e s t re n s m i s e r ':; s u t i 1 i Z ri d e s p o r 1 c; r ed i e y 

l ~ i e l evis i6n~ pertenecen el dom ini o pdblico y p o r ccnsi-

gui e nte n cdie puede cpoder ~ rs e de ell es y al ega r de r e ch os 

p r op i os, p 'J r el c , nt reriG~ debe intervenir el Est ~: d o per e. 

decidi r mediante qué r equisit os se emplecr(n, procurcndo 

Que S Be l~ c omu ni dcd bcncficic d~ , yc que s e trat~ de hecer 

us ::) del p:~ tri ii7.cn i c de 1 (; ccmunidcd . Esto no suc,::de con l a 

p r en s e o l c; s , evis t e s:; c;ue be. s t e:: qu e usen un :: l iTiprC n te. pro-

p i e e c on tr t;i:::u::::; en smoos c e sos s e ref ie r en (; elemen tos 

de l d om ini c p rivcdo y per consigu iente l os dueffcs pueden 

de rle el us o que quieren y sec~rl e el mejor prove~ ho posi -

bl e o se (~ que desde el punt 'J de vis te. econ6mico , de prcpi e -

ce'. d p r iv".:.dc ( y no p r ofes ion :;] po r supu c s t o ) l os pe ri6dic os 

pueden pc r fcctc¡;¿Crdc st3rvir l os intereses de un pc.rtidc p OL 

que l es b i enes s on de uso privcdo ; l o que :nc pucd s h ecer le 

tel e visi 6n ni l e r ed icdifusi6n, y ~ que l es ondes utiliz Jdcs 

pe r tene cen c l dom i n i o pdblic c y no pueden cp r opi(rs e l c s nc -

die . (1) 

hl ~ 
lV (J pe r dcaos de vist e que l ~ li be rt c.d de expresi6n tie-

na como cnteccden te necesert e, l e liberted de pe nsamiento, 

(1) LIlhiRES CJUIN'lj~i/.Ji ~ Segund e V. Ob. cit. P. 626 



que hn. y 1i bc r tcd de exprcs.-:r 1 ; que se p iens e ; que el Est c:. 

de no s610 puede rec onocer el deroche subjetivo de libertad 

e n s u j e se i n ternc ~ pe r que mc1 pod ríc l1c:m ::. rs e e eso 1iber-

t (Z d si se pone une mordczc p::.r ,; que no s e 1ge del eg o 10 que 

s e piens e:; Al r especto dice Lc. ski: "El ciuda.dc no pe rs igue 

su je1icid ,:.:d y el Estcd c exis te pc r c hece r p osi ble dicha j!l. 

1 i cid e d". (1) E s t o y e 1 che m o s e x p 1 i c .: do ,. p e r o c ó m o s e; b r é. e 1 

Es t::.:d( sil es ind ividu cs sen re c 1men t e j e1 ic es c on 1 ,-, ges -

ti 6n que su g ob iern o esté dcsempeffcn dc? ~nic c mente l o s ab r6 

si el ciud~dcnc s e l o di c e y c n est~ j c rm e exponie nd o sus 

e x pe r i e n c i e .') :; pe r tic i p ':; en 1 :,: e 1 ::-: b o r ':. c i 6 n del :: po 1 {t ice g Y:.. 

tr (:tc. r de hece r po -

si b1e 1 - je licidc ~ d0 S US nccion ~les, si no l es d ~ c portu-

nid::d de / qu e le digcn que ne cesit en p ~ r c s e r j e lic es. 

Si un in d ividu e s e ve o b1igcdc ~ gu ~ rd c r silencio y e 

pe rmcnecer inc ctiv c ~ se c c)nvertir ,5 en un ser torpe, en une. 

especie de c ose que poce e pe c e ir! perdiendo le capGcidcd 

/ . 1 de pe nS 1r y vendr~ c ome c cnsecuenc¡c e ind ije ren c i ~~ .• 

.A 1 q u e n e p u e d ;] h e b l': r, e s c r i b i r s u s p r e p ie s i d e a s J s e 

l e ni eg::. su je1ici cZcd e s e:!. que el .zstcdc no esté cump1ien-

(1) LL. SKIg HL ROLD J. "Le libertecl en el Estr:do li¡foderno". 
Ed . ~b T'il:; Buenos Lires. la. ed. Ano 1945 
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do c cn su obje tivo. he petd i d ~ de viste el fin que es el 

homb r e y 1 ~ he c onvertid t en medio e instrumente pe r o. ob-

tener sus fin e s o los ele o tre:. pe rsonl:. 

C,-{mc puee~en l os Es t cdes dem e crc;tic (; s" que se supcne 

que S 0n l e ms yorlc. bus ccr po r t ed os l os medios c c c11 a r l e 

opinión pdb1icc, si nc tienen o tr o medio m6s eficaz ~c rc 

? C, ,- b '- . . / b ' 1 h / p T' og r es e r . O¡7l0 se T'e n s L es rc~ Le n e que :! ce n, como s c. -

bT'é.n 1:1 s neC8S i dedes elel puebl e , cóm;:; p T' cgT'estlT'én si ch ogcm 

1 el S i d e .:~ s ? Cu c; n da n o h e y 1 i b T' e ex p T' e s i é n de l e s 7. d e a s " 1 CJ. 

igneT'~ nci~ hece pT'CS G de l es pueb1 ~s, el h om bT'c de j a de seT' 

hc'mbT'e. De cl:; SC~ T'miento: "La opinión es 1 ,:, T'ei na. de l mundo~· 

pe T' O cu c n t ~s vece s l e nobl e T' e in a p c s ~ su vid a enc c den~ dc 

La cp inión inte r viene decididamente en l a vide del Es-

t e de y en e l cump1imient ·.' . de sus fines" l es cu a1Gs s e T'lan 

a bsol utamente imp osibl e de cumplir sin ella ; i n teT'viene en 

l e e 1 ~ b o T' ~ ción ~ e l e pc1lti c c de l g c biern o ~ en e l c ont T' ol 

de su Cl ctuc.c i6n; es i ndispensable en t :.' d o l e deliberación 

m~ duT'e : enf~ccr l es p T' obl cme s" expT' eseT' l os p T' O y l es con-

tT'a y S l Ca T' c onc l us i one s , l e que s e T'le i mp osible sin l e li 

bre mCJ.nifest c ci6~ de l as i dees ; pe r e lste s con ha T't a fre-

(1) S.~ RivIIZNTO!) DUi.d jiiGO F¡'USTINú, citad o pe r LIN.:..iiES r;¿UINT.~ 
i':l.:~ , S e 9 u n d o V. O b • c i t. ' 
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cuenc i c tien dan e s e r exti rp adcs y con esa fi nali dad instcu -

ran l es g o biernes mel ll cmcdcs demccr{ticos; l os de litos de 

o P i n i ón r e che: z c: b 1 <3 S cZ e s eZ e t e d o p u n t o d.:; v i s t (1 ~ 
, 

ne s ol o por 

ir en c ontrc les oiJ jetiv cs del .Estad c; ~ como es l e: de gcrem -

tiz a r l e felicidad de l os ciudadanes ~ si ne porque es dif{-

ci1 poder tipific ar esta clase de delitos y dice Monteagu -

do : " l as t eo r{as líO s on de1itos 9 a 1 0 sumo 
, , 

pcar1cn ser e-

rrcres, l as i d3cs engend ren i dees , l os pensamientcs engen -

d r ~7.n penscmient {' s~ c eme le .luz en ge ndra luz que sece¿ de les 

tinieblas y mientras nc ti e ndan a quebrantar l a l : y sino mQ 

difi ca r1a 9 rc fo r iiu! rla" ac t uc!1 izarl a" c emo ti ene que suc3der 

con t ' das las no r mas" no hay razón pe rc luc ha r p or adoptar 

l os medios para que no s e expresen. No olvidem os 10 que S é 

b i amente die,) Fa 1 cicios: "Es un lu gar c0mún s ancionadc con 

e l testim on i o de le h ist oria 9 que las i deas se imponen m6s 

j¿ci1mente cuGndo est6n j~vc r ac i da s con el acicate de l a peL 

s e cuci ón " . 

El criti ccr po r du r amen te que s ea 9 l e p6sima ge sti 6n 

de un gobiernojJle inmor alidad o incomp e tencia de los fun-

d l
· ,. , 

ci cnc ri os" l os abus os e c's m1smcs~ eso no scre en n1ngun 

mome nto qucb r cntcmien t o de l a le y o trata r de des truir la 

demo cra. ci cl !J sine un med i e ¡J o.rú purificarla" de corregir errQ 

res e impedir que el g cb ierno s e p on ga al ma r gen de la l ey" 

porque entonc es S{9 la dcmoc r cc i a s e desm o r onar{c;., De .bemos 

t e ner prese nte siempre que las ide as se c ombtiten con i d.:;a s 
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y no con pal os, estos no pu eden s e r nunca un medie id6n e o 

y 10 ~nicoque s e l og ra es aniquil ar el cu e rpo, pero no bo -

rrar una i dee que por a rte de magi a pa r ece que al cae r el 

cu e rpe in erte vencido p or e l azo t e , l a i dea se vc)e riza,se 

espa rce en el a ire y al cal J r de l s el cae convertida en go -

t as , a l a ti er r a que l as fecunda . 

Todo s l es medio& citados ante ri o rmente pueden emp1ea r-

se con fines pGlític oS 2 r <J l i g i osos, étic es!) 
, . , 

C7,V7,COS, ec ono -

micos, cultu rc l cs que c omp r endan l os científic os!) art í sti -

cos, do c entes y r e crea tiv os . 

Estas fin a l idcdes pueden transmitirse desde l os ámbitos 

ge og ráfi c os más 1 im i t c:dos ~ has ta l os más ampl i os y as { pue-

den c omu nicCi~s e i dea s de inte rés l ocal, nacional!) re g ional 

o i nte r nacio na l. 

Dentro de une l ocalidad pue de n por ejempl o l os dirigen-

t e s ·de determinado pc! rti do po1 {tic o a r enga r al puebl o pera 

que v e te po r determ i nadc pa rt ido; puede convoca.rlo a re un i o-

nes po r medi : de circul c. r·3s . El párroco de un puebl e se di-

riga a l es f e ligreses p r onun ciand o un s c r m6n o me di ante una 

mi sa pasada po r l a radi e , el alcalde s e c omun ic a c on sus mu-

níc ip e s mediante l as ordenanzas, bandos o d isc u rs os de diver-
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sa índole; los come rciantes anuncian sus productos por me-

di o de certeles eZe propaganda, etc. 

Si pas amo s el nivel na ciona1 9 el Con.~:; ; jo Ce nt ral de E-

l e cci ones se dirige a t odos l os ciudad anos de la Re vública 
< 

m e d i a n t e e l ;) e ri ó eZi c o ~ 1 e.. r CL dio .9 1 Cl. te 1 e v i s ión!) etc. Lo 

mism o hace el g ob ierno en cualquiera de sus depend encias 

cuando quiere transmitir sus noticias a t odo el país . El 

a rz ob isp o dirige a sus feligreses su mensaje por medio de 

l as cartas pas t o r e l es ~ pe r l a tel e visión, la redio y el dia -

ri o . Tan t o la r ad i o c om o l e¿ t e levisión y l os noticieros pa-

san constantem ente anun ci es de los dife rentes artículos de 

c ome rci o y son {stos l os que genera l mente coste an l os pro-
.-

g r cmtJs . 

De todos es sabid o que la radio, el cine 9 la televisión 

son l os medios co n que cuente l a humanidad pare.. l e¿ transmi-

s ión de l as i ric as y en cierto sentid o s e pueden c ons iderar 

c omo l os más e ficaces; p~r o no hay que olvidar que dichos 

me dios están más c ontrol a dos por l os Estado s y po r c onsiguien 

t e s Ó 1 o d i fu n e: i rán a q u e 11 a s i e: e a s q u e no 1 e s o n no c i vas al 

rég i men . Des de este punte de vista son más efectivos l os 

me di os escrit os come el pe riódico~ l a revist a ~ el libr o que 

puede i nt r odu cirs e en f e rm a clandestina y llevar a t odos los 

luga.res d i fel"eides i de es. 
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Todas l es p csibl~s ideas que en la mente puedan surgir, 

tienen que expreserse pe r l ~s divers os medi ~ s de expresi6n 

c cn que en le; actu c: li dad c2ntam (~ s .. ' inclusive la mi),'sica , la 

pintura , la escultura, s en medi r s de expresi6n del pensamien 

t ') aunque n c t en pur os c emo l ~~ s c onocidamente des tinados pa-

r e! e 11 0 . 

Le manere de c cmunicarnos c on nuest r os semejantes pue-

de s e r de dos ! Crilzcs: p ri vada y pública: entre l GS medios 

de=; c omunicación p r ivada tenem cs . el teléfono, el te1égrafe , 

l a e c rresp s nden cia y la c ~ nversaci 6n. 

Ent r e l os m" cl ios el·' c omunic ación públi ca es t/.n: la prem.-

s a q u e e () m p r e n cZ e l lJs 1 i b r o s, r e v i s t a s .. h c j a s s u el t 0 s , f e 11 e -

t os, el discursc o arenga !) l a discusi ón, l a ex -

. . / t 1 / t · 1 " . pos&c& on ca c e ra &ce, e r aa& o, el cine, l a te1evisi6n. 

'. 

A nive l r e gi on al po eZ emos citar ceme ejempl c l a Integra-

ci~n Ec cn5mic c Cen trbamericana que transmite sus ideas comer 

cic l es, pL1íticc s técnicas a l ::l s diferentes p:J.íS ¡J S de l Istm o, 

po r m3di o de pe ri .5dic cs, revis tas, conferencias, cines, te-

1evis i¡)n, etc . ~ue otra c r, sa hacen las grandes poten ci as 

c ome Esta d,~ s Un id os, la Unión S oviética, Francia, In g1 ate = 

rra sin o utili z ar tod os les medi os de expresi5n posibl es pa-

ra difundir su man e re d¿ pe nsc.r en l es países de pend ientes 

e n una u ct r J. f or ma de ellas, para di ri gir la opinión púb1i-
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ca, pa r a infiltra r s u ideol og ía. El Sa1vc.dcr y en general 

Latinoam6rica~ s omas un campe muy prcpicic en quien l os pa{-

s e s poderosos ti enen · puesta. su atención . Veamos c omo ejem-

pl c.' nues tr os programas de tel ev isión~ tant o l os dirigidos a 

l os niños c omo c , l os adult os llevan e l propósito de infil

tra r en for ;.:c amena y fácil la polítice. del país de l cual 

dependemo s. El mismo problema c onfrontan los pa{..5cs socia-

listas con r elaci ón a l ~ potencia de l a cual dependen . 



CAPITlJLO V 

LA GARANTIA INDIVIDUAL DE LA LIBRE EXPRES ION DEL 

PEh,.; Al'1IENTO. SU REGu.LACION LE GALo 

a) Concepto. Sujetos de la relación Jurídica. 

b) Historia. Francia 9 Inglaterra, E.E. Uo Uo 9 España 9 

Latinoamérica.? Centro América 9 El Salvador 9 La Unión 

Soviética 9 China y Cuba. 

c) Personali smo y Transpersonali smo. 

d) Disposiciones Constitucionales Salvadoreñas. 

An.á,lisis e interpretación. 

e) Comentario a la Ley de Imprenta. Aná,lisis de s:u 

Articulado. Crítica a la misma . 

f) Comentario al Reglamento de Radio. 

g) Comentario al Proyecto de Radio y Televisión. 

h) Delitos de Opinión. 

i) Delitos que según nuestro Código Penal pueden 

cometerse mediante una publicación impresa 9 

r adiada o televisada. 
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a ) Con ·epto de l a gar a nt í a i nd i vi du a l de l a l ibr e 

expresión del :p msamiento. Sujetos de l a ::" :üa ción 

jurídica. 

Es una rela ción jurídica qu e existe entre el goberna 

d0 9 por un l a d0 1 y el Es t a do y sus autoridades, por el ot ro, 

en virtud de l a cua l surge pa r a el gob erna do el derech o de 

ex i gir del Esta d0 9 una obligación positiva o nega tiva 1 con

sistente en respeta r l a expresión de sus ideas como a lgo 

inherente a su propi a na turalezá. de hombre , rel a ción cuya -

fuente forma l es l a Con stitución. 

Del conc.epto expuesto y elaborado de a cuerdo al que -

Burg9a da de gar antía individua1 9 podemos saca r los sujetos 

de l a rela ción jurídica . 

El sujeto pa sivo es el Esta do, representado por sus -

autoridades? ya que él es el obl iga do a a segura r a l gober

n a do el goce de su derecho de libre expresión del pensamier!,. 

to 9 el cua l no tendrá má. s limita ciones que l a s que en l a 

Con s t itución se establezcan y se desa rrollen en l a s leyes -

secunda.rias . 

El Es t a do está. obli ga do pue s a r espeta r él l a libre -

expr esión de l a s idea s de sus goberna dos y a ga:rantizar e l 

derecho en t a l f orma , que los demá. s goberna dos t ambién l a -

respeten. 
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Los suj eto s ac~~ -' :vo s en princ i pio son todos los gober

nado s ~ naci onales y extrémj eros qu e ti en en el derecho de -

exigir al Estrdlo que respete sus opiniones dentro de los -

límites establecidos en la Constitución y nue le s gar anti

ce su liberta d contra el resto de nacionales que quieran -

violarla~ pero esto de que toda l a pobl ac ión tiene el dere

cho de libre expresión tiene sus límites ; así, por ejemplo, 

cuando se trata de ideas políticas, el derecbo está reser

vado a los na cionales y no a todos ellos se les concede en 

idéntica s condiciones ; el a rtículo 157 inciso 2º de la Cons 

ti tución dice ~ "No se podrá. hacer en ninguna forma propagan 

da política por clérigos o segla res, invocando motivos reli 

giosos o va liéndose de l a s creencia s r eligiosas del pueblo. 

En los templos con oca sión de actos de culto o propaganda -

religiosa, tampoco se p odrá. bacer crítica de l a s leyes del 

Estado, de su G:obierno o de los funcionarios públicos en -

particular. 11 

Según el citad o artículo no todos los naciona les tienen 

libertad de expresión en lo referente a l tema político, pues 

aunque los clérigos o segla r es sean s a lva doreños no podrá.n 

h acer propaganda política invocando motivos reli giosos, ni 

p odrán criticar l a actuación del gobierno, aunque sea inco

rrecta., en oc a.sión de cultos. 

Ademá.s tienen l os naciona l es otro tipo de limita ciones 
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pa rticula r es a su dere cb0 9 como l a r ef e r ent e a l a probibi

ción de h a cer propaganda de doctr inas aná. r quicas o contra 

ri a s a l a democra cia . 

]e l o expuesto se deduce que el suj eto activo es el -

individuo que puede exigir del Es t a do, sujeto pa sivo, que 

respete su derecho o le ga r antice su cumplimiento dentro de 

los límit es que l a s mi sma s l eyes l e imponen. 

Hasta a hora me be referido a l a persona na tura l, pero 

cómo quedar~; l a situa ción en el ca so de l a empresa y de l a s 

persona s jurídicas. ¿Quién es el sujeto a ctivo en una socie 

da d anónima ? 

En el ca so de l a empresa 9 el titula r del derecho es el 

empresa rio, o sea que _él es el que puede expresa r su pensa

mi ent o cua l quiera s ea y si empr e qu e no se viole l a ley por 

los medios publicita rios de los cua l es es empresa rio ; de t a l 

man er a que el dueño de una empresa periodística puede orde

n a r a todo el persona l oue ba jo su dependenci a trabajan, que 

publiquen tal o cua l cosa en t a l o cua l forma y n adie de sus 

dep'endient es, ni siquiera los periodistas qu e aunque sean -

p rofesiona l es están traba jando como a sa l ari a dos, pU8de opo

n e rse a l a s órdenes del empresario que es su pa trón, si . no 

l e parecen l a s órden es pued e reti rarse de l a empresa y si -

qui er e ser indep endi ente ti ene qu e poner una empr e sa propi a . 



• l . _ o, . , 

-91-

En cuanto a 18.s personas jurj:dicas, una soci s : 3.d anó-

nima por ejemplo, el titular del derecho de libre expresión 

del pensamiento es la socied8d 9 y lo ejercitará. por medio 

d e uno de sus mi embros, el r epresentante legal. El probl§.. 

ma surge cuando se trata de establecer l a responsabilida d 

en el caso de cometer un delito, entonces el único que re~ 

ponde es el que ejercitó el derecho, el representante le-

galo sea que sólo éste puede responder penalmente 1 la so-

ciedad sólo puede hacerlo civilmente. ~ .. u" lgunos trata--

distas ven en esto un vacío de nuestra ley que no ha esta-

blecido la responsabilidad penal para las sociedades, ya -

que hay otras legislaciones que sí lo establecen; pero yo 

considero que una persona moral no podría responder perso-

nalmente, sólo los naturales porque sólo ellos tienen vo-

luntad.-

b) Historia. Francia. Ingla terra. Estados Unidos. Es 

paña. Latinoamérica . Centro América. El Salvador. 

La Unión Soviética, China y Cuba . (l) 

Expondré brevemente a lgunos datos históricos sobre la 

consagra ción legal de l a. garantía individual de la libre -

expresión del pensamiento 9 en los países que má.s influencia 

(1 ) Los ds.tos históricos dél presente capítulo han sido 
tomados de Burgoa, Ob. cit. y Schmi tt Karl, Teo'ría de 
la Constitución. Editora Nacional , S. A., l'1éxic0 9 1956 
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han tenido en e l resto de 18s legisl ac i ones del !rrmdo en

tero. 

FRANCIA 

El despotismo y l a autocracia imperaban principalmen -

te en Francia, los reyes gravaron a l pueblo con fuertes im

puestos para poder mantener el boato de la corte. 

Con el objeto de a cabar con el régimen absol'xt ista 

surgieron en Franc i a en el siglo XVIII varias corrientes -

políticas. Los fisiócratas abogaban por un marcado absten

cionismo del Esta do 9 Voltaire propugnaba una monarquía 

ilustrada y tolera nte y proclamaba l a i gualdad de todos los 

hombres respecto a los derechos natura l es de libertad, pro...: 

p i eda d y protección l ega1 9 pero el quemgs influyó en 10 

que se llevó él l a prá.ctica fue Rousseau con su Contrato 

Social. 

En Francia sucedió lo contra rio de Inglaterra donde 

e l constituciona lismo surge paulatinamente, en aquella apa 

rece de manera súbita, se destruye el régimen Tnoná.rquico y 

se implanta un gobierno democrático, lib er al, individualis 

ta y republicano. 

Fueron varios los factores que provoca ron l a Revolu

ción F'rancesa:el pensamiento filosófico político del si-
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g10 XVIII 9 el constitucionali EJillo nortsameri c-no y l a sit"l~~ 

ción político socia l de tiraní 8 9 de spoti smo 1 a rbitra rieda d, 

etc. 

Lo más famoso de l a Revolución Francesa fue l a Decla 

:ración de los Derechos del Homb~e y del Ciudadano de 1789 . 

Esta. instituyó l a democra cia como sistema de gobierno y -

contenía un principio i:Ll ividua lista y liberaL ~~l:;uanto 

a las ga r antías o derechos fundamentales del individuo, -

l a Revolución tenía como principa les los sigulent es; l a -

liberta d, la propieda d, l a segurida d y l a resistencia a -

l a opresión y otra s derivada s entre l a s cua l es estaba la 

liberta d de pensamiento y de expresión del mismo. Su artí

culo 10 dice~ "Nadie puede se r molestado por sus opinio-:-

nes~ aun religiosa s, con t a l que su manifest ación no tra..§ 

torne el ord en público establecido por l a ley". El a rtíc}! 

lo 11 establece: lila libre comunicación de los pensamien

tos y; de l a s opiniones es uno de los derechos más precio

sos d el hombre 9 todo ciudadano puede habla r, e.s ori bir o -

imprimir libremente, pero debe r e sponder del abuso de su 

libertad en los -'s'· cltt~~~"~_ :::L f. 0':;_ .. '):r ~ _ [!T' 1 (:y . r: 

La Decl a ración de los Derecbos del Hombre no f u e un 

ordenamiento de tipo constituciona 1 9 pues no organizó a l 

Es tado franc és, ya que no creó l os órganos del gobierno 

ni l a distribución de su competencia" 
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Es un documento de mucha importanci a que sirvió de 

model o a todos los países civiliza dos de l a época . 

En realida d 9 l a primera Cosntitución de Francia fue 

l a de 1791 que contenía lo s Derechos del Hombre y del Ciu 

dadm'lo y apar ecen nuevamente en l a Const ituci ón promulga

da en 1793. 

En el siglo XIX Francia tuvo diversa s Con -: tituciones~ 

l a Ca rta de 1814 que suprimió l a liberta d religiosa; l a de 

1815 patrocina da por N2.poleón 1 9 el Estatuto de 1830 que 

organi zó a Francia. en una mona r quía 9 l a Con:> ti tución de 

1848 en l a qu e se constituyó nuevamente l a república; l a 

de 1853 y l a de 1875 , l a última n o fue un estatuto unita rio. 

Aproba da por un referendum popula r 9 se expidió ' l a 

Constitución de l a República Francesa en 1946 . La mencio

:L1.ada Constitución tiene un preá,mbulo en que se r eit er a l a 

Decla r Cl ción de l os Derechos del Hombre y del Ciud a dano de 

1789. 

El 4 de octubre de 1958 se promul gó l a que a ctua lmen 

t e r i ge en Francia . Esta Constitución i ntroduc e importa:!} 

t es innova ciones y procla ma su a dhesión El lo s Derechos 

de l Hombre como fueron definidos en 1789 y confirma dos y 

compl et Ddos en el preá,mbulo de l a Constitución de 194·6. 
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:D e man e r a que en l a Constitución de Francia 10 r e -

ferente a 1 1"::l liberta d de p en samiento y a 'SI. expJ:'esién 

está, regul a do como qu e dó est a ble cido en l a Decla r a ción de 

:Derechos qu e ya comenta.mos. 

I N GLATERRA 

La consagra ción legal de l a liberta d huma na y su 

protección jurídica a L:anza ron notable desarroll ~' en In-

gla terra . 

Su rég imen fue evolucionando lentament e y es el pro-

dueto d e sus costumbres y de su vi da misma . Como efecto 

de l a costumbre soci a l? de l a pr á.ct i ca constante de l a li 

b e rta d, surgió l a Constitución inglesa ? no como un cuerpo 

conciso 9 unita rio y estricto de disposiciones l ega les 9 si -

no como un conjunto consuetudina ri0 9 cont enido en diversas 

legisla cione s a islada s y en l a práctica jurídica reali za da 

por los tribuna les. Esto no apareció súbita mente como efec 

to de estudio 9' _ ~_nl.i t a ción, sino que a través de va rios -

a contecimientos históricos; entre los má s i ¡.¡portantes es-

t s . el que sucedi ó en el siglo XIII 9 cuand o l os ba rone s in 
l., 
gleses obligaron a l r e;¡- Jua n Sin Tierra él firma r e l docu-

mento político de ,los de rechos y liberta des en D1.g1aterra , 

qu e 2.1gunos consid eran como e l antecedente de va ria s ga -

r antía s constituciona l es de ' dive r s os p a íses, sobre todo 

de America . Su p r ecepto má s i mpor t ante ' tra ducido a l espa -
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ñol fue que ningún bombr8 li t r e p - dfa ser privado de su 

liberta d y p~opied~des9 Sino de a cue rdo con l a le~ ' de l a 

tierra . :Pero para Karl Scbmi t t es inexacto considera rla -

como Constitución en el sentido moderno de l a palabra . 

Es verdad que en ella s e ga r antiza ciertos derecbos prote 

gidos contra el abuso del poder re21 9 a todo bombre llbre; 

pero eso no tiene nada que v er con las moderna s ])eclar a cio 

nes de ])erecbos del Homo!:'e 9 en esa época sólo er:::;, libre el 

Barón 9 por lo que Carla Schmitt considera l a Carta Magna -

como un convenio de una a ri stoc r acia feud a l con su señor -

territorial. Ti ene eficacia política por l a id ea de leyeg 

da que forma ron con ella. 

l a Cart a consta de 63 capítulos y en ellos se estable 

cen limita ciones a l a supr ema cíe, judicial, ya que estable

cía que Ilning-6J.1. hombre ",i bre puede ser hecho pre 8 " o d ate

nido" sino por 'un tribuna l l egal de persona s de su cla s e o 

según el derecho del país " ~ 

A pesa r de qu e por diversos esta tutos jur:(dicos inc~ 

para dos a l derecho común inglésjP el parlamento l ÓnCQutr"aba 

mayo r e s facl)~tades, siempre e l rey cometía verda deros des

manes en contra de los gobernados, lo qu e originó diversas 

protestas, de l a s cua l es l a m6s importante fue l a "Petición 

de ])erecbos" he cha por el pa rlamento a l rey, en junio de -

1628 , pD., r a que se confirma r an y respeta r a n los derechos y 
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libertades del pueblo inglés. La decisión pa rlalI1sl1.t a ria se 

incorporó al Conrrnon l a w y cuando llegó a l trono Guillermo 

de Orange . en 16897, el Pa rla mento le impuso un es+'~~ut o quo - .... _., . 

r e rS:'lcc ida s ant~·< 0:>:',,-

mente f se . ineluí2,n nueva s C0JIlO J,Jl li bert ~ d de· tribuna,. J e, 
. . ' . 
port_~.cióp. de a r Dfls r etc , B;t os t a -':;uto fue: el Bill of Rights. 

La Cons ti,tuci 6 1'1 de Ingl a terra viene a ser lo que l a 

costumbre fue sumini strando 9 los hechos que l a prudente 

interpretación de los trihl..ma les i :(lgleses, convirtieron 

en normas de d erecbo Que integrr', ron en e l Common la,,! 9 -

completado por los ordenamientos escritos. 

Después del Bill of Rights del 13 de febrero de 1689 

se dio otro esta tuto 9 el 18 de a gosto de 1911 so b l', j los -

poderes y l a dura ción del Parlamento~ The Parliament Act. 

En febrero de 1918 se aprobó otro estatuto sobre los de-

rechos electoral esg Re presenta tion of tbe People Act y 

en diciembre de 1 931 se aprobó el Estatuto de Wes 'tminster 

sobre los dominios de Gran Bretaña; pero es el 13 de fe-

brero de 1689 9 Bill of Ri ghts en él que se establece l a li 

bertad de expresión en el numer a l 9. 

La disposición est8 r eda cta da en l a forma siguienteg 

" Que l a liberta d de palabra y de debate o de actuaciones 

en el Pa rlamento, no pue de s e r i mpedi da o puesta en cues-
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.' 
"J- tión a.nte tribuna.l 8,1gu.no yé . en ningtm luga,r q~e no sea el 

Pa r lamen t o mi smo • 11 

Las colonia s inglesa s en América , que ma s tarde formaron 

los Esta dos unidos de Norteaméri ca ,fu eron fund a das por ingle-

ses emi gr ant es qu e tra j eron de Ingl aterra , entre otra s cosas, 

el espíritu de liberta d. Algunos de los que vinieron a Améri

ca del Norte 1 lo hicieron en busca de fortuna y éstos funda-

ron l a s colonia s. Las autorizaciones que obt enían de l a coro-

na se llama ron ca rta s que con t ení an r egla s par a l a formación 

de los gobi ernos, y a sí lleg ó a Junérica el constitucionalis-

mo de Ingl a t erra . Por viola ciones de la corona a l a s conce-

siones hechas a sus colcnia s 1 ést a s r eclama ron ante aquella ? 

el reconocimiento de sus der e ch os y por esta circunst ::; ncia ., 

va ria s colonia s habían erigido sus r e s :pectiva s ca rta s en 

consti tucion es ; en ella s se a do ', -:; ó el sistema de l a división 

de poderes como ga r antía s de los gob ernados. 

Pa:ra J ellineck cita do por Burgo a , l a s Carta s de Conlíeti- . 

cut y Rhode Island '. de 1662 y 16631 respectivamente 9 son l a s 

más antigua s constituciones escritas , en el sentido que ac--

tualment e s e a tribuye a l término. 

La colonia de Virginia a doptó su Constitución pa rticular 

en 1776 9 fue una de l a s ma s cQmpl e t a s; lo má.s · importante fue 

s u ca t á.logo de der echos en el qu e se consagraron l a s fund amen 
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t a les prerrogativa s del goberna do frente al p oder. 

las colonias inglesa s no se sintieron lo sufi c i entemen-

te fuertes como pa r a perman ecer a isla da s mientras se conso-

lidaba su reci én obtenida independencia y con el fin de per-

manecer unidas~ promulga ron un documento~ los Artículos de 

Confedera ción y Unión perpetua y con e sto los Esta dos Unidos 

n a cieron como na ciQn unita ria , con vida jurídica independieQ 

te y organizados en una f edera ción. 

El sistema de unión fra ca só, por lo que se propuso una 

revisión de los a rtículos y se v erificó una convención en 

Fila delfia , par a reforma rlos. Despu é s de duros y prolonga 

dos deba tes, se logró que l a Constitució:n Federa l fuese 

a cept a da . Trece Estad os fuer on los que en principio integr a .... 
ron l a Na ción Norteamericana . 

La Constitución de los Esta dos Unidos promulgada en 

1787, no tenía ningún ca t á.logo o capítulo que contuviera 

los derecbos del goberIla do y estos estaban consagr a dos e n l a s 

consti tuciones locales; p·e ro cuando l a Constitución f edera l 

entró en vigor, se SÜ1.tió l a n ecesida d de e leva r a ga rantía 

consti túciona l, a lgunos derech os , y fue por e s t a r a zón que 

se le introduj eron va ri a s enmi end a s. La enmi enda número 1 

e s l a qu e introduce l a ga r antío i Yldi vi dua l de l a libre expr~ 

sión del pens a.mi ento y está. r eda cta da en l a si guient e forma: 
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"El Congreso no podrá aprobar ninguna ley conducente al e sta

blecimiento de religión al guna ni a prohibir el libre ejerci

cio de nin guna de ellas. Tsmpoco aproba r á. ley alguna que co

a rte l a liberta d de pa l abra y de prensa, o el derecho del 

pueblo a reunirse pacíficamente y a solicitar r epara ción de 

cualquier agr avio. tI 

E S P A Ñ A 

Antes de que España é,lcanzara su forma ción soci ""l y po-

lítica. definitiva,pa só un l a r go período de acomodamiento y 

. adaptación debido a las varias i nva ciones de que fue víctima 

y a los diferentes pueblos con quiene s convivió, y por con

siguiente hubo en su territorio va ria s regl amenta ciones jurí 

dica s, ha sta cp.e l a unifica ción del derecho esta tuta rio de -

los reinos de Ca stilla y Le ón se realizó con l a expedición 

de las Siete Partid a s, que fueron elaboradas bajo el gobier

no del rey Alfonso X El Sabio. 

A pesar del deseo real de l a unifica ción del derecho -

es t a tutua rio eSlJaño19 éste no se logró; subsitió l a diversi 

da d de cuerpos lega les multiplicados por los muchos fueros. 

Esta situa ción pe rduró en España ha sta. 1805 en que fue promul 

gado el ordene.miento deno!:1inado Novísima, Recopilación, de Le

yes de España, bajo el reinado de Carlos IV. Hasta esta fe-
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cha en España no se consagra ron, a título de derechos sub 

jeti~'os públicos, l a s fund amenta les potestades libertarias 

del gobernado frente al poder público. El súbdito carecía 

de un verda dero derecho oponible a l a s autoridades y éstas 

no tenían a su ca rgo obliga ciones propiamente jurídicas en 

ú :-wor de los gobernadosQ No se encuentran hasta esta fecba, 

a ntecedentes de garantías individuales. 

Es verda d que en la legislación española no se consagr.§: 

ron derechos subj eti vos })úblicos antes de l a Cosnti -!:ución de 

Cádiz; pero ho hay que olvida r que la s[tuación real era gui.§ 

da generalmente por los principios del derecbo natural. 

Por otra parte los fueros o esta tutos particulares eran ex

pedidos a f avor de los hida lgos como de los villanos y los 

estudiosos sostienen que uno de los fueros que se puede con

sidera r como antec edente de l as garantías individuales, es 

el Privilegio Genera l que expidió don Pedro 111 en 1348 

que consagraba derecbos fundamentales en f avor del goberna

do que se podían oponer a l a arbitrariedad del poder. 

Sin embargo fue b El sta en la Constitución de 1812 donde 

se establecieron limitaciones a l a función real, como las 

relativa s a. l a inviolabilida d del domicilio, a l a protección 

de la propiedad privada 9 la i1e l a. liberta.d de emisi h'l del -

pensamiento. 
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En 1837 se decretó une;. nueva Cosntitución que tomó los 

lineami ent os gene r a les d G la de 1512 en lo relativo 'OJ. d ere

chos individua l es . Lo mismo pa só con l a de 1845 que fue su..§ 

pendida en 1854. En 1869 se promulgó otra Constitución don

de los consti tuyentes ma nifesta ron su deseo de afian.sar la -

justicia, liberta d 9 seguridad y propieda d de los españoles. 

En 1873 se e18.boró un proye-cto que constituía el régi

men moná.rquico por e l republicano. Se reí teraba l a d eclara

ción de los derechos i ndividuales de l a Constitución de 1869; 

también pret end í a el proyecto proclamar 18 liberta d religio

sa y l a sepe,ración de l a i gl esia y del Estado. 

El proyecto no llegó nunca a ser Constitución; fue con

dena do por los partid arios de l a mono rquía cuando se restau

ró l a á.:':na stía borbónica y en 1876 se expidió l a última Con.!L 

titución moná.rquica española y contenía una declara :; ión de ;,..., . 

lo s derechos fund amenta.les. 

En abril de 1931 se impl antó el régimen republicano me

di ante l a Constitución de dicha época en l a que aparece un 

cat610go de garant í a s individua l e s; pero esta Consi tuoión no 

duró mucho porque en 1936 se produj o el golpe de Esta do que 

entronizó l a dicta dura fr2.nquista . 

En l a a ctua lida d 9 l a Cona ti tuc·ión español a aparece garaQ 
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tizando la liberta d de expresión en el numera l 12 que dice~ 

11 Todo español podrá expreS8.r lib r ement e sus idea s mientra s _ 

no p.tenten a los principios fundamenta l e s de l Esta do". Co

mo se ve 9 l a flexibilid a d de l a liberta d e s cla r a , en este 

c a so está. ba stante limi t a da como suc e de en todo rég imen to

t a lita rio que pa r a mant enerse no pued e admitir propaganda -

contra ria. 

LATI N OAl'1ERICA 

En cuanto a l as disposici ones constituciona les epe ga 

r antiza n l a lib erta d individua l de 18 libre exp r e sión en los 

pa íse s de latinoa mérica 9 tendré qu e h a.c e r a l guna s consid e ra.

cione s en forma gen érica porque el e studio de ca da lL'Yla de 

e lla s result2ría dema siad o ext enso. 

No ha y que olvidc.r que el conocimtento de l a s idea s po

lític2. s de l o. Revolución Frc nc es c y de l a s colonia s del Nor 

te fue una de l n s cC.usas que lleva ron o. los países de Latin.2 

a mé rica El. lucha r por obt ene r su i nd ependencia 9 y una vez lo

g r a da ésta 9 a principios del sig lo XIX, e l a borc.ron sus cons

tituciones inspira da s en l a TIecl f1 r a ción d e los TI erechos del 

Hombre y d el Ciuda dano y en l a - Ca rta de Filndelfio. , de mane 

r a qu e toda s ge. r a ntiza ron los d erechos fund a ment :,ües d e los 

g oberna dos frente a l poder pú 'olic0 9 entre t oles derechos es

tá. el de l a libert2d de expre s j_ ón~ l a reda cción de los artí-
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culos vc rímm unas de otras, lo mismo que el lugcr que ocu-

pan dentro del cuerpo de .leyes, [¡.sí por ejemplo en la Cdns"t'itu .- -
ción ~m jicana l a s gar antía s indivi dua l e s está,n consagr ada s 

en el t ítulo 1; en l a de Paraguay después de l a s Decla r a ci2, 

nes Genera l es; en ca mbio en l a nuestra aparecen ga rantiza --

dos en el título X. E:.n. al guns s constituciones como en l a de 

Argentina por e j emplo, no apar ece un artículo espec i a l para 

l a libe r tad de expresión del pensamiento, y el a r tículo 14 

establ ec e que "Todos los habitant es gozan de los siguientes 

derechos conforme a l a s l eyes que reglaIl'E ntan su ejercicio; 

a sabe r~ de traba j a r y ejercer industria lícita; de navegar 

y comerc i a r; de pe ticiona r a l o.s autoridode s 9 de f;ntrar, ';.,... 

perme,necer, tr3nsitor y salir del t er~:::'..t orio argentino; de 

publi ca r sus i d eas por :la p r ensa s i n censura previa ~ de usar 

y disponer de su propie d8d; de ~~. sociarse con fines út iles; 

de profesar libr emente su culto 9 de enseñar y aprender." 

E~artículo 19 de 12. Constitución del Para guay dice: tiTo 

dos los habitantes de l a Re pública gozan de los siguientes 

derechos 1 conforme 8. l a s leyes que r egl amentan su e jercicio: 

e l egir profesión, traba j 2T y ej e rc er todo comercio e indus-

tria lícitos, salvo l a s limitaciones que , por r a zones socie -

l es ye-conómicas de interés n8 cion2.1, i mponga l a ley; reunir-

se pacíficamente; peticionoT a l as autorid8des, publica r sus 

id eas por l a prensa sin -Censura previo , sienpre Que se r efie 

r an a asuntos de int erés gene r a l •.. " 
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Ta nto en l a primen:: como en l a segunda , en el mismo a r

ticulo se establecen v2rios d erechosl) en c ambio en l a Cor~'ti 

tución mejicana hay un a rtículo exclusivo para garantizar el 

derecho de l a liberta d de expresiÓJ.1.; el a rtículo 7 dice~ !lEs 

inviolable la liberta.d de e sc -~i bir y publica r escritos sobre 

cualquier ma teria o Ninguna ley ni autorid C1. d puede establecer 

1 2. pr8via censura; ni exigir fianza 8. los autores o impresos, 

n i coa rt8.r l s. libert2.d de imprenta , que no tiene m8.s límites 

que el respe to a l a vid a priva da. , a l a :r:J.ora l y a l a paz públi 

c a . En ningún ca so p odrá secuestre:.rse la imprenta como inst~ 

mento del delito o Las leyes org6.nicas dicta r a.n cuan t a s dis

posiciones sean necesa rias pa r a evita r que, so pretexto de l a s 

denuncia s por delitos de prensa , sean encarcela dos los expen

dedores, "pa peleros", op er; :.rios y demá s emple8dos de:; esta ble 

cimiento de donde haya s e:.lido el escrito denunciado, a menos 

que se demuestre previamente l a res 'Donsabilida d de aquellos. " 

Si se compar a el a rtículo último con los dO:1 anteriores 

se note:. que el último es m8.s explícito y tra t a de garantizar 

en mejor forme. el derecho 9 pero en toda s se estat.lece el de

recho de libre expresi6n del pensamiento, sin limit8ciones -

previa s 9 pero sí posteriores, yo. que s e tiene que responder 

siempre por el deli to que se cometa con el a buso del derecho. 

Algo seme j ante h 8. ps.sado con l a s Constituciones d e Cen

tro América , desde que n a ci e ron a l a vid a independiente el 
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15 de septie mbre de 1821 incorpora ron 8. su l egisla ción el 

principio de libre expresión. El a rtícu lo 175 de l a Co~r~i

tución :,?eder a l de 1824 dcc í 8. ~ "No p ' drá el Congr eso ? l a s 

asamblea s ni l a s demás autorid8.de s ~ 1 º coa rta r en ningún ca. 

so ni po r p r e t exto :> lguno, l a li 1~ e rta d del pensami ento, l a 

de l a pal abra, l a de l a escritura y l a de l a imprent a. ." 

Cuando se desintegró l a República. Fe~::;Tal de Centro Arnéri-

c a y cuando cada una de l as nueva s repúblicas tuvo su Cons 

ti tución mantuvie ron el princ ipio eue ape.re c e en l a a ctu8.-

lidél.d en todas l a s Constituciones del Istmo y en toda s ella s 

s e establece que l a expresión d el pensamiento no está sujeta 

a c ensura previa 9 pero se r e spond er ó por e l uso abusivo del 

dere cho. Todas ella s ti enen disposiciones bDstante pa recid e s 

a exc epción de l o. de Gua temal a que en su atículo 60 estable-

ce: "Es libre l a e misión del pensamiento sin previa censura, 

Ante l a l ey será res':.'onsabl e qui en a buse de e sts derecho 

f c ltando a l respe to, a l a vida privada o a. l a moral. 

No constituyen delito de c a lumnia o de injuri a , l a s de-

nuncias , crí.ticas o censur8 S contra funciona rio s y emplea dos 

públicos po r a ctos purament e oficiales ejecutados durante su - . 

función p1i1J lio.a. Quiene s se oreye ren ofendidos tienen dere-

cho 2 . 12 public8ción de sus d~fensas y rectifico.ciones. Los 

funcionarios y emples dos públicos podrón e:--:igir que un tribu 

n 81 de honor, integra do en l o forma que determine 18 ley, de 
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cla r e que l e. publica ci.ón qu.e lo s a f ecta se b 8.s a en h e chos · 

i Ylexa c t o s o que los .. "C 2r gos qU G s e l es ha ': :m son infunda --

dos. El f a llo que r einviy'i.r1i ca a l of endid o deb erá. publ ica:!, 

s e en e l mismo órgano de prensa dond e apar eció l a publica -

ción ofensiva . No podrá.r:. f ormar pa rt e d e dicho tri l::'"Jn a l -

funciona rios o empl ea dos públicos. 

Los t a lle res tip ogr á.fico s , l a s esta oiones r a diodifll--

SOrEl. S 9 d e t el evisión y cU8 1e s qui e r a otros me dios de expre-

sión no podrán ser, p or r 2 zón de delito o f a lta en l a emi-

sión de l pensa mi ent0 9 d ecomi so.dos 9 oonfisc Ddos o e mba r gados, 

ni t ampoco podrá.n ser cla u surr:: dos o interrllmp idos en sus l a -

boreso 

Un jur'" do conoc er á priv::l tivé1ment e d e los delito s o 'f a l-

t a s a que se refie r e este a rtículo, y uno. ley de ca r á cte r --

oonstituoiona 1 9 d·" termina r é. t od o lo re l e tivo 8 este derecho." 

R U S 1 A 

Hasta 1 905 Rusi2. fue uri. Esta do rigurosa mente absolutista 

según e l mod e lo biz8.ntino o sea oon un pod e r sin límites; 

si el pod e r z a rista no fue siemp r e ef e ctivo, se debió a l a. 

impe rfe coión de l a organiza oión es t a t a l y l a resist enoia de 
-

l a noble za . l a n eo eside d de fort G.l ec e r el p oder esta t a l oon 

duj o 2. una serie de r eforma s admi n i s tr2.ti va s qu e care oían de 



.. , ~. ~ 

-108-

significado políticoo 

Durante el s iglo XIX penetró 12. ci-viliza ción occidental 

y con e lla el proceso c c.pi t ::: l istc. que dio lugar a l n8 cimiento 

de l a poblac ión obrera y se i ntrodujeron instituciones occi

entales en l a organiza ción estate..lo 

A consecuencia de l a ,derrota de l D guerr a ruso-japonesa 

se produjo un Dovi mi ento revolucionorio que originó el siste

ma constituciona l de 1906; entre l a s múltipl es fall c s 9 una dI"; 

18. s má.s g r aves fue l a tabL~. de derechos individua l es estable

cidos por l a nueva consti tución , estuvo c 8si permanent emente 

suspendida en l as zona s industriales, med i 8nte l a de cüuación 

del esta do de guerr8 0 

Los autores definen 2 , es t e régimen como l a 8p ariencia 

del consti tucionalisIJ.oo Producido e l a vance revolucioY.'.a rio 

debido a la IDO. l a mercba. de l a guerra , e l Zar se vio obligado 

2. 8.bdicar el 15 de IJ.8rZO de 19170 Se formó un gobi erno pro-:

vi sione.l tIue convocó c. una a s ambl ea consti tuyente, que el 14 

de septiembre proclo.mó l a república; pe ro el 7 d e noviembre 

los bolcbeviques a salta ron el poder y establecieron el siste

m2. de 12 dicta dura del proleta riado y p l a sma ron su expresión 

jurídico-constitucional en l a Declaración de Derecbos del -

pueblo trabajado r y expl ot~d0 9 el 23 de enero de 1918. en la 

Constitución de l a Repúblice Socialista Soviética del 10 de 
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julio de 1 918 y en l a Constitución de la U.R.S.S. d e 192 4 . 

El priner docLLmentoconsti tuciona l fue l a Dec12r 8ción 

de los Derechos d el pueblo tra ba j a dor y explotado que fue 

puesta a la cabeza de l a Constitución del 10 de julio del 

:' ~ismo ' año . A fines de 1 922 hubo un movimiento pora inte--

1 . t d 1 ' 1 l' . 't' T.\ t d g r a r e conJUll o e s s repu;:, lCC,S SOVle lC2:,S en un .óS a o 

Federa l y se nombró una comi s ión enc8,rga da de reda ctar un 

proyecto de decla r oción y pa cto federoles. 

La sanción d efini ti vo y conversión en Constitución VQ-

lida tuvo luga r el 31 de ene ro de 1924. 

En 1936 fue reforme.da l a 8,nterior Constitución y a és-

ta se siguieron l a s refornas de 1938, 1944 y 1946 0 

Todos 18,s modificaciones se reco gieron conjuntamente en 

l a ley de reformD Constituc ion21 de 1947. 

La Constitución vigente con l p.s modificaciones y adi-

ciones ap roba dDs en l a r¡ sesión del Sovi e t Supremo de l a 

URSS; cuarto. legisls.ción en 1956; contiene en su capítulo 

X los derechos y deberes fundamen-':9.1es de los ciuda danos y 

en su ,;BLrtículo 125 establece lo siguiente: "Conforme él los 

intereses de los trabo, jadores y a fin de consolida r EÜ régi...: 

r:J.en soc i a.lista , l a l ey ga rantizé? a los ciud nda...nos de l a 
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a) l a libertad de pol obra 

b) 1 2. libe rt2 d de prensa 

c) l a libertad de 
. , 

de mitines reUl1.10n y 

d) l a liberta d de desfiles y m8nifestaciones en 1 8 s 

ca lles. 

Estos derechos d e lo s ciud !J.d8nos los asegura el he-

cho de que a disposición de los tra1::,a. jadores y de sus or-

ganiza ciones se encuentrnn i mprentas, existencio s de papel, 

ed ificios públicos, c8,11 esJ? med ios de comu..nicación y otras 

condiciones m8,teria les neces2,rias para e l ejercicio de los 

mi smos. 

C HIN A 

He es completamente i mposibl e conseguir n a da sobre l a 

historia de l c s constituciones en China y me limit o a de-

cir que e s un Esta do de de mocr8cia po pula r, dirigido por 

l a cl Cl se obrera . 

La Constitución vigente fue a doptad a el 20 de sep--

tiembre de 1954 en l o. primera sesión de l~ primera Asam-

blea popul a r ne.cional de 18 República PopulDr China . 
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En el capítulo 111 de dicho. Constitución se estab lecen 

los derechos y deberes fUiJ.d a ment 2 l es de los ciuda danos y el 

a rtículo 87 dice: fiLos ciuda danos de l a Re pública Popu12T 

Cbin8 gozan de liberts.d de pal obro. 9 de prenso. 9 de reunión 9 

de a soci 2,ción, de profesión y de manifesta ción. El Estad o 

garantiza a los ciuda danos e l disfrute de l a s libert2des pr.Q 

cur6ndoles 18s condiciones mot eri81 es indis:pensc.bles." 

C U B A 

La historia constituciona l de Cubo. se divide en cinco 

perí odos . El primero VD. d e sde l a epOCo. de l a colonia h2 sta l a 

obtención de l a i n depend enci a . 

Se i ndependiza ron de España. en 1 901. La pri mera Consti tu 

c ión fue l a de 1 902 con 18 Que comienza el segundo período -

que llega h a sto. 1 940 cw::ndo seda una nueV2 Consti t u ción y co 

mi enza e l terce r período que llega a 1 952 cuando eTIIJieza el 

cua rt o y llega h osta 1958 que coin cide con el abandono del -

poder por B8.tista . El quinto te inicia con l e. Ley Fu,,"'ld amenta l 

de 12 República de Cuba del 7 · de f ebrero de 1 959. En l a obra 

.. 1 :", 1 
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"El Imperio de l a Ley en CUb2 de l a Comisión Inte:rn. ,: 'cional de 

Jurista s de l a s Naciones Unid8 s s a ca las siguientes conclusi.Q 

nes que transcribo litercümente~ "lº) Desde el primero de --

enero ele 1959 h osta. el 23 de agosto de 1 961 (fecha del úl ti-

mo documento que hemos podido consta t a r) el Consejo de l\~ inis 

tros h a hecho uso del poder constituyente en veintidós opor-

t urüda d es. Esto sigJlifica que el pod er constituyente en Cu-

ba ha sufrido dentro del pl,~ zo referido una modific2ción ca da 

4-5 día s aproxims,d aoente. 

2.) La s reforma s h an sido nrovocadas Dar a salv8r un obs-
~ " 

té.culo que l a propia Ley liUnda menta l s anciona da por el régi

men de Castro oponí2 a l aumento d~;l poder. 

3.) Las reformc.s a l a Ley Fundamenta l han sido en l a 

mayoría de lo s ca sos 9 respueste,s a p roblemas circun3t 8ncia l es. 

He mos hecho referencia a un conjunto de leyes que han sido 

sanc : ona da s i n medi8 t 2mente después de cado. reforma const i tu-

ci ana l. Es deci r 9 frente o. una situa ción creada, era nec esa 

rio a doptar ·determina d.? medida ele gobierno. Como esta medida 

estaba prohibida por l a Ley Fundamental, el primer paso era 

reformar l a Ley Fundamental. 

4-. ) Toda s l a s reforrnc!. s 2. l a Ley Fund amenta léonvergen 

en un solo pu..nto ~ 1 2. concentra ción del poder arbi tra.rio en -

manos del grupo gobernante. Por una parte se elimina toda -
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garant'í a legal a l a libertad, a la propieda d -y á la vida de 

los ciudadanos cubanos. Por otra parte se aument a. paulatina

mente el número de personas comprendid a s por los "delitos --

contro.rrevolucionarioSlIo Con respecto a l manejo de los fon

dos del Estado sucede a lgo similar. Se eliminan l o. s posibil,i 

dades legales de controla r el manejo de los fondos públicos. 

mien tra s por otra pa rte se reconocen illoyores atribuciones al 

Gobierno. Desde el punto de vista. de l a. legislc::.ci6nlabora1 9 

sucede otro t anto. Se eliminan l a s comisiones paritarias 

de pa tronos y obreros para. decidir sobre los conflictos l ab o 

rales y se a tribuye esta funci6n directamente a l Estado. 

Con relaci6n a l a enseñanza 9 l a misma ha sido na cionalizada 9 

quedando, exclusivamente 9 a ca rgo del Estado. 

5.) El mecanismo del proceso legisla tivo en Cuba es 

el siguiente~ El Consejo de Hinistros, "como 6rgano consti

tuyente", reforma a l a Ley Funda mental; luego el Consejo de 
, 

Ministros, "como organo l egi s18.ti vo" sanciona una ley que -

má.s tarde a lguno de sus Hinistros (todos ellos integrantes 

del Consejo de ff.inistros) está f a culta do para aplicar. 

6.) La s cinco reformas a l a Constituci6n del 1940, l a 

sanci6n de l a Ley Fundamenta l y l a s di eciséis reforma s sub

siguientes constituyen un testimonio i r refutable de la ca -

6tica situaci6n legal de Cuba. 
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7.) El examen de los cambios 8.1.fridos por l a Ley -

Fundamenta l evidencian l a transformación sui'rida por el go-

bierno de Ca stro y muestran al triunfo fina l de la tenden-

cia extremista y totali t aria cuya presencia se 8.dv'?r tía desde 

el comienzo del gobi erno revolucionario. 

8.) El estudio de l a. s vari a ciones con stitucionales de 

Cuba demuestra a simismo que mucha s de l a s disposiciones in

corpora da s a la Constitución o a la ffiy Fundamental, desde 

el mes de enero de 1959 9 viola. ron l a Decla r ación Universal 

de los Derechos Humanos. 

9.) Un examen detenido~ no ya de l a mera legisla ción 

constitucional de Cuba , sino de l a realida d de los hechos, 

demues·tra que el ca os cons tituciona l de Cuba que a cabamos de 

exponer es apenas un r efl e jo de l a a rbitrariedad y despotis

mo r einantes en Cuba." (1) 

En l a misma obra de l a Comisión Interna cional enumer o 

los a tentados contra l a liberta d de prensa que t ambién trans 

cribo literalmente: 

"ATENTADOS CONTRA LA LIBERTAD DE PRENSA 

Cuba era Una de l a s r epública s de América Latina con ma-

(1) El imp erio de l a ley en Cuba . Comisión Internaciona l de 
J uristas. Ginebra . lª- ed i ción 
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yor cantidad de publica ciones periódicas; radioemisoras y 

estaciones de televisión. En diciembre de 1959 se -publica

ban en la Hªbana 16 periodicos. Ocho de estos periódicos -

fueron directamente toma dos por el gobierno: Alerta , Pue-

blo, Ataja, Avance, The Havana Post, El Mund o, Dia rio de la 

}'1arina y Prensa Libre. Cinco dia rios fueron directamente -

clausurados: El País, Excelsior, N .ñáuc,,: :.Di p-rio Uacional y 

República . Los tres restc:mtes son~ Informoción, El Crisol 

y Revolución, éste último órgsno oficioso del Movimiento 

26 de Julio. A esta list é': h ay que agrega r uno més, el perió 

dico Hoy, que es el órgono oficial del Partido Socialistc. 

Popula r, nombre del Partido Comunista en Cuba . 

Los medios usa dos por el régimen de Castro pa ra aniaui

lar l a libertad de prensa en Cuba han sido enumerados y ex

puestos de l a. maner a siguiente: 

1- Ocupa ción ma nu mili t 8.ri de los periódicos 7 r 8.dio

emisora s pertene:cientes o vincula das con personas c:ue cola 

bora ron con el régimen de Batista . 

2- Ofensi va.s de de scrédito 9 d esd e esos peri6d icos, 

contra todo órgé:mo de expresión independiente. 

3- Estrangulamiento económico, mediante l a presión 

ejercida sobre los anunciant es particula res para que reti-
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rC,.ran o disminuyeran sus anuncios en los periódicos i nd e

pendientes 1 y retirando todos los avisos oficia l es de los 

mismos. 

4- Instigación de actos de coacción y de violencia, 

t ale s como quemas de peri6dicos, entierros simbólicos, vol

caduras de camiones de reparto, amenaza a los agentes o re

partidores, etc. 

5- Control de las direcciones de los colegi os de perio

distas y sindica tos de artes gráficas , destituyendo a los~

anteriores dirigentes y poniendo en su lugar a elementos adic 

tos a l régi ''l:lcn. 

6- Utilización de 18s citadas organizaciones para crea r 

perturbaciones internas en los centros de trabajo. Así apa

r ecieron l a s llamad as Itcoletillas". Las "coletillas" eran -

comentarios a tribuidos a l pe rsona l de los periódicos que se 

agr egaban a l fina l de 18s i nformaciones cablegrá,ficas, des

mitiendo su cont enido. Esta medida fue extendiéndose a los 

a rtículos y editoria l es con el propó s ito de obligar a l a s 

empresas periodísticas a eme se nega.ran a seguir publicando 

sus periódicos. Estas "coletillas" nunca estaban firmadas y 

eran impuesta s él. cada periódico aprovecha.ndo el e s-;-;ado de ;.;,.. 

incertidumbre que reinaba entre el personalo 
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7- Confiscación de bienes a los propieta rios de pe

riódicos . 

8- Creación de conflictos entre 12 s empresa s y ~oa rte de 

su persona.l, utilizando a los agente s provocadores p2r a l a o

cupación de los periódicos y su posterior confisce ción. 

A continuac ión transcribimos s lgunos testimonios que se 

refi eren a 18. supresión de 18. liberta d de prensa. 

"En cU2nto a l a prenaa , el régimen revoluciona rio comen

zó ocupand o aquellos periódicos que había n pe rtenecido al go

bierno anterior, pero esto fue sólo el principi04 A l a menor 

crítica , por correcta que fuese, el propio Ca stro salí2 8. l a 

televisión, denuncis ba el hecho y profería toda c12 se de in..:.;. 

sul tos y 8:menazas contra el director de l a publica ci ón. As':' 

fue creando entre los exalta dos un ambiente de hostilida d ha 

cia l a prensa independiente. Por su turno se fueron cerran

do y confiscando periódicos y esta ciones de r a dio y '~elevi-

sión. Hoy todos los que funcionan pe rtenecen a l gobierno y 

son sus voceros. 't 

ItLuego vino el s taque contra El Crisol, periódico que -

por no some t erse a l régimen ca strista fue mostrado en denun

cias públicas por l a televisión por el máximo líder. Una vez 

qu e hubo una huelga de h8Db,re entre los presos de le. Cabaña, 
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El Crisol expuso objetivamente el hecho, Castro azuzó al pu.§. 

blo contra el diario e invitó a no comora :r'lo y a que los 

anunciantes retira :ra.n sus anuncios. Esto se repitió tantas 

veces, un cintillo no le era gr 2. to a l régimen. Terminaron 

por confisc.9rlo, luego de presiona rlo económic nmente, :reti

r a rle los anuncios oficia l es, que sólo se otorgaba a los 

a dictos, etc. Con el colapso económico provoca do di aból:i,ca 

mente vino 12, inmedia t [-, confisca ción, sin compensa ción al

guna, sin un solo pa pel de recibo de 12.s propied él des vio-

lentamente toma da s contra la volunta d de su dueño. " (1) 

De todos es sabido que lo expresado por l a Comisión no 

es totalmente objetivo, no puede serlo, por consiguienttJ no 

todo lo expuesto es verd ad ni t o,mpoco todo es mentira, pero 

como ca recemos de una documenta ción ob jetiva o directa tengo 

que saca r alguna s conclusiones propias~ 

La Ley FUl'ldamenta l de l a Re pública de CulJa del 7 de fe 

brero de 1959 y sus reformas, qu e estuvo vigente ha sta el 

1961 qtle el último docu.mento constitucional que Cuba ha te",.. 

nido. En la actualid iJ d no tienen eonstitución~ como todo -

régimen revoluciona rio en p eríodo de dess rroll0 9 se rigen 

por decretos. Desde luego que a mi manera de ver es tiem

po Que tengan ya una Constitución. ' En Cuba impera una demo-

, - ''l ,...,.. -. 

(1) El Imperio de la Ley en Cuba. Obo cit. 



-119-

cra cia directa o s e a que los mi embros d el g ob ierno son -

nombre.dos direct ~.mente I T no un:; democre.cia r epr es r '.l it a ti V2.. 

Existen los lla.ID2 dos Oomi t é s defensores de 1 2. Revolu= 

ción, electos por voto popul a r entre los h t bit2ntes de ca -

da ma nzan c o 

Como en todo rágimen tot81ita rio, los medios de expre-

sión del p ensa mi ento estón e n IIl2..nos del Esta do y no de empre 

s a s pa rticu12 res y esto explic2 el por qué del cierre de to

das 1 8 s emp resa s pub licit r- ri 8s existentes cUDndo se implantó 

el nuevo rágimen. Los pcrticula r e s se vieron despoj 2dos de 

los medios que pe s a ron 8 pert enecer a l Esta do el único que 

p u e de diri gir l a opinión púr:lica ho cia el desa rrollo y con-

serv2 ción de :L régimen. 

A tr2vés de los d c tos históricos expuestos y (~ e la enu::1ciif 

ción d e los : t..::r'tículos qUe en c c:,d6. Consti tución -h~:Y' el e : l a ~li b'~~e 

expre sión del pensami ento, no p odemos establecer much a s dife-

rencia ciones y a que e s sumament e difícil establecer comper a -

ciones de sistemas jurídicos por el solo hecho de l o rede c

cion-de sus disposiciones, pu e s los sit em2. s jurídicos difie 

ren no s ólo por sus el ementos fundament ~.Jles 1 sino por l a s -

concepcione s que lle v éJ n a l a pr6ctic8 y l a s condiciones de 

aplico ción, vari~bles segQYl l a s tra dicion es, el temperamento, 

1 c, s clima s socia les? l a id eologí8 , etco Sin emba rgo hemos -
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comproba d o (;ue l r} li bert '::J eI de ex~)resión ocupa uno dE': los 

primeros lugares en los becbos del bombre y el principio se 

balla expresa do en todo pa cto social. Toda s l a s Constitu-

ciones ac t"L1.8 1es, se2. cuol fue re el régimen que establecen, 

menc iona n l e. li bertéJ d de e;~p resión; pero d e esta uná.nime 

afirmoción de principios no se pued e deducir ninguna conse-

cuencic., lo que en rea lida d tiene importGmcia SOn los medios 

por los que puede ll ev !J.rse C' l a pr8cti ca y l Ds restricciones 

que 12. limi t on. De lo " expuesto se puede b8cer un c18sifi-

cación de regímenes~ sistemas C' ue excluyen toda subordins - -

ción de l derecho de expresión a l pode r público y sistemas 

que establecen l a subordinación del derecbo 81 poder,como -

sucede con los pa íses tot81ito rioso 

En los pc íses eme no subordinan el derecbo 2.1 poder no 

establecen limita ciones previa s s ino posteriores y l a s disp',Q. 

siciones consti tuci Oll<:: 1 es dicen qu e l o expresión del pensa --

miento no es t ar6 sujeto 2 . censura. previa; pero en JB prácti~ 

c a l a realid od es otr.? 8unque no sea con e l rubro de censura , 
previa, los gobiernos ti enen medios par2. impedir 18 s publi--

caciones no convenientes; en Centro América es donde menos 

libertad de expresión hc~ y~ en Costo. Rica es donde se está 

mejor en este sentido, € :"l L2.tinoomérico tienen m6s o menos -

libertod en Uruguay y Cbi l e y de 18 s grande s po tenctas es In 

gloterra l e. que sieElpreha s ido l o pioners de l a libertad , 

donde mas se disfruta del derecbo de libre expresión. 
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En los pa íses totc.l i t " rios los medios de publica ción 

no es't 6n en m8llOS de los p articula r e s sino CJu e l r-lE: empre s a s 

son del Esta do y aun cua ndo no b 3bla n de censura previo es 

un becbo qu e ellos sólo publi c i" n lo que sirve po ra consoli

da r e l régimen, todos los me (~ios publici t orios son emplea -

dos con esta fina lid a d, por supu e sto qu e en esos pa íses es 

donde menos liberta d b a y; e s 7erda d que ellos consideran que 

gar alltiz8ll mejor el derecbo o es m8 s efect j_ vo, pue s t 8nto l a 

Unión Soviética como Cbina g establecen que e s un dere cbo del 

prol e t 2ri s do en 18 Unión Soviético. y de los obreros en Cl~l i

n a y e sto significa que ponen en mrmos de ellos los medios 

indispensabl e s p a r a. pr8.ctico r dicbo dere cho como son l a s im

prent8.s, l a tinta , el p 2p el necesa rios, lo que no sucede en 

los p a íses democr8.ticos dond e lo s medios publicita rios están 

concentra dos en empresa s po d erosa s <;ue no dan. oportunid 8.d de 

expres3rse a los que no pu~den p 2. ga r b 0 st8nte. Cc<,o expresé 

a ntes, l e. r ea lida d de ca ds pe.ís e s siempre distinta a lo que 

su Consti tución esta blece y é s t o. sólo 18 poé1ría mos conocer 

h 2ciendo un e studio completo de l o s leyes secundario s y de 

l os diferentes ca sos C! ue en l a pra.ctic8 se dan. 

PERi3 0NALI SlviO y TRAIJS ;:¡ERSOUALIS MO 

Esta s dos posicione s antit ética s surgen cua ndo se tra. t a 

de determina.r cU8I e s e l va lor de l a person81ida d individua l 

en rela ción con los otros v a lor es ('2),e deben s er considera dos 

p or el Derecbo. 
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Según ei persona lismo o humanismo como lo llama R°tia--
, 

f'r:~'1S Sicbes toda, la. cultura, 9 y 18 colectividad . deb (;~'1 conver~ 

ger hacia el hombre r::ue es el único fin? el derecho y el Es!a 

do deben estar 21 servicio de él y son los medios o condicio 

nes pa ra eleva rlo a los v 210res. 

Según el transpersona.lismo~ el hombre sería un mero ins 

tru.mento par:.? que se produjesen obr2s de cultura como la cien 

ci a. 9 el 8rte o lJ2T2 el engr8ndecimiento del Estado'9 el hombre 

serío como la pasta con que se moldearía l a grandeza del Es-

tado ~ de una raza, de una cul tur2 .• 

Al r(3specto dice Reca sén Sicbes g "Se trata de saber si 

l a persona indi vidu8.1 debe ser considerod8 como el fin de to 

da cultuta 9 de toda s l a s organizaciones sociales y del pro-

ceso histórico? o si? a l revés? la persona indivicllL: l r.'"1.bría 

d 0 ser estimad8, t an solo en l a medida en <"fue rindiera un ser 

vicio a 18 cultura 9 a 1 2 sociedé1d 9 a l a nación oal progreso 

bistórico. Se tra ta 9 en definitiva 9 de saber si el hombre -

tiene dignidad moréü, es decir, si constituye un sujeto con 

fines propios y . o si 9 por el contr8Tio, puede sólo tener pre-

cio~ es decir? valor rela.tivo 9 en 12 medid a ~nque realice -

un servicio para fines 8 jenos a éL Se tra ta de saber si el 

Estado y 18 s demá s orgc:miza ciones judídica s 9 tiene~ tan sólo 

justifica do sentido en la medida. en que repTGsento.r6n un 

medio para cumplir los v a lores que pueden enC8rnar en la pe..! 



son81idé:cJ 9 O si, -por e l cont:roTio, el Esta do es un fin-en f3l. ~ 

ind epend ient e de los individuos rea l es ~ los cua l es auedarían 

con ello reducidos a meros medios, 8. simples instrumentos."el) 

Si consideramos que el rubstra to de los va lores es el 

hombre, ('iue 18. cultur,;: r eba sa en él y es pe r a él, los v a lo

res rea lizados en el individuo serán los suprer:cs· y todo lo 

demá.s será sólo un medio. Si por e l contre.rio considera mos 

que e l substrato de l a r eo liza ción de los vcllores, no es l a 

conciencia individual sino una obra objetiva , el h ",nbre se:... 

ría mero medio pa r a que se rea.li cen dichos v olores . 

El pensador que dio mayor i mpulso a l transpersonalismo 

fue Hegel, pOTa él, el h ombre no tiene volor como individuo, 

sino sólo en la medid o en Que parti ci pa del espíritu objeti

vo del pueblo encarn8.do en el Esta do, por esta r a zón e l hom

bre se h alla totEümente subordinodo a él. 

Consid ero c: ue amb2 s posiciones 11 eva ds s 8.1 extremo 9 son 

ma l as , l a correcta es coloca r t a nto a l hombre como a l Esta do 

en el luga r que le corresp onde de a cuerdo con aquello para 

lo cua l fueron cre2. dos. la flmción del Esta do no puede re

ducirse a l pa pel de policía como lo considera la doctrina 

liberal, ni a 18 condici :5n de monstruo que destruyr. el indi

viduo cuya. n a tura leza de s conoce, p3 r D. obtener sus fines, co

mo sucede en los p2.í3 eS tot21ita rios. 

'~l) Rwaséns Siches,Iuiso Obo cito 
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Lo i mport ante es que dentro de su sistema estatal,. se to 

, . , ,.; ~ . tura.leza de 1 hO!n.bre y se le 

den los medios para lograr su pleno desarrollo y se le con

ceda a l Estado l as atribuciones necesarias para obtenr el -

bien público y lograr su propia conservación. si aplica-

mos l a s posiciones ant e riorment e expuestas a nuestra situa-

c'ión y orf-'onización estatal inmedi atamente descubrimos que 

nuestro Estado es democrótico y no tota litario y por consi-
., 

guiente somos partida rios del personolismo por lo menos teo 

ricamente ya que nuestra Constit.1ción en su artículo lº y -

2 Q lo establece 9 en ellos se expresa lo siguiente ~ "Artícu 

lo lº.- El Salvad or es un Esta do soberano. La sobera:nía re-

side en el pueblo y ests limitc:da a lo honesto, justo y con 

veniente a l a sociedad ". 

Art. 2º.- !lEs obligación del Estado asegurar a los ha 

bi t antes de la República el g oce de 1 8. liberta d, l a s a lud, 

l a cultura, el biene star económico y l a justicia socia l." 

En los menciona.dos artículos se establecen los fines 

del Est8 do y todos tienen como objetivo a l individuo. 

Se pudiera creer que en nuestro Esta do impera el trans

persona lismo porque en a l gunos a rtículos se hab l a de eme el 

bien público prevalecer6. sobre el p2rticular o que se ga r an

tiza l a propiedc:. d priv8dc:. en función social; pero es necesa-
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rio h8cer compa r a ciones y s a ca r conclusiones que nos a yuden 

a a rmoniza r l a s disposiciones c cnstituciona les que parecen 

con t r a di ct o ri él s. 

El artículo 136 dic '2 ~ "Se ga r a ntiza l a li bertr' -] econó~ 

mic8 9 en lo que no se oponga a l interés soci!3.1'1. 

El a rtículo 137~ flSe reconoce y garontizs: la_pr.o:pi.cdad -

Artículo 138 ~ liLa expropié: ci ón proc eder{¡ por C8usa de 

utilidad pública o de interés socia1 1 legalmente comprobodos, 

y previa una justa indemniza ción ••. " 

Artículo 221 inciso 2º~ "1.60 Constitución prevalecerá so-

bre tod a s l a s leyes y reg18mentos. El interés pLÍl"lico pri va-

r eS. sobre el interés priva do ll
• 

En los artículos rmteriores se h abla de interés social, 

función social, utilid8 d pública e interés públioo ;: pero El 

pesa r de todo considero Ciue 18 fin81id8 d de nuestro Estado 

es asegura r e l goce de derechos fund a menta les a l individuo 

y no utiliza rlo como medio pa r e el logro de un fin propilJ 

como sucedió con el n a zismo y el f acisrlo, porque en todos 

los términos subra ya dos lo Gue se quiere da r a entender es 

que el Estado tra t a de a gegura r el bien común o sea aquer~ · 
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en eme 18 mayoría de los individuos salga benefici8d8 au."Yl-

que sea a costa de cierto renuncia miento de algunos. 

No se restringe l a libert8.d económica para ser el Es-

t a do el absoluto dueño de todo cu.'Jnto h8y en el territorio 9 

sino para asegurar e l bienestar de l a mayoría d e los indi vi -

duos. ]\Jo se permite 1 8 e xpropia ción para, que el EsiB do s e 

haga má.s r i c0 9 sino paTa sa tisfacer l as urgentes necesida-

des de l a colectivida d. 

Cuando se dice que el interés público privará sobre el 

privado, no qu i ere decirse 0ue el interés del Estado, sino e l 

de l a colectivida d a quien el Estado estrJ. tra t and o de garan-

tizar 9 ya. qu e sólo a sí podría satisfe c e r los intereses de la 

mayorí a de los individuos. 

Desde luego que un person8.lismo puro no podría a daptar-

se en ning6n Estado y r:.. que sería i mpo si ble Ciue pud i era exi s -

tir ningún tip o de comunid a d en donde 8. veces hay (u~ renun"-

ci a r a a lgo para el bien de todos, es inconceb ible un Estado 
• 

que esté para a segurar el goce absoluto de todos sus dere- -

0110so 

En cU8nto a l tr2nspersonoli smo en reli::- ci ón con l a li ber 

t a d d e expresión, cUAndo es el personalismo el que orienta 

la. orga niz a ción del Esta do, 18 libert8d de expresión será uno, 
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ga.rantía individua l establ ecida para sat isf::: cer una necesi

dad del hombre, como l a de comlhY}.ic a rse con sus semej antes -

por medio de l a e::presión de sus ideas 9 ql 18 será.n l a s que 

orientarán l a a dministra ción pJblica expresando cómo; cuándo 

y por qué debe a ctua r en de terminJ da forma y manifestando las 

necesid8des que el pueblo má.s necesita s a tisfa c er. 

En los r egímene s tot2li t a rios l E? liberta d de e x jJresión 

esté supedi t a da a lo qu e cOIlviene 8 1 Esta do, p resc iüdiQ.nd d.l 

de l a s n ecesidades del individuo, de modo qu e el i nd ividuo -

qu e da r á supedita do a los intereses del r égi men. 

Entre nosotros 18 libre expresión del pensamient o está 

garantiza da como un derecho del i nd i vi c1uo Gue tiene que sa

tisfacer una. n ecesida d, e l hombre es el fin en beneficio del 

CUfJl se ba ESta blecido el derecho y el Est a do es el ente obli 

gado a garantizarlo; (p ero como vivimos sumergidos en la 

pr2ctica de l a doc.tri na libe r a l, donde rige el pri ncipio · de 

l a libr e emp r esa , son ésta s l 8 s únicas que pueden pra ctica r 

con má.s amplitud dicho derecho , ya eme los n a.ciona les podemos 

tener derecho a expresa rnos seg1.m 1 8 Constitución, pero no 

t en emos los med ios p3Y'8 ponerlos e n practica. 

En nuestra. Constitución como en tod B.s l a s que hemos l e í

do h a st3 l a fecha , figura 12. libre expresión del pen s amiento 

como un derecho fundament a l del nacion3l cón l as limitacio--
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ncs establecida s en ca da uno d e los diversos países de 8cuer 

do a sus propias legislo.ciones. De modo pues cue teórica men-... 

te nuestra Constitución cUémd o e stablece l a libre expresión 

del pensamiento como un d e recho fundamel1.t a.l t a dopta la posi -

ción personalista. 

LA LIBRE EXPRES IOF DEL .PE;:·::SAIHE j',TTO A TRAVES DE 

NUESTRAS CONSTITUCIO:NES. 

En los capítl!los a nteriores manif esté que después de la 

Eevolución Fra ncesa 9 todas 18 s constiimciones l a. hém incorpo

r a do como uno de sus sagr ados princ i pios y l a s nuestra s no -

pue den qued orse a tró s ; pe ro t 3mbién es verda d oue el sólo he

cho de e'ue en l a Constitución se est2blezca, el libre ejerci

cio de 1 8 libert a d de expresión, sin leyes secunda ria s qu e en 

l a debida. forma l a garanticen, no es m2s que pureo demagogia. 

Se necesita pues un cue.rpo de leyes acordes con las cir

cunstancias ~ue pe rmita n liocer efecttt.v o el e jerci cio del de -

recho. 

El principio de l a libre expresión del pensamiento llegó 

,.1. Hi spanoamérica , a pesa r de que Espa ña tra tó de impedirlo, 

t an prontg:» como lo proclEnIla ron en Europa ; su reconocimi ento 

en l a legisl a ción de .Am.éj:>ica Centra l se remonta ha sta l a ép2. 
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ca en que obtuvimos nuestra independencia . 

El , a rtículo 175 de l a Constitución Federa l de 1824 

decíag "No podrá. el Congres0 9 l a s a sambleas ni 12s demás 

autoridades: lº Coartar en ningún ca.so ni por pretexto -

alguno la liberta d del pensamiento 9 la de l a pa labra, l a 

de l a escritura y l a de imprenta ". 

La Constitución p2!~ticula r de El Salva dor prc"':llllgada 

el 22 de febrero de 18419 consigna el derecho en el título 

XIV que se refiere 8. l a decl a r a ción de los derechos 9 debe

res y garantías del pueblo y de los salvadoreños en pa.rti

cular, el a rtículo 73 dice: "Todo ciudadano y habitante 

puede libremente expresa r, ®; ::-:c ribir y publicar su pensamie,g 

t0 9 sin previa censura y con sólo l a obligación de responder 

por .el a.buso de esta liberta d ante un jura do eme estableceré 

la ley". Y el a rtículo 75 establecía lo siguiente ~ "Ningún 

salva doreño puede ser inquie t ado, ni molestado ni persegui

do por sus opiniones de cua l quier naturale~a que sean, con 

t a l que por un a cto directo o positivo, no perturbe el orden 

o infrinj a 1 8. ley". 

De l a lectura. de les disposiciones de las dos consti

tuciones sacamos ·· las siguientes observaciones ~ el interés 

de los constituyent es por ga r antizar el principio cuya luz 

los había lleva.do a lucha r por obtener l a independencia. 
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Ya ellos vislumbr2ban l a .n ecesida d de una legis12.ción í.'ue 

ga.rantizara lo que l a constitución establecía; legislación 

que hasta l a fecha estamos esperando . 

Entre el a rtículo de l a Const itución Federa l y la de 

El Sa lva dor podemos establecer l a s siguientes dife:_'encias: 

lª) El de l a primera era més 8.mplio~ no est2bl ecía ningún 

lími te en cUémto 2.1 ejercicio del derecho; en cambio 9 el L ... • 

art ículo 73 de 12 segunda se establ ecía 12 obligación de -

r esTlonder ant e un jura do por el a buso de l a libertad . En 

e l a rtículo 75 se estableció cm.ndo se considera ría abus ivo 

el derecho~ cuando con un a cto directo y positivo se pertur

be el orden o se infrinj a l a ley. 

2ª) En l a Constitución de 1824 no se hacía a lus ión a l a cen

Sura previa ; pero en l a de 1841 s í y esto fue a sí porque en 

ésta se limitó el derecho y tenía. que est able cerse en qué -

sentido se limitaba ? en rea lid a d no hab í a neces i da d de e sta 

ac l a r ación? pero quizá, para. hacer hincapié en que se había 

superado 18. época en que sólo se podía publica r aque llo que 

obtuviera lic encia de 18.. 8.utorida d, 1 2. Consti tució:: es table

cíá que se podío. pul lica r todo sin necesidad de autorización 

de nad i e; pero si con lo que se publique se comete delito, 

se debe responder de él. 

A p" rtir de l a Constitución de 1841 hasta l a de 1886 

l a s disposic iones han sido ma.s o menos similares, con algunas 
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variantes en l a terminología o en 8.1 -lu'gEl,r :ql..1.C'L,OCUPd.'n 'dentro 

del articulado. 

En l a Constitución de 1886, se sustituyó el término -

abuso por el de deli to, CJ ue se mantiene hasta la vez. 

Desde luego Que este término es mes concreto y por con 

siguiente se presta a menos a rbi tr8rieda des ya que para Que 

una acción se considere como delito se necesitan determina

dos requisitos como leg81idad 9 en cambio un abuso es una 

acción más amplia cuyos rec¡u i si tos no están establecidos y 

por consiguiente pueden los gobernantes inescrupulosos ti

pificarlo él su 8 rbi trio. 

El a rtículo 291 de 18 Constitución del 86 decíél~ 

It Todo hombre pued e libremente expresar, imprimir y publica.r 

sus pensamientos sin pr evio examen, censuro ni caución; pero 

deber8' responder onte el jura do por el delito que cometa". 

l a s constituciones del 1841, 1871 sólo h ecían a lusión 

al término censura; l a s del 1872, 1880 y 1883 agreg8 ron un 

término~ examen y l a del 1886 agregó otro: caución. De mo

do que desde l a del 86 ha sta la actua1 9 se conservan los 

términos ~ exa men, censura, caución. 

Que l a expresión d e~ pensarrdent8 no está suje -!-·[l, a exa-
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roen quiere decir que no será. necesa rio presente r el escrito 

a ninguna autorid ad pa r a qu e lo lea onte s de ser publicado. 

Que no esté sujeta a censura significa que ningrm escri 

to necesita ser aproba do po r na die pa r a ser publica do. 

y que no se a necesa ria caución pa r a expresa r el pensa 

miento quiere decir Cl ue no se debe r endir fi anza de ninguna 

cla se ant es de publica.r lo eue se piensa . 

La Constitución Política del 1939 promulgadc, durante el 

gObierno del Genera l Nartínez ti ene varia s notas diferencia 

les en lo refe rente 8. 1 8. lib r e expr esión del pensamiento. 

El ertículo 47 decía ~ ' liTad a person8 pued e libre;:~.ente expresar, 

de pa l abra o por escri to 9 imprimir y publica r sus pensaill.i entos 

en l a forma que me jor le convini ere, sin previo examen, ·censu

r a ni caución; pero deberá responder conforme a l a ley por el 

delito que comet a . 

Los autores o reproductores de impresos calumni ":, 30s con

tra n aciones extranj er a s, sus gobi ernos o representantes di

plomáticos acreditodos en el país, sersTI juzgados a ba se de 

reciprocidad? observando l a s leye s salva doreña s pa r a. l a 

imposición de l a pena . 

En ningún ca so podrá secuestre.rse l a i mprenta 9 ni sus -

a ccesorios como instrumento de delito." 
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El a rticulo 48 a gr egaba ; "Se prohibe l a circu18ción de 

toda cla se de publica ciones qu e ti endan a l a disolución de 

1 8 socieoa d sa lvad oreña o a l r el o j a mien t o mora l de sus cos-

tumbre s. 

El EstEl do p odré some ter a ce ;' s u r 2 conforme a l a l ey 9 los 

espe c ts cul os y l a r a diodifusión. tt 

En e l primer inci sc del 8.rtícul o se m8ntjel'l e ", gual a l a 

a nt e rior? pero el segundo aparece po r primera vez en esta .. 
Constitución. Lo mismo ' que el tercero que t odavía se mantie 

neo 

El a rtíC1üo 48 es el anteced ente inmed i a to de lo que 

d e s pué s se llamél r á. acti vid8.d es anárqui cas contra ri a s a la de 

mo cra cre . 

En el inciso fina l del 8rtículo 48 l ü'li t a má.s el dere -

cho en lo referente a l a r 8diodifusión y a l cinema tógra fo? 

ya que podísY1. ser objeto de censura p r evia ? cosa qu e nunca 

p odía suc eder c on l a p rense . 

La r3 diod~_ fusj_ón 9 cine mato gr áfo y televisión , se encueQ 

tra n sometidas él re gl as especie.le s · e!, todos l os países por 

r a z ones :n:--~t1r-- len:,. -económi cas y p olíticas . 
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En cuanto 8 l as n a tura les bay que r ecorda,r que el espe_º 

tro r a dioel ectrónico tiene Qn núme r o linita do de longitudes 

de onda; esto exi ge lilla estrict8 y mi nuciosa r eg18ment a ción 

pC1.ra su repa rto(de l a. c'J-B l nosotros carecemos). E"ltre l as 

r a zones e c onómicas que rec ~nman mayor cO:/l trol está, e l bec}l o 

o el elevaCl ísimo costo de las i nsta l aciones y materi a les; lo 

que f 8vorece 1 8 c oncentr;::lCj_ón. La m,8S poderos8 razón l')a r8 

que l os Est ados se p r eo cupen po r controla r más ; dicbos medios 

es l a polít ice 9 ya que l a r a dio y l a t e levisión son pod e r osos 

medios :r2 ra;,)Gnetr21~ c on r npiclez y r e guléirid ad en t odas 1Jar

t e s . 

Des~Jués de este po r éTltesis l legamos él 18 Constitu ción de 

19 50 promulga da por el Conse jo de Gobierno Revolucionario y 

que en. su a rtícul o 158 diceg Il Toda persona puede libremente 

exprosa r y difundir SUS:~pfill.sQI13;f:l.1l1mos siempre que no lesi on en 

1 8 moral, ni l a v i d8 pri v e d EL de l a s :gersonas. 

El ejercic i o de e s t e derec~o n o estará su jet e a p revio 

examen ? censura n i caución, pero l os qu e bacier'1do uso de él 

infrÍ1'').j e n l as leve s 9 r e s~00nde r8n po r el de 1i t o que cometa n . 

Queda probi bid a l a propag8:t'1da de doctrinas anárnuicas o 

contrarias 8. In c1e n ocra cia . 

En ning'Úil cas o podrEÍ s e cuestra rse como instrumento de 
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delito 9 l a imprenta , sus a ccesorios o cualquier otro medio 

ma. teri a l de stinado a 1 2 difusión del pensamiento. 

Los espectácu_l os públicos pod r án ser s omet j_ dos s censura 

c onfo rme 2. l a 1 ey" . 

Con i gual r edacción opsrece 1 8 disposición er l a O on sti

tución de 1962 que es 18 vi ,c:e:n te. 

De l a l e ctura de l os articulas anteriores de las consti

tuciones de 1939 y la. de 1950 descubrimos a l gunas c1 iferencias~ 

lº) en la del 50 se ests bl ece u'''l8 limita ción má.s~ se puede 

expresar librement e el per s oni ent0 9 siempre que n o lesione la 

moral ni l a vida priva do de l as :gersonas . 

Considero que con este agreg8do l o que se b a becbo es es

pe cifi ca r d os tip o s que pued eYl cometerse por me di o de 18 li r·re 

expresión~ delitos contra el bonor y de eSCál"l,dalo público 9 por 

l os cua les tiene que responder s-'empre que l os c ometa aunque tío 

se incluyan l as pal abras~ siem:Jre que .":0 88 l esione I n. mora l 

ni 1 8 vid a privad2 de l as pe rsonas; pues a l expresarse que 

responderé3 por l os delitos que con el ejercicio del derecb o 

se cometan,yan i nc l uidos todos. 

El inciso segundo 1'2.0 se i ncl uye e~,: el artícu~ 158 de la 
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Consti tución de 1 950 y c onsid e r o que tuvieron r 8Z :J. los Cons

tituyent es del 509 pues t 31 i Tl c i s o me pa rece fuera de luga r. 

Como inciso s egundo de 1 2 del 1 950 apa rece l a probibi

ción de l a p r opag8l1.C1a· de doctrinas 8Y¡8rquica s o contra.rias 

8. 1 8 democr8 ci8 . Genera l mente nuestra tendej'l. ci8 es o. i rJ i tar 

8. los lJaíse s que c onsi dE'Té3mo s r18 s (l -- s a rrolla dos que nosotros, 

aun cuando l a s disposici ones no se amold en al lugar y tiempo . 

E:::l el si gl o XIX los partido.ri os de l a an2.rquí8 9 que basta en 

este. época era i'. muy po coS 9 tra t a r on d e org8nizaT un partido 

y po r t a l n .lz6n l os :e sta do s se pusi e r on r ecelosos y tra ta.ron 

d e imp edir l a propago.ción de diclms i deas? p r obibiéndolas en 

1 2 Ca rta IvIagna 9 mal sistems desd e luego, por l a s r a zones que 

dice La ski que y e cité ant e s . A mediados del si gl o XX El Sal 

v a dor tuvo también que ~_ ncorpo r8r 18. probibici.ón (_-.1 su ley 

f"lmd omenta1 9 y no terminó t odo aquí? en 1 962 s e le dio proce

d imi ento muy especia l 8. su juzgé'.mien t c . 

Como ma~'li festé éJ.ntes 9 el an t ecedente que Lle ocupa 9 está, 

e el a rtículo 48 de l a. Const itución de 1 939. En ésta eran 

dos l os o.":'tículos que hacísn referenci a. a l a libre expre s ión 

del pens ami ento, que en 18 del 50 se r edp j o 8 uno . 

En 10 r e feren te a l a censura de l o r a diodifu sión y es

-pec t f- culos públi co s 9 18. del 50 sólo 1 2 e sta e le ce para 10 s es-
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pectáculos pú b lico s . 

P : : so ahora a l e stud i o d e l a ley de i mprenta de sde su 0 -

rigen hasta nuestr os dí á s y a l comentario b reví sirlo de su 

cont enid o . 

Lo pri me r o o,ue t uvi mos en l egis12c ión sobr e i mprenta 

fue l a decret8da e l 28 de septiembre de 1 830 9 Ita lo López Va -

llecillos dice~ "COillO dej aDos 8.punt2d0 9 lo seña l a l a misma. 

1 ey 9 l a finElid a d de di c1-,0 est8 tuto era l a (le poner coto 8 _ 

los abusos que ? a l ampe T'o de la i rrestricto liber-t;o:¡,d? c ome-

tían libelis tas y ~)olíticos T1F tidos 8 peri odistas de oca sión. 

Bien di ce l a le ~T e,-; uno de l os apo rtados ~ " c ue no por 1 8 ex-

p resa da cause ? l a libe rtad de l a i rnrrenta es ilimi t ada en t~r 

mi nos d e pode r i nsultar a l as autorid a des y particula res sin 

freno a l guno" afirmando despué s que 11 a c ord a r me d i os de repr..§ 

sión no es restr :ngi r sino 2.segurar rná.s l a l tbertad de l a i m 

p rent a '.' t' 

El tema es polémi co y se )rest a 8 c o~neJ.lt8r:i_os d e t oela 

índ ole. Por espa,cio de muchos s i g los se 11a. discutido en di-

versos t onos sobre l a fmlCión el e la p r ens2 9 sus lü1ita ci oY'es 

jurídicas y morales? el papel re gu.l~dor del Esté' do y l o. misi6n 

d e l period i s t c de inform2r s in cort ::: pis<ls 9 de critic8.r y es-

cri bir s in: presi ones? o. despecbo de 1 8 s ve l c.d8s OElenozi' S le-

g::li s t 8s de much~o. g ob ierrLos f sobre todo de 1:: coudi-
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l l i s t o. c entr02meri cé::na en qu e s e meno spre ció el val or del p!;. 

r i ódi c o y s e h i zo d e l os b OTI~ res de pr ensa 9 ve r da de r os l a ca -

y os o p e rs e8Ui do s s i n rrri s eri cordül. . 11 (1) 

lB. s egundFj. f U E: l a d co'l de cret o f edera l d el 1 7 de mayo de 

1 832 9 que prot cgÍéJ 13. li t-ert é;,d dc i mp renta e i mponí a p en a.s a 

l as au t orid ades que las r estringí an . Despu 6s s e emi ti6 el 

de cre t o l egi s1 8.ti v o del 29 de m.a rzo d e 1 841, para qu e l os g2, 

bi e rnos de l os Este.dos pudieran a cus a r G. s u s emi gr a dos que en 

e l territorio de El SéÜVnc.10r abusan de 18 T' r cnsa . 

El p r i me r o de f ebre ro d e 1 8 73 fue p romulgado uno l ey de 

i wprcnts. 9 01 16 de sept i cmb r c de 1886 fue proffi'L:u ga d 3. l a ley 

qu e a.b ora v i gent e . 

Du ra.nte Ü J. a dni n i strc.cién de l'1o rt í no z 9 el 31 de enero d e 

1 93 9 9 so de cret ó 1 :'1 segu.Yl.da y úl t i m~: l ey de i mp r en t a con ca -

r 8.cte r de l oy cons t i tut i va 9 pue s d e c onformidad a l a r t ícul o 

224 de l a Cons t i t u ción d e 1 950 se d e r ogaron ex~presament e l a s 

l eyes con sti t uti vas qu e has t e. enton c e s babí fl . Como cons ecuen 

ci s. de l o an t8 r i or s e adopt ó c omo l ey de i mprenta l a promu l gQ 

d"1. en 1 886. La AS2 mbl e~=: Leri s l a t i va di s puso en los con s i de-

r nndo s d el decr e t o nThller O 12 g 

lº) Qu e el c.rt í cul ') 224 d o l a Constituci ón }J , l í tica v i -

---_._----- -----
(1 ) El Per iod i s t a en El Sa l v a dor . Edi tori a l Univer s i t a r i o .• l B .• 

Edici ón. P. 84. 
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gente derogó expresamen ~~ e las leyes consti tutivas rlue han r~ 

gido en El Salva dor entre l as cuales se encuentra l a de im-

prenta. 

2a.) Que para mientra s esta Asamblea, previa una amplia 

y s erena discusión dicte:, la ley de emisión del pensamiento, 

e s conveniente adopt a r el t exto de Ley de Imprenta decreta

da por l a Asamblea Na cional Constituyente con fecr,a 16 de 

septiembre de 1886; con l as r eformas necese,rias pe r a acoplé¿ 

l a a la actual situación. 

Esta mos todaví a esperando la amplia y serena discusi ón 

que va a tra tar de l a r eforma de l a vetusta y contraria a los 

intereses del pueblo, Ley de Imprenta . la Ley de 1950 sufrió 

una nueve, reforma en 1 '9 57 durante l a admi nistración del Coro 

nel Lemus . 

Por decreto l egislativo de fech a 30 de agosto de 1957, 

se adicionó, la l ey que se encuentra vigente y intercalándose 

después del artículo 6º, varios literales. 

Nuestra l ey viene a ser 1ma especie de miscelánea, unos 

po cos art;Lculos con disposiciones disímiles; por una parte es 

una serie de medid a s de ca rá,cter administrativo, destine,das 

a s efí.a l a r l os requisitos que deben' llena r las publicaciones, 



desde luego l as hech2.s por medio de l a prensa~ y a. que las b.Q 

chas por los otros mecEos no están reguladas por :',3. ley;és-

ta sólo hace referenci a [~. ell os en el a rtículo 6 -Do 

También enfoca l a manera de d etermim'-:. r la responsabilj-

dad del dueño o director de l a publicElCión o 

En cU8.nto a l a determinación de 12 respons2.bilidad , 

nuestra ley sigue el sistema del director de public3.ci6n que 

Terrou y 3010.1 expone y que yo cito en el ca pítulo VI? va 

combina do con el de "cascodr:." . Se completa con la inscrip-

ción que obligatoriament e tiene que hacerse en un libro que 

llevará l a Al c2.1día; adem6.s cada bo ja que se publique tiene 

que llevar e l nombre del editor o redactor de ella y en cada 

uno de los ejempl ares de l a publicación se aflotC::;.rá el nombre 

de l a imprent2' 9 el lugr::.r y fech a de la impresj,6n. 

Por otra po.rte l os dueños y directores de imprenta tie-

nen l a estricta obligación de remitir nueve ejemplares de to 

d bl · . .,.' 
a pu l c a Cl CJ1L que hagofl, a las s :iguientes oficinas~ tres a 

l a gobernación; tres al fiscal y tres a: l a Biblioteca Nacio -

nal. lB. l ey obliga a dos clases de d ep6si tos g el admini str§: 

tivo y a l legal; éste es el que se hace en l o. biblioteca con 

la fina li dad de constituir de modo e conómico las bibliotecas 

públicas y el administrativo es el que se ha.ce en 12. goberng 

ci.lSn y al fiscal. Art. 6º 9 7º, 9º 9 lOº Y 14º de l a ley vi-



g ent e . 

En el a rtículo - :i_mero se e stabl e ce l a l i b erta d r e l a tiva 

d e l a expresión d el p ensomi ento 9 p e r o este a rtícul o ame ri t a 

r eforma porqu e el término prensa en l é.~. D.ctua l ida d r e sul t [:i. in 

sufici en te cuond o s e cuenta con otros medi os de ex pr esión en 

cierto modo más efectivos . 

En su pa rt e fina.l ex pr esa : " pero se r 2' r e spons able ante 

e l jura d o por el delit o c omlÍ.Yl que c ometi er en a l ejercerlo". 

De modo que s egún l a l ey d e I mpr enta sera. un jura do el 

que conoc er6. d e l os deli tos come tidos por medio d e l a p rensa .• 

En el ca pítu l o anterior c omenté s obre quién debe cono

cer sob re es t a cl a se d e d elitos ; l a s opinione s están dividi-

da,s, Algunos creen qu e del)e~ h8.ber tri buno.les e s pecio.l e s 

que conoz can de el l o s 9 otro s sosti enen qu e deb en ser someti' 

dos a l conocimient o de l os tribuna l e s ordina rios. la. opi nión 

más gener a liza da. e s qu e se a Q fl t r i bunéü colegi a d0 1 un juro.do, 

el establ e ctd o par a. c on oc e r de los delitos cometido s -p or me 

dio de l a prensa. 9 r adi n y t el ev i sión. El ú~ t imo .Ti teri o ha 

c onta.d o con much os d efensore s , per o a hora está perdi endo fuel: 

za y l a t end encia má s gen e r 81iza da e s de que se s ome t ::.m o. los 

tri burla l e s o rO. ina ri o s • 



Entre nosotros fue e st2.blecid a la institución del jurado 

en l a Constitución d el 22 d e febrero de 1841 que e su artícu-

lo 73 expresaba ~ "Todo ciuda dano y habitante puede libremente 

expresa r, escribir y publica r su pensa mient0 9 sin p r evi a c en -

sura y con sólo 1 8. obligación de r esponder por el a buso de e s -

t a libertad ante un jurEl.do que es t ablece r 6. l a l ey . o 0" 

El a rtículo 85 de l O . . misno' Constitución estab l ecía : "To-

d o s a lva d oreño ti ene dere cto r : l~ loe delitos d e tra i ción , rebe '-

li ón y dem8.s contra e l orden público a ser juzgado s por un ju-

r a do en la forma qu e la ley lo establece." 

Est as disposici ones nos d emuestran que 1 08 con stituyentes 

no a dmitieron el juro.do para el juzgami ento de todos l o s deli-

tos, sino que en un principio limi t e.ron s u jurisdicción a l co-

no cimiento de los del i t ,J~ cometidos con 2.buso d e 1 '" lib?rtf!.(l 

de i mprenta y l os de tra ición, rebeli ón y demás contra el or-

.,,+ ' ". ~ • iaen pUU ..L l C O. 

A pesar d e l as di sposiciones constitucional es, lo s d eli-

tos enumera dos ant eriorment e continua ron siendo juzgados por 

l os tribun a l e s ordina.rios . 

En el Códi go de Procedimientos y de Fórmulas ' Ldici ales 

elabora.do po r el Doctor Isidro Menéndez y promulgado e l 20 de 

noviembre d e 1857 se regl a mentó sobre l a insta l a ción y funcio

namiento del Jur2.do que d ebí 2. conocer en el juzgBJi!1iento de los 
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delitos cometidos con abuso de la libertad de imprenta y con

tra el orden público. 

El procedimi ento es t ableci do en el c6digo anterior no tu-

vo aplica ción pr áctica y se i ntroduj o pa r a darle c _ . ...llplimiento 

por l o menos en l a forma al mandato constitucional y en ningún 

moment o s e pensó en llevarlo a l a práctica por(.~ue se consider0 

que en nuestro medi o erc. imprc.cticable. 

Lo que en r ealid8.d s e de::: ,ba es que dichos del itos que-

da ran suj etos a l a jurisdicción ordinari a y esto se deduce 

del hecho de que l os mismos constituyentes incluyeron al fi-

na l del capítulo que tra t e del juicio por j'ura dos, el pr ocedi-

~0 / .- . miento que seguirí an l ~.~ tribunale s comunes en el juzgami ento 
-::;:. _ _ _____ o _ • • _. _ _ __ _ _ • _---- - _. _-- .-- - " _ . _ . - .- - •. - __ ~. ____ ____ _ . ,-, •• :./)' - - de lo s delitos que nos ocupan . (l) 

la consti tuci6n de 1864 ya no ha ce a l usión 2 . _' .8. susti tu-

ción del jurado y en su artículo 79 dice; "Todo homb r e puede 

libremente expresa r? escribir? imprimir y publi-car sus pensa-

mi entos? sin previo ex aman ni censura y con sólo l a obligac ión 

de responder por el abuso de es t a libertad ante l os tribunales 

o juzgados establ e cidos por l a l ey." (2) 

(1) MARIO ZELEDON CASTRILLO. Algunas c onsideraciones sobre l a 
Nulidad del veredicto del Tribuna l del Jurado", publi
ca ciones de l a Asoci a c i 6n de Estudiantes de Derecho. 

(2) ViARIO ZEIEDON CASTRILLO. Ob. cit •. 
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La Consti tU.ciónde 1&71 dio vigencic .. otra vez a l a insti

tución del jura d(') yo. que 0.1 final del artículo 105 decía que -

por el abuso de esta libertad responderían ante un jurc~o que 

e stablecer6, la ley. La Constitución del 1872 mantuvo siempre 

el criterio de jurado. Fue l a de 1880 l a que estableció la -

jurit. dicción del jura do pa r a tod3. clase de delitos y este cri t2 

rio se ha mantenido a través de todas las constituciones hasta 

l a vigente de 1962 época en l a que sufrió reforma s la Constitu

ción del 1950 9 y no felices por cierto 9 como es l a introducción 

de los delitos de opinión que se tipifican en el a rtículo 139 -

A9 C.' P. ,que no son mo.s que instru.mentos de represión política 

para impedir que todos aquellos que estén descontentos con el 

régimen imperante 9 externen sus opiniones, no porque sean Qon-
" 

trar:'a s a l a democracia sino por ser a dver sa.s a l régimen impe;... 

r ante. 

Tienen t anta relevancia pa r a nuestros gobiern os esta -

cla se de delitos ~d-hoc que no podían equipar arse a l resto de 

los delitos que se cometen con abuso de I r libertad de imprenta 

sino que tuvo que refo~2 rse el Código de Instrucción Cr~minal 

pa r a someterlos a un juzgamiento especi al, mcí.s acordes con las 

intenciones de los gobernantes y dejar más indefensos a los 

reos de este tipo de delitos, negánd oseles el benef icio de la 

excarcelación o el de ser juzgad os por el tribunal de concien~ 

cia que es a jeno a los int ereses de los g obernantes en las per-

secu~ones políticas. 
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El 8.rtículo 86 I~ niega l a excarceléJ ción por d eli tos de 

hurto 9 robo 9 l es iones dolos8.s y a ctividades ono.r quica s contrc.-

ria s o. l a democracia . 

El a rtículo 283 I- en l a frac ción t ercero. estobl ece que no 

Ser8.Y.l. del conocimi ento del jura do los del i tos citados anterior-

mente cue.n do hubiera p l en a lJ TItebo de l a delincue~'lcio. del proce-

s a do. 

Para Qsegure,rse la no esca~x: toria de este, cla se de delin-

cuentes (Y8 que en esta f 0rma son considerados) fue ~' .. ~ 0rmedo -

el artículo 410 I, en el sentido de qu e e l Juez lJued e tomar en 

cuento. medi os proba torios como copia s fotost 6tic8. s 9 fotografí a s, 

pe lícula s cinematogr:5.fíc2 s 9 copias do ctilosc ópicas y tod a c l ase 

de pTItebos que t onto se prestan pOT a probar Q.rbi trnri <::' ment e es-

te tipo de delitos. 

El 2.rtículo 13 9 G- dice g ftLa persona a quien se le encontra 

re CUQl qui er ma-ce rüü hlpl~e8 0 o mime ogr afi a do 9 cinta s L1f1gnet ofó-

nieG,s, fonogr~ fío. s9 películ a c¡ cineB2 top:r nfica s u otros objetos 

conocida mente destirwdos Q l e: propc.go ción de 1 0.s doctrinas e: que 

s e refiere este sección , si no justific8.re su inocenci c: ~ será 

ca st i gado con una pen[ .. !. de s e i s IJl,e Se s c:. un año de pri s ión Boyor ". 

S ' 1 . "'d 1 t J 1 139 r< 1 t . egu.n o o.nu.nclc .. o en. e._ a r lClJ_ O -U- ; _ <::'. rae r". enenCl a 
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de todos los objetos que e1' dicDO a rtículo se eTl.lJ.1lCÜ' Il no cons

tituye delit0 9 sólo en el C:::'30 e'l que el t enedor no pueda jus

tificar su inocencin 9 p e ro aquí resi de el problel;12.; cómo proba

re. el reo su in. ::en::: i 8 si cU2ndo una person~' es d e ·cenid8. por 

e s t e. cle se de delitos los iTIismos detectives serfIl. testigos que 

probo.rGn l o delincuenci<1 del procesado y los testigos que éste 

presente en úl t Ü10 C.C1. S0 no servir::<"n de n O.da . 

El o.rtículo 3º esto.blece lo siguiente ~ "El '8buso de 18 li

bertad de imprerl t c. no c onstituye delito especic1 9 sino UI18. cir

cunstémci r.' s.gro.volite del oeli to c omú;~ que por medio de ella se 

cometi ere 11 • 

~ro estoy muy de 8.ouerdo c on este o:::tículo 9 porque l os f a 

mosos delitos de opin ~ &1 no puec:e-" 00rn.eterse si no es por me 

dio de l e: expresiór del pen sa.mi ento por cu":.lquiero. de los me 

dios que lJemos cttc.do 9 L ' expresi ór forme: ;Jorte de l .') esencia 

de los mi SIllaS 9 de l es c c; r."' cterístico s que 1[1s ti p:: ''' iccn y por 

c onsiguien te l a pUblic[i ción no puede ser sólo uno circQYlston-

ci o 2,gro.v2.nte u 

Desde luego q~e eso de delitos que se cometen c cn abuso 

de l r1 libe rt2d de i mprento 9 y f:l. no r esulte en l e. [l ctu.~ lido.d y 

debiero. decirse con abuco de l a libertod de expresión. 

El a rtículo 4Q es let rrJ muerto ya escribí bO.st[!nte CU8li-
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do me referí e. l a fino.lided con que fueron [Icogid08 los deli-

tos de opinión. No es verde.el pues que pOC el.D10S critica r a l 

gobierno 9 r: l a s outoridade s, o. su adn.inistreción cuendo no a c-

túen en L 1 forr'l2 debid o , l a experi encü::. nos h f.: mostrDdo todo 

l o con tr3.ri o • 

Considero que son ~·' ucbc. s 12s cJeficiel'cias y ~os defectos 

de que 8.d olece nU8str2 le.Y9 pero 1.L'1.0 de los artículos que cla-

lTIan a gritos la r e f orme:. es el nÚI71erO ocJ:'lO 9 yo. que es Ul1. a ten-

t ado contro 1 8. economí :.c no c j ona L El nrtícul 0 dice osí~ i!La~ 

i mpr entas no estDrÓ'l sujet o,s 2 ningú.n i r.:lpuesto ni caución." ) 

lo. l ey que est8. vigente es 12 d'? 1886 que se dio en tiempos 

d iV' ' d ' 1 f " '1 ' t 1 el 11 el e llenen ez qUlen c on e _·_ a _f.: . .ü oe lncremen D.r e e s orro o e 

l a s emprese,s de preYlS8 l os dec18ró exent o s de i l1F)uestos 9 deta -

l1e que si en oquell 0 é¡Jocr: tuvo i' lgUll2 rozón justifi cr:tiv8. 9 

no l e' t :i. eYle 8.boro y 8 1 c :m trorio es repugnc.n.te que el:J.presarios 

de l a cali dcd de lo s de El Di2rio de Hoy y l R ~rensa Gr1fica 

no p2guen i mpuestos o En este. forme no ¡::''11ucion2 remos jClTIc'Í.s 

l e.s enormes dificul todes ec cnómi cas por 18.s que pasa el país , 

nún cuondo se trr:,ignn Ir . mejores economist8s del mundo. 

A mi Y.:1211.8 rc. de ver el D.rtíC1Ü O 12 de l o ley que n os ocupa 

est6.:. en oposici6n 01 Clrtícul o 158 de l o Constitución vigejl te 

ya que ésto en uno de sus incic ~) 8 c st2blece ~ "En ningún c ,'J so 

podr8 secuestr8Tse como ins tnLmento de d eli to 1 l o i lTl}!rent a 9 
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ouo acce s orio s o cua l quier otro ~1e dio t1!a t e ria l d eot ina do 

1 d Of o, d 1 o t n a a 1 u Clon e pensa~l en o. 

El a rtículo . . 12 de 1 0. Ley de I :J.prenta establece: 

"Tod a publica ción en una L .lprenta no :TJ tricula d2 , será -

re~outada cl311de ~:tina, . y e l dueño de l a i nprenta penado -

con doscientos colonec de :Jul t s , sin perjuicio de que l a 

i=lprenta quede secueotra da h2.sta que su dueño pre s ente l a 

certifica ción de haberla natriculc: do". 

Según l a ConGti tución no puede Gecuestra rs e l a Ü.1-

prenta y ésta es l a di sposición que preval ece, l a Ley de 

I Dp renta está en controdicción con aquéll a y por consigui..§n 

te ti ene que inter pre t r- !:'ce a r; :16ni CéllJente en el ser t id o de 

qu e a de,J6s de l a I1ulta puede cerrar se l a i nprento. hast o 

que l a :lC\.triculen , pero no secuestrarl a . 

PélSO ahora a l conent2,rio d el dere cho de r espuest 2. en 

nuestra ley, desde luego 0:1Í tiré tod o lo rela cionado con 

e l estudio genera l del ;J.i S:10 porque lo hago en el capítu 

lo s i gui ente. 

CODO todas l as CO S8S beneficio sas , e l d erecho de 

respuesta fue incor pore,do 2 . nue s tré1 l egi ol a ción t c,rdía --

Dente en virtud del Decr e to L€ gi s 1 2.ti vo de f echa 30 de -

agosto de 1957 e ~:1Í tido dUJ', ;::: nt e 13 a dlJ.i n istrnción del Pre 
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sidente Jo s é Haría Lenusque se vio obligo.do a ga rantizar 

el derecho de respuesta po.ra evi t a r lo s incontables a,bUGos 

t ' , que en es a epoca 9 ::-1a 8 Que en otra , se conetían por nedio 

de los periódicos, rü a t a ca r persona s e instituciones a 

las Que no da bon oportunida d de defenderse. 

Esta reforna produj o un L1Po.ctO trenend o en los pe-

riodist2.s y rea ccionCJ.ron en forDa enérgica contra tal 

decisi ón y lucha ron por todos los Yledios posibles para -

i :-.1pedir Que se llevara a ca bo. Nos pueden da r una idea 

de l a polénica l a s cnrta s que Ita lo López Va llecillos ci 

ta en su obra y que c opio.ré íntegras para Que hablen por 

sí sol [1 s; t anbién copiaré los a rtículos adicionales~ 

"DECRETO :NUI'1ERO 2467 

L.II .. ASAlvffiLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVA-

D OR, C 0]';:-8 ID ERAlITD O : 

1- Que l a ley de L lprento. vigente, decretado. el 6 de 

octubre de 1950 y publica dc. en el Dic.rio Oficial J\Tº 219, 

TO::'10 149, de 9 del ::J.isn o Des y año, no cO~J.prende los C8.-

sos en que toda persona , na tura l o jurídica, perjudicada 

por infornaciones, artículos 9 o producciones periodísti-

cas inexactas u ofens iva s, hecha s pública s por l a prensa , 

la radio o l a televisión 9 tiene derecho a l a publicación 

de la re s puest a , el cua l está, ba s a do en l a s regla s de la 
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:uás estricta e quid~d y justicia;; 

11- Que el nisQo derecho deben tener los individuos 

de institutos colegiados de Derecho Público o Privado, -

cuando tales entidades suf'::..~ieren !lenoscabo en su crédito 

o decoro? 

111- Que este vacío en l a ley constituye ne c ',ción 

al derecho de respuesta y por ende al ejercicio de l~ 

libre enisión del pensaniento, por cuan.to establece un 

e stado de privilegio para uno s ciudadanos en detrinento 

de otros; 

DT- Que la publicació.n de las r espuestas a que den 

lugar las infor:"la ciones 9 artículo s o producciones peri.2 

dísticas ya citadas , debe ser gratuita y obligatoria, -

debiendo inponerse sanciones a decuadas para la debida 

garantía de este derecho; 

PO R TJ\lY TO ~ 

En uso de sus f a culta des constitucionales 9i 

nECRETA: 

Artículo 1. - . Adiciónase 8 la Ley de 1nprenta , decre 
~ -

t a da el 6 de octubre de 1950 y publicada en el niario Ofi 

cial Nº 219? Tono 149 de 9 del r:lisDo ~":le s y año, interca-
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lando después del artículo 6 9 los siguientes artículos ~ 

Artículo 6-A.- los propie.tarios o editores de todo 

diario o escrito peridís:t::.(' ~) 7 estarán obligados a inser

tar dentro de los tres días de su recepción o en el nú

::Jero que siga, s i no ha sido publicado antes de l a expi

ración de esos tres días 9 la respuest2. de toda persona -

natural o jurídica, perjudicada por inforlJ.s,ciones, artí

culos o producciones periodísticas de cualquiera close, 

en el diario o escrito !-leriodístico 9 ba.j o pena de cien 

a quinientos colones de nulta, según l a graved a d del pe.!: 

juicio 1 que inpondr8. en fOY'lJ.a gubernativa el Gobernador 

Político Departsnental respecti vOo Si e' pesar de l a Llul 

ta no se publicare l a respuesta, dentro del tercero día 

de la notifica:ción de la i Dposición de aquell a, se iLlpon 

drá al culpable una nueva Dulta equival ente al duplo de 

la anterior 9 sin perjuicio de otras) penas 9 daños y per

juicios, a los cuales elortículo incrininado podría -

dar lugar. Esta inserción será, gratuita y l a respuesta 

podrá t ene r el doble de la longitud del artículo a l cual 

se dirige. El culpable estará en la obligación de inser

tar l a contestación del ofendido, en la nis!]a página del 

Periódico y con lo s Disnos tipos de letra e ::Tpleados en -

los titulares y cuerpo de la infol:J8.ción o artículos refe 

ridos. 
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El dere cho de respuesta debe e jercersc dentro de los 

diez días a partir de la publicación del artículo incrl-

n inado o desde la fecha en que el deDandonte no esté i:o-

p edido a responder por ignoranci a de lo publicado, por -

enfer!:1edad grave~ ausencia u otros casos seL1ejantes; dos 

Ileses después de la publi'cación 1 la persona ci t a da ya no 

, d' d " -cen r a ere c:,).o. 

Artículo 6-B.- El nisn o derecho tendran los indivi-

duos de un instituto colegiado de carácter público o pri-

vado y r especto a las publicaciones ofensivas contra la en

tidad a que pertenezcan. Este derecho corresponde tanbién 

al cónyuge, los pe.dres 9 los hijos, los hernanos o los apo-

derad os de la persona agr avi a da , si ésta se encontrare au-

sen te o estuvi er a i::J.po si bili t ada legalnente o hubiere da-

do autorización expresa pa.ra hacerlo, y 9 en su cas o 9 los 

herederos del caus&~te. 

Artículo 6-0.- La publica ción deberá hacerse ínte-

gr anente y sin nota s c:::wlara toria s de ninguna clase, todo 

sin perjuicio del derecho de liberta d de expresión en a r-

tículo separado. 

Artículo 6-D. - Que Cc~n conprendidas en los 2.rt ~ .::;ulos 

anteriores, l a s enpresas r adioenisora s, televisoras o de 

cualquier otro :oedio de difusión del pensaDiento; estando 
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éstas obliga das a divulgar l a contestac ión en l a r" isna 

hora o pro grana. 

Artículo 6-Eo- La r esolución de finitiva del Gob e rna 

dor Político DepartaI1Emta l será apelable a nte el Pod er E

j o cutivo y en e l Ra.=-~O del Interior, dentro del término de 

dos días siguientes a l de l o. notifica cj_ón resp e ctiva ; y 

l as r:ml t a.s él que se r efiere el a rtículo 6-A ingresarán -

a l Fondo Conún del r1Lmicipi o en que e stá. esta blecida l a 

e I1p resa publici t élri a correspondiente. 

Artículo 2.- El presente :Decreto entrará en vige!! 

cia ocho día s después de su publica ción en el Dia rio O

fici a L 

DlillO EN EL SALOE D:::': SESI ONES DE LA ASAIvIBLEA T:;GISLA

TDJA; Pj~LACIO }TACIOnAL~ San Sa lva dor 1 a los treinta 

días elel mes de agosto de nil novecientos cincuenta y 

si ete." 

"La rea cción d e los periódicos no se hizo esperar. 

La s r eforraa s fueron inI1edi a t amente cO:~lbatidas por el ca

r á.cte r obliga torio de l a s respues t as 9 l a s cU2.1 e s y según 

l a opinión de los duefios ele lo s diarios, a f ec t ab an l a -

libe rta d de inprenta . Editori a l es se e:estina ron a pro

b a r l a poca v 8.1i dez de l a Ded i da oficia l. 
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En carta a l Presidente de la Repúbli ca, poco des-

pués d e ap robad o el decreto en refer:mcia, los Directo-

res de Diario La tino ; le, Prensa Gráfica y El Diario de -

Hoy re~.firIJ.aron su posición en estos térninos: liLa preQ 

sa na cional ] S r:ño r Prp. s idente, estina qu e ha s abido CUT1-

pli r en todo :lo~ento con el a lto cometido que es t á llana

da a desempel'üJ.r 9 por es t a r a zón, se s i ente ofendido. por 

l a insólita act itud del Pod er Legi s lativo que sin justi

fica ción alguna qui er e soneterl a a una reglanentación -

que involucr~ una conducta i np r op i a de pe riódicos serios 

y responsables, y, por otra part e , constituye un a t entado 

contra l a libert a d de infornac ión. 

No o:-:li tinos r:::.~.nifest8, rle 7 Señor Presidente 9 que l a 

promulgación de l a s r eferidas r efor mas supone un despres

tigio int ernac iona l pare. l a pr en sa sal vador eña y pa r a un 

gobi erno que se proc12x..1a derJocrático. 

Al r ei t er c.r a Ud. nuestro. justa y fundada solicitud, 

nos va l e':los de es t a opo r tunid a d pa r a testimoni arle l as -

segurida des de nuestra nás a lta y distinguida considera

ción . - Mi gue l Pinto • ...: José Dutriz Jr. - Napol eón Viera .!ü-

t amirano . " 

fiEl 4 de septi enbre de 1957, el Pre sident e sanci onó 

e l De·cre to Legisla tivo Nº 246 7. En esa ~"1i s;:J,a fech El. ¡ .:1 -

___ . ___________ --' 
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Coronel Lemus contestó l a Carta Abierta de los editores 

cé-1pi t a linos . He aquí el t exto ~ 

Señor :Don l1igu.el Pinto, :Director de :Diario Latino~ 

Señor :Don José :Dutriz ':;2'. 1 :Director de La Prensa Gráfi

ca ;¡ Señor :Don Napoleón viera Al tar;lirano~ :Director de El 

:Dia rio de Hoy; Ciud a.d. 

Estina dos señoresg por lo que contr8ría sus deseos 

expresados en ca rta fecha tres del corriente, lanento -

comunica rle s que h e dado l a sanción correspondiente al 

:Decreto Legisla tivo que conti ene reforDa s a l a Ley- de -

Imp renta en vigencia. 

No onito nonifestarles , parn su propia satisfacción 

y explicación definitiva de rli conducta, que el texto del 

:Decreto y su correspondiente exposición de Dotivos fue

ron exaninados serenaL1ente y desde un punto de vista ob

jetivo, conforne a l as sup eriores necesidades del Esta do. 

Pa r a nada pude identifica r en el curso de t a l exa

nen r a zón a lguna que justifique l a alegada existencia de 

lJna a ctitud ofensiva , incons tituciona l o a tentatoria que 

pueda llega r a ser ~otivo de desprestigio internacional 

pa r a la Prensa o el Gobierno salvadoreño. Por lo que -

corresponde a l a prilo.er2' 9 se ha destacado todo el tienpo 
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cono un instrUlliento perfecto de superación cívica anü1a

do por un a lto sentido de responsabilidad; y por lo que 

corre spon de a l segund o ~ continúa su trayectori a denocrá

tica, manteni endo su criterio de instaurar o restaurar 

todas l as cosas por med io de l a Ley, descartando el pro-

cediniento de hecho, rea lmente abusivo y a tentatorio, 

tan frecuente en la historia salvadoreña, y tan rudanen

te cond enad o por 18 con ~' iencia de los hombres honc:::tos . 

No deseo siquiera suponer que l a tra dicions l digni

dad de l e. Prensa Salva doreña vaya a verse lastimada en -

algún Bomento por disposiciones que fornan parte del -

sistema lega l de otras naciones libres, denocrEÍticas y -

civilizadas; menos que vaya. a entra r en conflicto con -

l a nisr.18. Ley o con el Estado qu e l a promulga. 

Si todo ciudadano creyese que la Leyes lesiva 8. su 

honra o que su proLlJUlgación determina 18. suposición de -

que él est á cOi'2prendido ele ant enano en los des ignios de 

ella, no existirían l as l eyes y la t a r ea de l egislar se 

tOrnarí a: un a cto ouinoso y contrario a l a dignidad hu

D8J.1.ao Pero lo conÚTI es que nadie que actúa con honesti

dad y dentro de lo conveni ente t ~~a j anás a las 18; 8s . 

Lo verdaderanente tenible es el abuso cuyas proporciones 

nadie sabe jaI1ás basta donde pu eden a lcanza r. 
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Por ni parte 9 sólo tend ría que deplorar que a 1h"1 he

cho norr:J.al se le esté dando la característica de un acto 

fuera. de lo conún en un Gobierno Democrático y eme el -

error o Inal a interpretación divulgados desde luego sin -

nal as intenciones? estén convirtiéndose en banderín y pr~ 

texto de lo s denagogos y los disociadores que viven pere,g 

nemente a la expectativa. 

Espero que L'lá,s ade l ante' podaDOS SUElar nuestras fuer

zas, voluntad y buenas intenciones en l a estructuraoión 

de una nueva Ley de EL1i sión del Pens8.I:J.i ento, acorde con 

l as necesidades de l a expansión intelectua1 9 e l desarro

llo creciente de la libertad y lo s preceptos de l a Cons

titución Política de 1950 . 

Quedo de usted es afectuoso y atento servidor. 

José Haría Lenus 

Presidente de la República". (1) 

El de2."echo de respuesta. es un ned io de prevención y 

no un ataque 2.1 derecho de expresión~ sino que por el cOE 

trario aumenta el vollID.en de l a. inforrJación y facilita l a 

controversia; es e l nedio apropiado para luchar contra l a 

(1) López Vallecillos 9 Ita lo. Ob. cit. 9 pago 439 
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difusión de las notici a s f a l sas, No hay que confundirlo 

con el derecho de r ec tificación que aunque tenga mucha -

se:r.J.e j anza no es el mi sf:K: COIJO lo he establ ecido er ,;:;1 ca 

pítulo anterior. 

En lo s a rtículos a dicional es que se refi e r en al de 

recho de respuesta ~ no se cont empla el de r echo de recti

ficación. 

Volvi endo a 18 lucha ('ue sostuvie r on lo s interesad os 

en 12. no adni s ión del derecbo de r eslJues t a , t enenos que 

a dmitir (lue en el f ondo s ali eron gananciosos ellos, ya 

que ti enen a su f avor Duchas c i rcu.nstancias par a i mpedi r 

que e l dere cho de respu es t a se lleve a l a prá ctica; l a -

méÍ.s i mportant e es hobe r 10gr8do qu e l a s diligencias que 

se t i enen que seguir cuando 108 propieta.rio o editore s -

se niegan a c"Ul':1plir l a ley 9 se sigan en l a Gob erna c ión 

Departanenta l y no ante el Pod er Judicial,. como t endría -

qu e ser en un gob i erno dond e i npere l a división de pode

res. Es sUL18nente inconveni ente que sea esa oficina de l 

Pode r Ej ecut ivo 18 que tenga que conocer de situa ciones 

dond e nuchas veces el r:ÜSlJ. O Po der está involucra do. 

A propósito de l a clase de diligencia s 0ue no s ocu

pan, convi en e citar el a rtículo 42 de l a Ley Unica del -

Régimen Político qu e dic e l o siglü ente~ "Cuando l a ley 
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ordena el procedimiento ~..A.bernativo en asuntos civiles y 

no haya es t ab l ecido tróEü tes especial es, l a autorid8d 

respectiva adquirirá su convencimiento por cualquiera de 

los medios de nrueba establ ecidos en el Código de Proce

dimientos, daYldo aud i enc i a a la part e interesada por el 

término que juzgue conveniente? recibirá sus pruebas den 

tro del tercero día si lo pudiere, más el t ármino de l a 

distancia y resolverá dentro de l a s cuarenta y (Dcho ho-

r as subsiguientes. 11 

Ade:-:75.s ·o.llcs sie':1.pJ?e enG:u:eY1.:t-ran. -.l a -canera -L(l-e; ,'no publicar 

l c.s r espuestas, ¡por e jC" --- l o ~ _se :1f'.nti--(j-ner!-el1 el cJileoá -

si el derecho de respuesta es amplio y absoluto o si está 

suj eto a limitaciones. Las opiniones en nuestro med io -

están divididas y se ponen a discutir si deben publicar 

respuestas indecorosas o no. No hay razón de est a dis

cusión, el derecho de respuesta es aTIplio y absoluto por 

lo que el que lo ejerce es el único que debe juzgar su -

forna? contenido y utilida d. Para que se t enga derecho 

a ejercerlo no es necesa rio que el escrito sea difamatorio 

o injurioso, lo único ~ue se necesita es que se nonbre o 

designe a l a persona que l o ejerce . A propósito, nuestra 

l ey no dice que sólo cuand o el que ejerce el d crecho de 

r espuesta sea nOr1brado? puede ejercerlo, sino que expresa 

en su artículo 6-A que los propietarios o editores están 
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obligados a insertar 1 2. respuesta de toda persona nS.tura l 

o jurídica perjudicada por informac iones, artículos o 

producciones periodísticas. 

Según el a rtículo lº del Reglanento l a r ad io difu

sión es un servicio público que t endrá que prestar el go 

bie rno o los concesionarios? pero esto está. en abierta -

oposición con la r ealidad; e l Esta do no presta el servicio 

y los concesiona rios se han tr2nsformado en grandes em

presarios que práctic8.nente no se sujetan a ningún regla 

mento y el mismo Dr. 118chón de Paz que tiene más o menos 

un mes de ser Presidente de l a Comisión de Etica y Esté

tica Radi r!l , en una entrevista que le hice me TIanifestó 

que sólo cerrando toda s ias radiodifusoras podrían -;Uill

plir su cometido como mienbros de t a l comi sión. 

El a rtículo 21 del Reglanento que De ocupa dice lo 

siguiente ~ "Toda estación establecida en el país tendrá 

l a obligación i mprescindible de transmitir gnüui t anente 

y con frecuencia los avisos, comunicaciones, circula res 

y boletines de l a s autoridades del Esta dO, entregados -

por la Secretaría de Gobernación, l a propaganda en f avo r 

de los servicios públicos, de instituc iones auspiciadas 

por el Esta do o servicios explcta dos por el :JisE10, entre 

ga da t aI'lbién por 1 2. Secretarú~. de Goberna ción; los avi -

sos o nensajes r e l a tivos a eTIbarca.ciones, aeronaves en 
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ro16gica s y sobre el despa cho de correspondencia ; y los 

mensa j es o avisos sobre averigua ci6n del par a dero de peX 

sonas p erdid a s o extravia da s. Ji 

He querido copia r ínt egr a mente este a rtículo para que 

tengamos presente que en ningún momento pued e util :: r.; a r el 

gobierno gra tuitaDente las radios para hacer propaganda 

al partido político oficial. 

El cap ítulo terc ero del regl amento ('!ue se c' refiere a 

l as estaciones de aficiona dos y experimentación fue der..,Q 

gado por el decreto del Des de agosto de 1961, ya que en 

virtud de él, el Directorio Cívico Milita r de El Sa lvador 

decret6 el Reg18mento de lo s servicios de R8dioGficion8dos 

de El Salvad or. 

Diré a lgun2s palabro s sobre el proyecto d e Ley de 

Radio y Televisión; pa r a empezar m.3.nifi esto que este es 

el tercer proyecto que se presenta 8 . la AS8fJ.blea para su 

estudio y seguiremos esperando no sa bemos cuánto ti enpo 

para que se resuelva l a anonalía que confronta el p ~l.ís 

en cuanto a l a ' legislación sobre materi a. t an i aportc:mte 

como es l a enisión del pens8Diento. En principio estoy 

de a cuerdo con los que elabor2ron e l proyecto por l a ne

cesida d que ha y de ' él y por sus fin8.1idades; pero yo no 
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creo que el problema se solucione promulgando una ley 

nueva para dos medios de enisión del pensamiento y de

jando vigente por otra parte l a anticuada Ley de Imprenta, 

la que en muchos casds ' tendrí(iI~)qué ~'Sllplir. :J lo iqÚG. ~n-(Tlpro 

yocto -no esté cortteoplc,do CO'-.lo'_es ~-.ol ca sol-del dere c."l0' -de· res 

pu.esta y me parece improcedent e que una nueva ley emiti-

da para tratar de mejorar el sisteI'lB. tenga que remitirse 

a otra inadecuada. A r.1i Banera de ver el proyecto ten

dría que ser una Ley de Er;üsión del Pensaniento que com

prendiera todos los medios posibles de expresión tomando 

en cuenta desde luego, el medio en que nos desenvolvemos, 

los medios con que contamos, lo que nos proponemos alean 

zar y las legislaciones de los p'aíses de avanzada. 

No podemos seguir dependiendo de disposiciones lega . 

les contenidas en unos dos reglaLlentos que en la actuali 

dad resultan inadecua dos. 

El proyecto conste de ocho capítulos que en c; :t.erto 

modo vienen a recoger el contenido del reglamento, el -

estableciniento y opera ción de Esta.ciones Radiodifuso

ras, del Reglamento de los Servicios de Radioaficionados 

de El Salva dor y de las atribuciones de l as comisiones 

que de becbo funcionan 9 pero no agrega n a da nuevo que -

mejore los programéls desde el punto de vista ético, es

tético, científico, granatical, etc. 9 que resuelva. el -
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problema de l as interferenc i as de l a s longitudes de onda; 

de los abusos que los empresarios cometen ya Que nos des 

enVOlVeIi.lOS en un régimen li bernl donde el libre juego de 

l a oferta y l a deTIanda impera y que evite l a corrupción 

del régi!J.en imperante 9 que emplea todos los medios pe.ra 

la propaganda politica de su part idoo El primer c-:,.pítu

lo plantea los principios fund amentaleso 

El segundo trata de los organismos competentes para 

otorgar concesiones 9 vigilar el cumplimiento de l a ley -

que comentamos. Todas estas atribuciones se las asigna 

el Ej ecuti vo. 

El Título tercero se r efi ere a la tramitación que 

tiene que seguirsE. para su estableciniento, l a clasifica 

ción de las emisoras y l a s insta l acioneso 

El cua rto trata de l a operación; el quinto de las 

sanciónes; el sexto del procediniento; el séptimo de la 

inspección y vigilancia, a tribuciones que se supon r
_ que 

y a ha ce la Comisión de Etica y Estétic a RadiaL 

El Título fimü se refiere a las estaciones de ra-

dioaficionados que estaban regula das en su reglaL1.ento """ 
, . 
unlcoo 
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Para concluir nanifiesto que estoy de acuerdo en ,... 

que es sumamente n ecesario el que l a Asa:t:lblea l e de rá

pida tranitaci6n a l estudio de l p royecto; pero no me pa 

rece el contenido del ni sno? porque prá.cticamente no in

troduc e mejora s y por consiguiente no se soluciona rá en 

l a debida forIJa el problema que confrontaDos y finalmen;". 

te soy de opini6n de qu e se eDita una sola ley que regu

le todos los aspe ctos relaciona dos con la emisión del -

pensar:liento y que sea el Poder Judicial el que conoz,:8, 

en l a s infra cciones a dicha ley. 

Como últiv.o aspecto enfocar é aunqu e s ea superficia l 

IJente pues me es i mpos i b le hacer un desarrollo cOIJpleto 

de todos los t eIJas sin que r esult e un trabajo nonstruo

so, los delitos que de a cuerdo a nuestro C6dig o Pena l -

pueden cOIJet erse mediante publica,c iones impresas, radi.§ 

das o televisadas, sólo De lirli t a ré a cita r los a rtícu

los en que se tipifican todos los delitos, agrupados s~ 

gún e l bien jur ídico l esionad0 9 creo que esta l abor de 

agrm.po.cián aunque pare .zJa insignificante puede ser útil. 
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"1 - , . - , e 

DELITOS ·¿VE COl/iiPROfi¡jjj'TEN L~ PL~Z O L ,. IlifDE¡JENDENCL • 

./¡rt. 102. - Toda pe rson2~ cualqui e r a que sea su clas e , con -

dición o fue T'o ~ que dé curso~ publ iqu e o ejecute sin p revi a 

autorización ~e 1 Gobierno~ disposiciones de car6ctcr gene -

ralo especial procedentes de algún centro o autoridad re-

1igios a, o d isp os ici one s especiales que afectan l a paz o el 

orden público, la in dependen cia del Esta do , o prcvocaren la 

inobs e rvanci a de l as leye s, s cr6 castiga da con un affo de 

. ., 
prLsLon mayo r . 

', ¡¡rt . 101~ - El qu e introduzca , publique o ejecute en la 

República cualquier orcen, disposición o docume nto de un gQ 

bierno extranje ro~ qu e ofenda l a in depen dencia o seguridad 

del Estado, i ncu rrirá en l a pena de un año de prisión mayo r. 

\ . 

~rt . 125 .- Los qu e po r medio de 
, 

se rmon, arenga u otro 

género d s d i scu rs os!) o por medio de emblemas , esc ritos o 

impres os de c EGlqu i e r na t u ral e z a, incitara n a cometer un 0. -

t entado contra al guna de l as pe rs on as que menciona e l art{-

cul o 120, s uf firá n l a pe na ~e dos años de prisi6n mayor; a 

menos qu e las provocaciones hubiesen producid o su efecto y 

los culpabl es de e ll os merecieren ser c ons iderados como co -

autores o cómplices de l os he ch os que r e sultare~. 
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El que injuriase a algunas de las personas men cion a-

da s en e l a rtículo cit ado , en s u presencia , en el acto de 

e j e rcer sus funciones, s e rá casti gado c on l a pen a de seis 

año s de pres i i io. 

Si l e s i 11 j U r i a s e fu e r a d e s u p r e s en c i a, por e s c r i t o o 

con pub1ici c?c;d p o d ir igiendo a los ciud ad anos o hab itantes , 

en luga r o en reuni6n r ~b1ic os, cu alq u ier g{ne ro de di sc ur -

sos, l a pene s e rá eZ..; tres a¡"i.os de Presidio . 

Las injurias cometidas en cU 21qui t3 r otra for ma , s e rán 

pe nadas c on do c e me s e s de p risi6n ma yor, si fueren graves; 

y con seis me s es de prisi6n meno r, si fueren leves . 

DELITOS CCNr.Z·L LL üE::iO CR •• CL~ 

L.rt . 139-"~. - El que de cualquier manera , po r es c r ito 

o de pa1abrcl p pre con i za r e , difundiere, adoctrinare o hici e -

r e p ropagan da de doctrinas comunistas , anárquicas o cont r a-

ri as a l a dem ocr aci a, o cualquiera otra de índ ol e tota 1 ita -

ria, s e rá castigado c on una pena de tre s a cinco años de 

p r esid i o . 

.l~ r t . 139- F . - rS e r á e a s t i g Q d o e o n u n a p e n a d e s e i s m e s :3 s 

d 
~ , . . r a os ano s oc pr1S 10n ma yor: 

10 . - El que a sa b i endas pr es tare 
. r coop c rac10n no imprc s -
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cindib1e a la ejecuci6n de los actos de propaganda o difu 

si6n de l as do ctrinas de que trata Gsta Secci6n; 

2º. - El que a saoi end:l s ar re ndare o proporcion u r e ca

s as o 10ca1 _s destinados al desenvolvimiento de esas acti 

vi dacles ; 

3e . - 31 que imprimiere, repT' o dujcre~ dist ribuyere o 

p in t a r c ~ d i b I!. j (1 l' CJ o f i j e r e e n s i t i 1) s o e di f i c i o s p Ú b 1 i c o s 

o p ri vado.s~ cua lquier .::lemento de p r opaganda a .7 2 S finali 

dades expr8sadcs en l os art{cu1 os anteriorcs .-

2~ rt. 139--G.- La person e a quien se le encontra re cual 

quier matericd impreso o mimeog r a.fiado, cintas magnetof6ni 

cas,fonograf{as, pe l{cu1as cin em atográficas u otros obje 

tos con ocidament e destina do s a la prop aganda de las doctri 

nas Q que se refiere esta 5ecci6n, si no justificare su i

nocencia~ ser6 castigada con una pe na de seis meses a un 

año de prisi6n mayor .-

....1 

DES";C,. TO CONTR"~ L J: i...UTGHLul~j) 

Art . 154 .- Co me te n desacato: 

1º.- Los que co n oCQsi6n de hc¿11arse una c · to ri c:ad en 

el ejercici o de sus funciones , o con motivo de ésta s l a 

- ---- .. _- -- --- - ----~~ 
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calumniaren!, i n jurien> insu1 t e n, de hecho o el,] palabra, o 

la am enazare n e n su pr es e nci a o en escrito que le dirigie -

ren; 

hrt . 156.- L os qu e!, hal16ndose un di ~ utado, ministro de Es -

t a d o u o t r f], a ¡¿ t o r id a de n e 1 e j e r c i c i o d e s u s ju n c ion e s !' o 

con ocasión el.] éstas 1 0 c alumni ar e n, injuriaren!, insu1ta -

ren ~ e he cho o de palabra!, ju e ra de su pres e ncia o escr i to 

qu e no estuvi e re a ellos dirigido!} ser6n castigados con la 

pe na de seis m8ses de prisión menor. 

DELITO S D2 ESC;' F])LL O PUBLICQ 

Lrt . 394. - I n currir6n en la mu1 ta de tresci e ntos co10-

nGs l os qu e ~ o cu alquier mod o ofendieren el pudor o las bU 3-

nas cos tumbr .:: s~ c on lze ches d \} gr :J. ve e scándalo o trasc 0nden -

cia no com pren d id os e n otros art{cu1os de este Código . 

En e l inciso precedent e se comprenden los autores de 

escritos, canci one s o jiguras que ojendan e l pudor o las 

bu enas costuill b rcs~ y l es qu e; los ve ndieren, distribuyeren 

o exhibi e ren . 

Lrt. 395. - Incurrirán en 1 ~ multa de ci ento cincuenta 

" 1 " d 7 d colones l os qu e Cxpus¡ c ren"o proc ama ren con esc an aLa oc -
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trinas contrarias a 1~ moral p~b1ica. 

DELITOS CONTR/. EL HOjVOR 

Lrt. 405.- Es calumnia. la falsa imputación c¿e un de 

lito de los que dan lu ga r a procedi ~ iento ' de oficio: 

1 rt . 406. - La calumnia propagada por escrito y con 

publicidad se ccstig~rá con l a pena de dos años de prisión 

mayo r, s i se i:¡zputarc un dJ1 it o g rave~ y con un año de prl 

s ión me yo r ~ c u a n d o s e i m p u t a r (; un del ita m e n o s g r a ve I 

Art. 409. - El acusado de. calumnia quedará eX7ento 1.8 

toda pena probando el hecho criminal que hubi.6re imputada • • 

La sentencia en que se declare la calumnia se pub1ic~ 

rá en los periódicos oficiales, si el calumniado 10 pidi~ 

Art . - 410.- Es injuria toda expresión proferida o -

acción ejecutada en deshonra, des crédito o menosprecio de 

o tra pe rs ona. 

Art.41l.~ Son injurias graves! 

l ~ La imputación d e un delito de los que dan 

lugar a procedimiento de oficio • . · 

- - --- - - -----------'-''-''-'''''-' 
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2 2 La de un 'Vicioo fa lt a de moralidad cuyas con 

secuencias puedan perjudicar considerab1emerr 

te l a fama~ crédito o intereses de l agraviado; 

3 2 Las injurias que por su naturaleza, ocasi6n 

o circunstancias, sean tenidas en el concep

to público por afrentosas; 

4 2 Las que r ac iona l mente merezcan la ca1ifica G ~ 

ci6n de graves , atendidos e l estad o ~ dignidad. 

y circunstancias del ofendido y de l ofensor. 

Art • . 4l2.- Las injurias graves hechas por escrito y 

con pub1 icicl ac?' se cas tigarán c on un año de pris i6n mayor 

n o concurriendo aquellas circunstancias, . con seis meses ~ 

de prisi6n meno r. 

Art • . 4l3.- Las injurias lev es serán castigadas con 

cuatro meses c~e prisi6n meno r, . si fueren hechas por escri 

to y con publici dad y en otro cas o con la mitad de d icha 

pena. 

Se r eputan i njurias l eves l as que no están comp r en 

d idas en e l ar tícul o 411. 

Art • . 414.- Al acusa do de i n j u rias no se l e admitt- · 

rá pruebas s ob re la verdad de las imputaciones, sin o cua~ 

do éstas fueren di rigi das contra empleados públicos sobre 

hechos concernientes al e jercici o de sus cargos. 
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En este caso será absuel t o el acusado si probare la 

verdad de las impu tac ione s o . 

Art. 415.~ Se comete el delito de calumnia o injuria 

no sólo manifiestamente sino por medio de a1egor{a~ caric~ 

tura, emblema o alusión; y tambiln por medio de represent~ 

ciones públicas, en las que sin el consentimiento de la -

persona, se reproduzcan o imiten actos de su vida o de cos .,... . 

tumbres~ en forma que tienda a la imputación de un hecho 

del i c tuos o o en S u des han ra,. des cr.tf:d i to o me.nos prec i o. 

Art. 416.:· La calumnia y la injuria se reputarán - . 

hechas por escrito y con publicidad cuttpdo se propagaren 

por medio de papeles impresos, litografiados o grabados~ 

por carteles y pasquines jijados en sitios pdb1icos~ . o -

por papeles manuscritos comunicados a más de cinco per"""· 

sanas. 

Art.., 41.7.- El acuscdo de calumnia o injuria encub ier:. 

ta o equívoca que rehusare dar en juicio explicación sati~ 

jactoria acerca de ella, será castigado como reo de inju

ria o calumnia manijie~ta. 

Art, 418~~ Los edi ·tcres de los periódicos en los que 

se hubieren publ icado las injurias o calumnias, insertarán 
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en el los dentro del término que señalen las leyes, o el 

tribunal en su defecto) la satisfacci6n o sentencia con-

denatoria~ si 10 reclam a re el ofendido. 

Art. 4l9.~ Podrdn ejecutar la acci6n de calumnia o 

injuria los ascendientes , descftnd i entes, c6nyuge o herma-

nos del difunto agraviado siempre que l a calumnia o inju-

ria trasc~ndiere a ellos, y en todo caso, el heredero. 

Art. 420.~ P"oc ede r6 asimismo l a aC6i6n de cblumnia 

o injuria cuando se haya hecho por medio de publicaciones 

en pa ls ex tranj ero. 

Art. 422 •. -
/ Nadie sera penado por calumnia o injuria 

sino en virtud de acusaci6n de la parte ofendida, salvo -

cuando la ofensa se dirija contra la autor idad pública o 

corporaciones o clases determinadas del Estado, y en gen~ 

ra1 cuando constituya otro delito espec~a1mente penado -

en es t e C6d i go . 

En el caso de calumnias o injurias reciprocas, los 

reos quedarán relevados de l a pena~ 

Para lo~ efectos de este artículo se rep utan auto-

ridad l os j e fes de las naciones amigªs o ali adas . los -

agentes diplomáticos de las mismas y los extranjeros con 

caráct e r público que según los tratados, convenios o prá~ 
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ticas debieren compren de rse en esta disposición. 

Para proceder de oficio en los casos expresados en 

el inciso antefior ha de procede'r excitatiua especial -

del gobierno. 

Art. 422-A.- El ,que imputare a otra persona natural, 

colectiva o jurídica~ fuere civil, militar o religiosa, un 

hecho, una calidad o una conducta capaces de danar su re

putación y lo d ifundiere PUblicdndolo o comunicdndolo a -

dos o m6s personas, ser6 castigado con un ano de prisión 

mayor. Igual pena se impodrd a los que propagaren la im

pu tac fón. 

Art. 422-B~- En caso de difamadión serd admitida la 

prueba de la verdad: 

].2 Si 1 el impu tac{ón ' hu bie re teriii¿ o :; 07-' o bj e lo de!eIb 

der o garantizar un inte -ré-s publico actual; 

Z2 Si el imput cdo fuere un funcionario público y la 

- i~putación s e refiri e s e al ejercicio de sus funciones. 

En ningún caso ser6 admitida la prueba de la -imputa

ci6n referente a la vida conyugal ofamil'iar, a un delito 

de los qu e no puedan perseguirse de ofic io. 

Art. 422-C.- Nad'ie ser6 penado por difamaci6n s 'ino 

en virtud de acusación de la parte ofendida.. Si la ofen-
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su se dirigiere contr~ un funcion~rio p~b1i c o, pOdr6 inter

venir l a Fiscal {c General de l a Rep~b1ic a , a r eque rimiento 

de la parte ag raviada . 

Se ap l ic aré al de lito de difamación 10 dispuesto en 

e l Art . 419 de este Código. 

En cuanto al p r ocedim i en to que ~a ra juzga rlos se si 

gue hay que ver l os art í culos 345 y siguientes de l Código 

de Instrucción Cri~ina1 que tratan del modo de proccde~ en 

l os de litos que se cometen con abuso de la li bertad de im-

p r enta . Título XVI. 

En la re gu l c ción de l a 1ibe rt ~d de expresión se han 

adoptado dife re ntes sistemas: pr eventivos unos y represivos 

o tros. Entr e nosotros s e ha adoptado el represivo~ s egún 

e l cu al se limit e el pensamiento hasta qUe ha sido public~ 

do y cu ando con dicha publ icación se comete un delito tipl 

fi cado en el Cód igo Penal. 

El procedimi en to para este clnse de de lit os tiene un 

tr6mite especial debido a l ~ indeterminación misma de l a ge~ 

te del delito • . L2 vcrdade r ~ i~ent idad de l reo pr6cticc men 

te se pue de es tcblece r has te!. el mamen to en qUiJ el JU8Z que 

conoc~ tiene el originGl del impreso. 
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El primer art{cu10 establece l a competencia para cono-

cer en esta clase d 0 de1itos~ 

En mat¿ri a pena 1$e1 t{tu10 m6s imp ortante es el lug ar 

en que se com e tió el delito porque se supone que el Juez 

está en mejore s condiciones de conocer los detal les; pero 

en la clase de delitos que nos ocupan hay una excepción al 

principi o de compete nci a territorial ya que el art{cu10 

345-I- establ e ce: "Con oce r¿n a prevención en l os delitos 

a que se r efiere el pres ente titulo: 

10.- El Juez del luga r e n qUe e stuviere la imprenta 

que hubiere hecho l a publicación; 

20 .- El Juez ante quien s e acuse, denuncie o se avise 

en su caso , e l eZe1 ito cometido$ cuando se tra t a r e de una 

pub1ic~ci6n c1 cndestina o impresa fuera de la Repd b1ica; 

4 Q .- El J uez del do~ic i1i o de l au tor o editor si el 

impreso tuvi ere firma conocida n
• 

Los jue ces 
. ,-

con OCen a prevenclon$ cuando son va rios 

l os compete ntes y uno de ellos se anticipa en el conocimien 

to de l asun t o, Est o se deducirá del auto cabeza de l proce -

so r espectivo. 
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Lo corriente es que con ozca el ju ~ z de l luga r en que 

estuviere l a imprenta qua hubi e r e hecho l a publ ic ( s i6n; pe -

r o pudiera suc eder que {sta se hub i era hecho en una impren -

t a y apa rezca fe chada en un lugar distin tw; es por es t a r a-

; 

zon que l a le y c on cede competencia al Juez del lu gar donde 

fue fechada . Por esto es necJsa ri o t 0ner presenta e l lugar, 

dia y hora, mes y ano en que aparezca firmada . 

Tambi6n puede da rs e e l caso de un a publica ci6n que no 

t e ng a pie de i ~p renta ~ ni lu gar 3 ni fecha de publicaci6n o 

hubiere sido impres a fuera de l a Rep~blic a ; en este caso no 

podria conoc e r n i el j uez donde est6 situada l a imprenta 3 

ni el de l lu ga r donde fui fech ada; en esta situaci6n 3 l a 

l ey de cl a r a com petente al juez ante ~uien se avise~ acus e 

o denuncie el de l ito . 

El nume r al 4 Q l e confiere competencia al j uez del do -

mic ili o del p r e sunto culp a bl e : autor o editor, o sea e l que 

ha firmado e l or iginal cuya publica ci6n ha originado el j ui 

ci a . 

Para da r une i dea c cmplet a del p r oced imi ento que tie-

ne qu e segui rs e en l os juicios qu e se instruyen po r de litos 

cometidos con abuso de l a libertad de imprenta , es necesu -

rio comentar incis o por inciso de c a~a uno de l os articulas 
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del titulo XVI de l C6di go de I nstrucci6n Criminal y comen

t a r todas las posibles relacion es que cada articulo pudie 

r a tener; pero esto es propio de una tesis s o bre pro cedi 

mien t o y no sobre Ciencias Sociales c omo es l a mic . 



Cj,P I'l'ULO VI 

EST.I~TUTO DE L.L~ PUBLIC.l1CION 

I) De termine ción de la r e sponsa iJ il i dc..d: 

a ) Dete rmina ción de los resp ons ables. 

b) Limita ción al de r e ch o de expresión. 

c) Pr oh i bición l ega l de publicar ciertas informaciones. 

d) Prohibi~ión de expresar ciertas opinion es y de cri
ticar de t e rminadas instituciones. 

e) Prohi bic ion es de publicación que competen a las au
t ori dade s pol{ticas guhernamentales o administrati
vas. 

II) Derecho de r espues ta y de rectificación. 

III) De r e chos de p ro piedad de rivados de la publicación. 

/ , 
De t odos es sabido que l a mayor~a de los pa~ses ha a-

doptado e l régimen de l a li be rta d de prensa o de expresión; 

pero ninguno tolera has t a. l a fe cha el abuso de l a mis ma . 

El pe ri odista que so br epasa los l{mites establecidos, 

c omete de lito y por consi guiente recibe una sanción. 

Esto no quiere dec ir qu e sie mpre se haya estad o de a-
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cuerdo con la li bertad relativa; la libertad absoluta ha 

tenido a rdientes defensor es y para comprobarlo basta leer 

un p6rrafo de Lnatol e France que dice: "La libertad de 

prensa es indispensable porque también lo es que ésta di-

ya lo que se cree y piensa confusamente alrededor nuestro, 

de suerte que lo cierto y l o falso salgan a la luz en la 

misma proporción en que existen en lo hondo de los esp íri 

tus' porqu3, bien o mal, la prensa piensa, y el pensainie!l 

t 1 
/. / o a a l arga, se ordena por SI mI smo, segun l eyes supe-

ri or es que no se pueden infringir, y prcduce l a concilia

ción de l os contrarios; porque aporta hechos y da razones, 

y si los hechos s on falsos al exponerlos los destruye, y 

aunque sus raz ones sean l as peores pos ibles, impl ican el 

conocimient o de l a r az6n soberana; ~o rque no puede equivo-

carse, ni menti r, sin poner en descubierto la mentira y el 

error, y, por consiguiente, queriéndolo o sin quererlo, l~ 

bora en definitiva por el triunfo de la verdad; porque sus 

disposiciones cpasionadas, p1 rciales, ' o hasta injuriosas e 

ineptas sustituven a l a violencia material, anuncian la mQ 

deración de las costumbres y contribuyen a ella; porque 

por ser id ea debe quedar ind epe ndiente del hecho, por s e r 

pensamiento debe de dominar todo acto, por s e r fuerz a espi 

ritual debe sustraerse a la fuerza mat e rial''', · (1) 

FRLIVCZ!J i..lv-~TOLE. Cita do por TERRON, FERiUND y S.iJ.Li,.L, 
LUCIEN. "El derecho de la información".UNESCO. 
París. Lño 1952 . P.284. 



A mi modo de ver inatole France tiene 
, 

razon; pero es 

también cierto que la concepción es un tanto irrealizable, 

dada l a inmadu rez de los pueblos y la susceptibilidad de 

los individuos; si hubiera libertad absoluta, l a seguridad 

pública s e tambalearía. 

De modo que la prensa es r espons able de los delitos 

o del dano que por e lla s e cometan; al hablar de prensa nos 

referimos a la exp r esión en general~ porque no hay que 01-

vidar que sobre l os demás grandes medios de información, no 

hay legisl aci6n al r especto y se aplica la de l a prensa. 

Si l a prensa puede ser r esponsable del daño que pueda 

causar al grupo social o a los individuos, hay que ver prl 

mero quiéñ es el responsable y cómo determinarlo, porque 

de nada serviría establecer sanciones, si no haya quién 

imponerlas. 

Primero me referiré al estudio de las medid as que se 

toman con el objeto de f acilitar la determinación de los 

r esponsables y en la exposi ción de lo cual seguiré a Terrou 

y Solal (1). Según el citado escritor se conocen cinco si~ 

temas: 

1 Q) L a a p 1 i c a ció n del de r tJ c ha c o m ú n . Es t e e s el q u e m e n o s 

(1) I dem . pág. 275 
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adeptos tiene porque la mayoría de países lo ha superado. 

Los pocos como l as Filipinas que no tienen ninguna ley ge

neral r eferente a la pr ensa, aplican el de r e cho c om~n tan

to en lo civil como en lo penal~ así el resp onsable de un 

daffo caus ado por l a prensa es quien ha c omet ido el acto(au

. tor) o quien he. ayudado a com e terlo (eómplise ). Según es

te siste ma s on r esponsables todos los que hayan pa rtici pa 

do en la publicación~ ya s ea el autor del artículo como el 

impresor, el propietario, el redactor~ etc. 

2 Q ) La r esponsc.bilidad se establ e ce por sust ~ tución. 

El sistema anterior se presta a incrementar anonimato para 

ev~1if~la respons abi lidad y aun cu ando ~sta se castigue, 

es difíci l siempre i den tificar al culpable , por 10 que al

gunos países que ap l ican si emp r e el derecho común introdu

ce~ una innovación: es t cblecer un supuesto culpabl e, cuan

do el ve rdade ro autor permanece desconocido, no pueden ser 

juzgados los que han intervenido en l a publicación como el 

impreso r~ e) ob rero o el director . 

3 Q Sistema de l a r csponscbi1i dad ci vi l l ega l. 

Según dicho sistema , primero hay que buscar el verda 

dero auto r y sólo cu ando no se halle se procederá contra 

o tro r esponsGble _ 

Pa r a superar e st o los países que sigue n l as r eglas del 
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derecho inglés 9 establ ecen que l a r esponsab ili dad civil 

es en primer lugar del propietario del diario y en segun -

do, el culp ':.bl c 9 cuando lle ga a ser conocido. De tal suer.. 

te que e l p r opieta ri o es r es pons abl e de tod o daño que por 

su periódico se cometa 9 aún en el caso dc no habe r l e ído 

el crt {cul o· ofensor y aún cuan do sea persona jur{dica . 

La bas e de este tip o de r csponsabi 1idad está en l a falta 

cometida ~or no pone r el empeño necesario. por negligencia 

y en la idea del riesgo9 según l a cual el que ob ti ene gra~ 

des ganancias debe correr l os riesgos . 

Como eje7il p1 0 de este sistema t enemos a Esta d os Unidos 

e Ingl ater r a. 

4Q ) El sistema de l a r espons a bilidad pena l l ega l. 

Ot r os entre e ll os algunos de Lmérica Latina 

y ~~ ropa Occi denta 1 9 establ ece que una persone es r espon -

sable pena l mente sin ave ri gu a r si es o no au tor de l hecho 

de 1ictivo9 además 9 l a ma.yo r{a de l os pa ís es que la han es -

tc.blecido 9 (Jc~m iten l e. respons úbilidad civil pa r a los due -

ños de l di e r io . 

El pri ncipio de l a r esponsabilidad penal l ega l deseaR 

sa sobre una presunción de culp abilidad en un ~ de l as per-

sanas que pc rtici pan en l e publicación ; 
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Normalmente l as leyes de claran culpable al qu e desempeffa 

el papel más importante en la publicación; pero el proble -

ma se plan tea cuando se tr a t e de es tablccerl0 9 no es tan 

fácil porque puede suceder qU J el autor del artículo sól o 

sea e l red acto r que dio for ma a informes recibidos 9 o que 

el autor del ertículo no sea respons eble de su publicación 

porque no lo h e orCencdo. 

5 Q ) El s is tema de "cas cadas" . 

Debido a la dificultad que r epresenta la aplicación 

de l ante ri or9 Bélgica ha adoptado l a solución siguiente: 

a) s6lo puede culparse a los autores de los de litos de 

pr:;nsa y nuncCi a los c,Jmplic es; b) esta person a "rJs ponsa -

ble será siempre e l impreso r hasta que se diga el nombre 

del verdadero auto r. 

S e ll ci; ~~; de JI,cascada" porqu e el impresor pU8de no sa -

ber quién es e l verdaiRro autor y sólo dará e l nombro del 

que enca rg 6 la i mp r esión que ~ucde ser cl r Jdacto r; éste 

a su vJZ dar¿ cl nombr~ de l diructor y así suc esivamente . 

6º) Sistema del gerente r esponsable. 

, 7' , I ' bl' t· t d J... ' S egun c sto~ caca pcrroarco, o rg C!. orramGn e Guerra 

designar una persona lla mada ge rente, qu e s~ría personal-
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mente r esponsa bl e por to das l as injraccion 0s c ome tidas po r 

l a publicaci6n; pe r o podr{an ser juzgados c omoc6mplices 

los qU J hubieren pa rticip ado . 

La r espons ab ili dad pri ncipal de l ge rent e ll eva apa r e -

jada un s i s t ema de cascada ; cis{ si un peri6dico no hubie -

se des i gnado su nombr~ ~ l a r~sponsab i1i dad r ;cae s obre el 

au t or de l a rt{culo~ si éste no juere conocido~ so br e el im 

" . , prcsor y aS1 suceS1vamenrc. 

Ti ene l a ve nta ja de p r opo rci ona r si emp r e un r a sp ons~ 

bl e y evi tar l argas investigacion e s; ~e r o los p r op i eta rios 

pueden e le g ir gc rentes i nsolventes y que s610 le sirvan de 

pan ta ll a mientras e ll os S 3 ocultan . 

70 ) Sistema de r ~dactor r asponsabl c . 

/ 

Pa r a e vitar los probl em as ant e ri ores , algunos paIses 

dec l a r an r espon s able al r edacto r j c je~ bajo cu ya direcci6n 

trc.ba ja n l os co1a 'co r ado r Js y l os dem ás r edac t o r 3s. Si e l 

r edac t o r j eje controla l a t ",'nden ci a po1 ític a y e l éxito 

de l peri6dico~ c on este ob j eto dirig e su la bo r y controla 

t od o l o publicado en el pc ri6d ico y por c onsigui Gnte ~ con-

ciente de su l abo r y en~~¿gado de velar por el prestigio 

y buen juncion cm i en t o del pc ri6d ic b es e l r es po nsable de 

l os da ffos que po r medio dd é l s e comet en . Pe r o se puede 
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tropezar con l a dif icultad de quc las personas perjudica~ 

das o las cutoridades sepan si e l red Gctor dJsignado sea 

en re&idad el r esponsabl e . Par~ evi t a r esta dificultad Q 

parece otro sistema. 

8 P ) Sistema del director de publicación. 

Seg~n 6ste, todo periódic~ debe tener un director de 

publicaci6n, que no debe ser dirigido arbitrariamente por 

el propiet~rio de l periódico . Cuando la mayor{e de l capi 

tal pertenezcc a une persona, 6sta será obl igatoriamente 

el director de publicación , en los demás casos, el direc 

tor s c r6 el presidente del consejo de administración , el 

prsidente de la asociación. 

De acuerdo con este sistema, la r aspo nsabilidad penal 

está li gcda a l a propiedad o a la dirección de la emp resa. 

De 10 expuesto se d~duce lo difícil que es establecer 

un sistema perjecto para determinar la respons abilidad pe 

nal. 

Para tratar de superar l as diJiculta~es que s e preseR 

tan en l a Ccterminación de le persona r esponsable, se po 

nen en práctica dos providencias auxiliares: decla r a ción 

previa y depósito de ejempl a r es de la obra publicada . 
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Seg~n le prime r a la empr8sa tiene la obligación de in 

dicar el nombre y cZirBcción de sus dirigentes. 

Casi t odas l as legisl ac ion es han adoptado el sistema 

de inform l r al ;~b1ico el nombre y dirección de l as perso 

nas que son s fectiva o legalmente responsables de l a publi. 

cación; pero los m6todos son diversos . Puede suceder que 

en ciertos pa {ses~ l a creación de la empres a que ve a da

dicarse a la publi c a. ción~ est! sometida a una autorización 

previa del Estedo~ quien no puede conc ed erla sino después 

que l l a emp r esa ~ cr ed itc que es digna de confianza o de 

haber hecho le inscripción en los re ~ is tros p~bl icos, de 

la persona r ~ sponsable y en estu forma las personas pe rju

dicadas pueden rcc~ rrir a dichos registros y averigua r el 

nombre de la pe rson a r e sponsable. 

Hay otras legislacion e s que no exigen dec l a raciones 

prcvias~ siemp r e que cada ejemp l ar de l dia ri o~ indique vi 

sib1cm c nte el nombr a del p r opi e tario , del director y de l 

impreso r; pero pera mayo r seguridad del p~b1 ico ~ se exigen 

los dos req u isitos ; d3c l.:::.ración y auto ri zación previa y 

publicación eZe los r e sp on sables en el periódico . 

Esto mismc s e ap1icc en materia de cinematografía y 

radiodifus ión" 
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Ot r o medio para as egu rar l a identificaci6n de l culpa-

ble es la c on s e rvaci6n de l pe r i6dico que contiene el de li-

to o Es t e p ro .b l amc; no se tiene c on e l cine porque l a pe1 í -

culo. l a conserva el productor por e l tiempo necesario , de 

acue rdo a su valor comercial; pero con el peri6dico sucede 

l o contr ar io , ya qU3 p ierde su va l o r comeT'~ i a1~ horas des -

pués de habe r salido . Fo r e sta r azón son varias las l egis -

l : ci onrJs qu ..J obligan hace r el depós it o corres pon . iente del 

per i 6dico . 

En cuanto a l a r adiod ifusi6n s on pocos l os países que 

obligan al dep6s it o . 

No es l o mi s mo e l dep6sito administrativo a qu e me he 

r<3fc rido que el cZep6s it a l ega l de 1 ibros y pcri6dicos , cu -

ya fin ali dad es constituir de modo eco~6mico. l as bibli ot~ 

cas públicas . 

He exvresado anteriormente Que sólo puede existir l a - -

lib e rt ad de pensamiento en forma r e l a tiva y como tal ti ene 

varias li mit~ciones según e l f égimen; t odas las 1imitacio -

nes que 12 libertad d ~ pensam iento pU3de sufrir~ se pueden 

agrupar s3gLÍ,n Terrou y Sola1 en tres rubros: (1) 

(1) TERROU~ PERN.Ll l'}) Y $¡{)L"~L, LUCIE1'V . Ob . cit. P. 292 
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1º) Prohibici6n l egal de publicar ciertas informacio-

nes . 

2 Q
) Prohibici6n de expresar ciertas opiniones y de cri -

ticar de termi nadas ins titucion es. 

3~) Opini ones y críticas perju~iciQ1es a los derechos 

e intereses de los in d ividuos . 

Un a de 1 as raZOnes qu e cxp r e s Q Te rrou y Sol al J como 

argumento para que l os Estados limite n la l ibertad de expre-

sión , es que sól o l e verdad es provechosa; pero que l a pren -

sa puede abusar de e se derecho y difundir notici as inexactas 

o tendenciosas y ademis a rgumenta que no siempre es p r udente 

de cir la verdad : es necesario a vec~s prohibir l a d ifusión 

de ciertas notici as exactas p ~ r a s alvagua r da r e l orden pa--

blico . (1) 

No estoy exactc men te de acuerdo con todo lo que a rgum6rr 

t a el mencionado autor. Prime r o quiero dejar en claro que 

en cu anto a 1 0 r efe re n te a 1 ::. prenSa, e l periodista está 0 -

b1igado a informar los h fJ chos objetivos , tll1 cua1 :os ha vis 

to o los ha o íd o, sin qu e su subj e tividad los tergiverse, 

sin tr ata r de interpret ~ r1 0s a su manera, sin detene rs e a 

considerar si es ver dad o falseda d 10 que le han di~ho u o{-

do . 

--------------~--~. _. -~ 

(1) TERROTJ, FERNAivD y SOLJ1 L, L UCIEd . Ob. cit. P . 303 
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En cuanto a la expresión del " pensami e nto en genera1~ 

10 que generalmente sucede es que una ver~ ad nueva comien 

za siempre por ser la verdad de un a sola persona y para el 

resto es una herej{a. Xc da gan a el mundo con neg~ ~l es su 

pervivencia a las ide as al suprimirlas por c onsiderarl as 

fa l s ri s, al contr~ rio, lo que conseguirte serta el estanca 

miento del progr2so, como ha suc~didc en otras épocas . Si 

la opinión sostenida es falsa, el tiempo se encargará de de 

mos tra r 10 . 

En cuanto al h~c ho de que algun as veces no conviene 

pub1icdr ciertas noticias, s{ estoy da acue r dó; pero siem

pre que sea un intcr6s p~b1ico el que lleve a impe dir la 

publ icación de las mismas. 

En t re 1 a s pro h i b i c ion i3 s de p r i m <3 rcl c 1 a s e , e s t á n 1 a s de 

prohibir las informacion e s perjudicia l es a l os intereses 

~e1 Es tado . 

Los pa{s~s para poder subsistir c omo tales y conser

varse indepencZiGntes, tienen que cuidarse y sa1vc gu ci rdar 

sus intereses y es por esta razón qUe se prohibe la difu 

sión de notici as que puedan perjudicar la seguriJad del pa{s. 

Al vio l ar esta p rohibición pu s den su r gir dalitos de tra i 

ción, esp i on l je, divulgact6n de secretos de defensa nacio 

nal es o de secretos d i ~ l om6ticos . 



-J.5']-

Las infraccion6s antes dichas pU Jden comet3rse tanto 

en tiempo de paz c omo de guerra~ el delito por su natura -

l e za es e l miSTn0.9 sólo cambiar¿ las sancicnes, que son mis 

s ~ vcras, por ccnsiguiantc es mejo r considerarlas en ¿poca 

n ormal . 

Todos l os Estados castigan la traici6n y el espionaje 
r 

segun que el delin cuente sea naciona l o extranjero. La me 
r 

yorla de estos de lit os no pueden ser cometidcs por la pren 

s a. 

8610 pueden ser delitos de prensa 9 las divu1 ~jc iones 

de informes o l e pub1ica ci6n de documentos secretos; pero 

en estos casos l a inte rve nci6n de la p re nsa disminuye el 

pel igro, por que entonc e s el Estadc no ignorará que su se 

creto es conocid o por una naci6n extranjera y tomará l as 

medidas concernientes pa ra as egu r ar su defensa. 

Generalm e nte suce de que en estos casos la p r ensa c cm~ 

te e l de lit o invo1untariame nte 9 aunque siempre e l r t3su1ta -

d o es perjudicia l ; per o puede suc e der que un pericdista co 

meta voluntaria mente el de lito de traici6n y espionaje; c6 

7710 se hace pan], determ in ar la responsabili d ad y c6mo hará 

la pre nsa para saber que comete un delito al rev elar cier 

t os informes? Lo tendrá qu e determina r ella mis ma o 
r poa r a 

pu bl i c C!. r todos l os info ;'mes o documen tos cuya pu b " ~ ca c i 6n 
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n o haya sido pro h ibi da po r e l gobierno? 

En cuan te e; l o que dlJbc divu l ga rs e y a l e que no, no 

ha y r egl as gene r c l lJ s. si ne qu e depende de la le g isl aci6n 

de cada país; pe r o hay cierto acu a r do en la consi .J ración 

de l a naturaleza del asun t o . 

Te rr ou y S ol al enume r a la s cu esti one s en que hay m6s 

o meno s acuerd o : 

12) Gene r al mente cons tituyen secre t os milit ar es to da s 

l as infor ma ci on es r e l c tivas al e j~rcit o que no hayan sido 

publicada s por el gobie r no : en este caso la prensa sólo -

pu ede public ar l o qu e l as auto ridades l e reve l en. 

2 Q ) Las in jo rm a cion es dipl cm6ticas só1 c se c onsideran 

c omo s e cret os cu ando su public ación pe rjudic a l a s eguridad 

del Est c:. d c . Deben c ens i de r ú r .. P1:les, s i la pu b1 ic ación per.. 

judica r ea 1-:nente al EsL:t1:; . 

3º) En cue nto e l as pub1icaci cnes de l as informacio

n es qu e se r 3j i c r en a la vida pab1 ica, a l a actividad gu 

be rn amenta l o adm i n i st r a tiva, no hay li mi t ac i ón ypor cc; on 

sigui e nte pueden public a rs e t odos , a menes que e l gec i e r

no hay a. d<3 c1 ,-!. r ccZ o p r eviame nte 3 c; cret os algunos d ocumen t os; 

pe r o esto puede pr esta rs e a l a a r bitr2 ri e cad de l es go bier.. 
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nos sin escrúpuloS . (1) 

En cuant o a l a pub1icLción de l os debates parlamenta

ri os pOd r6 l a prensa info rmar s ob r a ell os o n o? 

La p osición adop tad a vafla según el rJgim en : si es 

parlamentari o s e aplica el principio de l a libertad abso

luta, ya que en este régimen, l a principa l misión de l a 

prensa , es f acilitar al públic o las informacion es necesa

rias pa r a c on t r olar la activ i dad del g ob iern o y es una ga 

rant{a para el periodista publicar l os debates t al cual 

fueron r 3a1izados J de modo que l a información s obre l os 

debates debe ser fie l y de buena fe. Sin embarg o l a asa~ 

b1 ea c onserva el pode r de cidir que se c e l ebre la reuni6n 

e n s esi6n secreta y en est8 cas o aunqu e l a pub1ic uci6n sea 

fiel y de buena fe J constituirá un a violaci ón. 

En el de r e ch o ing16s l os informes r el at ivos a l os d~ 

bates de la C6mc r a quedan prohibidas y j oda pub1icaci6n 

que de e ll os s e haga J s on una violación del privil eg i o de 

la asambl ea. En l a prdctica s e t ol e ran l es infor mes fieles 

y de buena fe sobre l os ~Gbates de las sesiones públicas. 

(1) TERROU
J 

Fjj,RF¡liiD y SQL-iL, LUCIElv . Ob. · cit. P.346 
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Divulgaci 6~ de Secretos Profesi onales. 

No puede concebirse que la prensa est6 liga da con l os 

s e cretos p r ofesio n al e s~ no existen para ella informes de 

car6cter c o nfi ~ e n cial~ c e nfiad es en raz6n de su funci6n y 

qu e la obliguen a n o divu l ga rl os; al contrario, la misi6n 

pri ncipal de l a prensa e s la de r e velar al público todo l e 

que sepa y c on ozca. Fer8 puede presentarse un problema: 

puede suceder que al gunas pers e nas que sí están obl igadas, 

hagan r 3 velacioncs a la prensa y ésta las publique; será 

la p r ensa culpable o no? Esto no ha sido considerado p o r 

las legislaciones 9 sól o se puede establ ecer que el periodi~ 

ta sólo puede SCT' castigado~ cuando l a noticia que le han 

confiado T' eve l a un seCT'eto militaT', dip l omático u oficial, 

cuy a pUblicaci6nestá p T' oh ibi da . 

At entagg.§.... c ontra la ¡'¡fo T' al lJ las Buenas Cos t umbT'e s. 

Es una reali dad que t odas las l egis laci ones castigan 

los ultrajes c ontra l a mOT'al y las buenas c ostumbres; peT'o 

la difi cultad está en de t e T' mina T' o bjetivamente, qué se va 

a e ntandeT' p" T' Til o r al v buenas costumbres; pO T' que estos son 
v 

conc e pt os cam b i antes en el ti emp o y en el espaci o y si se 

adoptan crit~ ri os de ma siad o cerrados se puede obstaculiz ar 

el pT'ogres o c e l os pue bl os e puede p T' e starse a arbit rari e -

dades . 
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Algunas legisl aciones van tan lejos qu e prohiben la 

public aci6n de nC'ticias, que parecen inm orales • . No hay 

duda que la prensa y en gener~l l os me di os de publicaci6n, 

de ben cuidarse ~e no publi car n o ticias contra ria s e la mo 

r al o 

Al res pecto parece existir una r egulación m6s e stric~ 

ta en Am6ric a que en Europa, po rqu e a mi manera Ce ver la 

fl exibilidad v a e voluci onand o con el desarrollo de l os pu~ 

bl os. 

Otr o aspact o que es c om~nen t od as las legisl aciones, 

esla pr o tección al gru po familiar y por es ta raz 6n prohi

ben l a difamación basada en huch os falsos y aun verdaderos 

que puedan perjudicar al h onor y a l a re putación de l es in 

d ividu os. Por supuest o que pc r l o del ica do de esta clase 

de delitcs ,lc! l eg isl ación c ontra l a difamación no es efi 

caz. 

Algunas legisl aci on0s como l a francesa por e j emp l o , 

p r ohiben se publiºuen l os pleitos de declaración de pateL 

nidaci e de div (,"rci c . Esta do s .Unidos prohibe l a publica-

cién de l os au t ~ .' s de l (, s juici ::: s s obre adult e ri o, atenta

do s c ontrn l a ho ne s t i dac: , estup r o, divo rci o, e tc. 
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Esto tiene une. raz6n de ser y debe rían las legislaciQ 

nes ser m6s eficaces en e ste sentido, ya que es de suma im 

portancia dar prctecci6n al grupa familiar que es l a base 

de la sociedad; l os medios publicitari os no tienen de r echo 

a penetrar en l a intimidad sagrada de la familia. 

Ya menci onamos algunos casos en que l~s legisl aci ones 

p r ohiben publicar informaci ones judiciales que puedan P~L 

judicar l os intereses de las familias; pero hay un~ tende~ 

cia a l a generalizaci6n de prohibir l a pUblicaci6n de pdS~ 

jes que pueden o bstacul izar el curso de l e justici a; en al 

gunas l egiS laci ones se pro hiblJ publicar l es actos ."Le l pro-

c edimi e nto C OTilO dcc l c racion <3 s de t estigos, dictámenes de 

f o r enses o de pe ritos ; publicar f o t ograf ías, ilustraciones. 

En cuanto a l os debates, en l a mayo ría de las le g isl~ 

ci ones es pe rmiti dc l a publicaci6n de l os mismos; la fun -

ci6n judici al , así c (; mo l a l egis l a tiua y administratiua, 

est6 sometida al c entrol de l a opini6n pdbli6a por le me -

nos en l os regímenes democr6ticos; pere adn 6uando se peL 

mita l a publicc ci6n de l es de bates, siempre '~e exige que 

l os datos publicC!.do s, SI3C!.n fidedign os y sin intenci6n ce~ 

surable. 

S es tiene Terrou y SolC!.l (1) que en cas os c oncretos el 

---------------~~--~ 
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poder judici al tiene el de rec ho de esta bl ece r el ca r6cter 

secret o de determinados debates en l os delitos contrarios 

a la moral o a la familia. 

No entidndo qui de lit os pueden no ser contrarios a la 

mo r al s Dbre t Qdo al referirse a l os ccmunes. Estoy de a

cuer do en qu e sean secretos l o~ debates s ob re l os delitos 

c ontrari os a la fami lia. al honor; pero n o por su car¿cter 

d8 inmoralidad. sine por l a trascenden cia que pueden tener 

e n el grup o familiar. 

Es de desear y en definitiva todas las legisl ac i ones 

s e es t6n esfo rzando por impedir que l a pre ns a t omd partido, 

qu e s a de diqu e a hac e r p rop aganda en fav or o en contra de 

d e termin ~do r e o. al greda de hacer que l a opini6n p~blica 

l o cond ene, antes qu e el jur c.do l o haga . 

Hast a ah o r a nos hom C' s r efe rido a l a public aci6n de no 

ticias exactas y que aun siendo t al es pueden perjudicar al 

Estado o a la vida social. 

Ya manifest6 que est oy de acuerd o en que la prensa de 

be t en e r po r l ema expresar l a verdad, pero qu¿ cl ase de -

verda d, abso lu ta o rel a tiv a?, puc;s aun l o que en un deter

minad o moment o es c onsider ado como verdad, puede variar a 

me dida que l a ciencia p ro gresa y si n os concretamos a aceR 
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tar lo que sólo para nosotros es verdad, obstaculizamos el 

/ progreso, pero l a r ealidad es que la prensa sobre todo, mas 

que los otros medios de información, está obligada a infor

mar correctamente a sup~b1ico. Tiene que exponer los he-

chos objetivamente, sin desfigurarlos, sin pasarlos por el 

tamiz de sus inclinaci one s ideales. 

Si falta a esta obligación puede incurrir en la publl 
. , 

c ac~o n de n o ticias falsas, noticias tendenciosas y omisio-

nes de las noticias c on un propósito doloso. 

Los fals os informes publicados por la prensa, pueden 

t e ne r c ons e cuen ci as muy peligrosas que pod rían llevar has-

ta una guerra civil ; el mismo peligro c onll e va la pub1ic a-

ci ón de notici as in exactas qu e entorp e cen l as relaciones 

inte rnacion al es; pr ovocan pánicos, e spe culaciones, od ios 

entre las diferentes cl ase s s ociales; pero el problema es-

tá en ex igir de l periodista, dos cosas hasta cierto punto 

contrad ictorias. El está obligado por una parte a informar 

rápi damente al público, tan pronto como lleguen a s u con o-

cimiento, y en estas circunstancias no tiene - tiempo de ve-

rificar l a exactitud o el origen de las noticias que r e ci

be y estand o obli gados a exponer sólo hechos exactos, ten

d ría que esp e rar d í as para info rm a r~ De manera que si se 

es mera en cumplir con una de l as obligaci ones, des cuidará 

la otra. 
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Las l eg isl aci cn es tratan de resolver tal situaci6n y 

Terrou y Sola1 l as dividen en tres g rupos: (1) 

1º) Nq ca s ti ga r las n o ticias in exa ctas!} cuan do estas 

no c ons tituyen dc lit c como difamación!} fa1sificaci6n de 

documentos . 

2 0 ) Sanci oncr l a pub1icaci6n de noticias inexactas a 

condici6n de que h ayan causado perjuicios y s ean ac bidos 

a 1 :J. mal a fe. 

3 0 No hacer de l a mala fe un criterio de termin ante . 

Si l a no tici a inexacta es por sí s ola susceptible de per

turbar grave men t e la paz pdb1ica. 

Algunas l egis l a ci ones s e han manifestado tambiln en 

c entra de las informaei onas tendenci osas, porqu e van en 

c on tra de la finalidad de l a prens a que es hacer lle gar al 

p~blic o , l os hach es obje tiv ';s y concretos . La noticia puÉ... 

de ser verd adera, pe r o l a dan ciert o giro o l a desfiguran 

en tal f o rm a qU 3 cambian el s ent id o con ci en t cmen te. 

E.r chibici Qn de expr<3sa r ciertas oJ2.i ni one s u ( :~ criti 

car de t e rmin adas ins tituciones. 

S6l o me refc rir6 a las qu e mer ~ cen un comenta ri o espe-

cial. 
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Manifestación de opiniones subversivas. 

Como expresé anteri orment e , . .-la libertad de expres10n 

s e ha l ogrado a veces con s angre; paro esto sólo se logró 

con más o menos amp1 i tud has ta med iados del s igl o XIX; es 

verdad que l a censura previa ya hab{a sido suprimida; pero 

hab{a aparecido una gran lista de delitos de prensa, de -

manera que los periódicos ten{an qu e cuidarse mucho, si -
, 

n o q u e r 1 a n s e r p ro c e s a d o s por del i t o s con t r a . el r e y, 1 a -

constitución,el jefe d6l Estado y al respe cto declara el 

escritor francés Benmardrais citado por Terrou y Solal, -

"la prensa era libre, a condi ción de no hablar ni de la 

autoridad, ni del culto, ni de l a pol{tica, ni de la moral, 

¡ni de l as personalidades pol{ticas, ni de los pe rs onajes 

de l a actuali dad , ni de l a ópera, ni de otros es~ec tácu--

l os, ni de nadie, ni de nada de alguna imp o rtanc ia~ (1) 

En Ingl aterra y más que tudo en Francia, se han es -

f orzad o notab1em~nte por dar a l a prensa, un a verda d~ ra -

libe rt ad de opini6n y este int Jrés se ha generalizado, p~ 

r o la r eali dad es que ni en l os dos pa {ses pioneros han -

desapareCido los delitos de o~ inión y s e en cuentra no s6-

10 en l os pa íses Totalit ari os , sino en aquellos que se --

e o n s i d e r a n m u y d e m ~ .' e r á t i c,.o s • 

(1) Te rrou, Fernand y Sol ed, Luci en. , Ob.cit. pág. -350. 
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Terr ou y Solal clasifican los de litos de opinión en 

tres gru pos: 

lQ) Delitos derivad os de l u expresión de op i nion e s polí-

tic as ( ataq ue s a la autoridad, a las ley e s). 

2Q) Delitos por expresión de opiniones antis ociales (de-

fens a de l a ana rquía, de l vicio). 

3 Q) Del i t o s po r e x p r e s ión d e o p in i on e s con t r a r i a s a 1 a in o 

ral o el l e fe (c ontra las buenas c02tumbres, b1a .s femias).(1) 

La defensa de la anarquía. 

En general e s permitido a la prensa criticar los ?i

fer antes regímenes pOlític os, siempre que la crítica sea 

constructiva; per o la verd ad es que esto s6l o qudda en la 

1etrG de l e ley porque cada país con el pre [J ósito de de-

fen de r su propi o sist ema, se vuelve tan miope, que ni si

qu iera p or el inte r~s de sab e r qu6 r e acci ones p roduce su 

a c tuc ción~ le pe rmite a l a prensa que c omente o exponga -

objctiuaíllente~ e l sentir de l a n __ ción; a pesar de que le 

pc r iízite al pG ri cd ista!}la crítica de altura, les países no 

G~m iten que por med io de l a [J rensa o de cual ~ ui ~ r o tro me 

d i o de información, se minen sus bases. 

To dos l os pue bles obedecen a ci e rtQs princi p ios in--

(1) Terr ou Fernan y Sola1, .Lucien. Ob. cit. pág. 310. 



-201-

tang ibl es , indispensables ¡n ra c on vivir con sus con géneres. 

No importa de l régi men que sea~ pero s e pr espJta l a vida 

del prój imo9 sus bi e n e s~ etc . La ne gación de estos p ri~ 

ci p ios constituye l a anarqu{a~ que es und amenaza peor 

que l a gucrra. 

Se han manifestado a truvés de la histori0:, cas os 

aislados; pero al final de l siglo XIX, el movÍi:liento anaL. 

quiste t e n~ {a a organizarse; por esto las naciones tra

tan de cuidarse en exceso y prohibir a la prensa preseR 

tcr las teorías anarquistas bajo un aspecto favorable. 

En cuanto al a tentado c anf~a las buenas costumbres 9 

es un6nime el criterio de que l a p rensa no debe expresar 

opiniones obscenas o lic e ncios as q~@ ultrajan l as buenas 

costumb r es; pe r o el probl ema surge cuando se trata de -

de termin a r qué se entiende ~o r buenas costumbres, para 

poder saber con certeza cu6nd o en re ali dad se ofenden -

l as buenas costumbres. No hay un criterio un6nime al re~ 

pecto, pero l a mayoría dejan al criterio del juez para 

que en relación con l a opinión públic a del moment o, apr~ 

cie si l a public ación c cnstituye o n0 9 un ultr 2je a las 

buenas c ostumbres. Consid e ro que esto se presta a arbi

tr e ri edad es o a situaciones difíciles, El pe ri odismo e s 

una carre r e y ten de altu ra como las otras y po r consi

gui en te sus principios no 18 pe rmiten expresar opi n ~ - nes 

bajas y obscenas con el fin de recre ar se e n sus bajos d~ 

se os o pa r a despe rtar o provocar sentimi8ntos innobles 

e n los l e cto res. 
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Si un tema Ce esta naturaleza es tratado por la p r ensa, 

debe ser c on una fin ali dad científica de crítica constru~ 

tiv a o s OCio1 6g ic a . 

En 1 0 c c'n cerni en t e al cine , ra d i o y t e l e visi6n, la -

mayoría de l egi slaci one s consideran que l as medidas a po~ 

teriori no s on eficientes y e s por esta r az6n que l os so-

meten a una cenSura previa o s610 ~e rmitu n el uso de ell os 

a or ganismos au t orizados pr eviamente . 

Pr opaaanda subversiva e instigaci6n a la reb ~ li6n . 

Ya conocemos el pode r os í simo pape l que juega l a pre~ 

sa como guía de l a ori e ntaci6n pública y por esto l as le-

gislCicic nes agota n sus recurs oS para que no se expresen -

opiniones que c onsideran subversivas y que puedan ar r as --

t r a r a 1 a s iiW s a s. IV o qu i e re irJ. º u.:: 1 G , ) r e n s a e m p 1 e e s u po de r 

d 
' , e pe rs UrJ C 7, on e. instigaciO j'tes subversivas cOTIla los Estados 

l es ll aman .• 

El pr oblema surge cuando se tra ta (le determinar en -

qu~ medida ~ ucde inte r venir e l Estado? 

Sabem os que l a fu~rza de 
. , 

p <3 rs uac~cn que ha ejercido 

l a prensa, es l a que ha }~ rmitido l JS grandes pro g resos ~ 

s ocial es y técnicos re alizad os desde el siglo XIX. 



-203-

La finalidad de l e pr ensa es ~oner al alcance del --

vu1go:J l cs op i n i ones ) 

y po r que l os Estados c onsi de ran que 

en al ~u nos ca s os deben prohib{rs e1es public ar de t~ rmin adas 

opiniones? .A e ste r e s pecto los difere ntes r e gím t3ne s ad012. 

t an l as siouien ~e s posici one s: se prohiben l as manifesta-

ci one s de opinión qu e pudie r e n po ner en ,;e1igro el Estad o 

y 1 c sociedad y aun en estos c as os , algun as vec e s es ne -

cesa ri o qu~ e l pe ri odista haya obradc con inten ción do10-

sa. 

Puede suc eder qu e el p¿ ri od ismo c onciente de su po der 

sobre l as ma sas~ se esfue rz a po r influir en ellas, por 

guia rl as en dete rmi nado sentido y com o e fect o de ello, pue 

de c ae r en tres faltas de d istinta naturaleza. Terrou y SQ 

1 cd (1). 

1 o) Cu a n d o s U :-1 C ci é n s e 1 i m ita CL p r o p c. g a r c i e r t a s i d e a s, 

a cd e n t a r de t e rm in a d a s : c t i tu d e s , c o m o 1 a por p a g ::n da po -

1ítica :J este e s g<3ne ra1 men te li bre, sól o se -p rohi bc cuando 

se junte a un ~ pr opaganda c ont r aria al o r den s ocial (anar 

quíe , p r ovo c ación de gue rra ). 

2Q) Cu ando c on una int e rvenc i ón m6s nociva, . .-su accron so-

br epasa e l terreno de l e. p r cpaganda ~ como cu ando ll ega a 

insti gc r d ire ctamen t e a sus l e ct or e& o audit ore s a que co 

(1) Tcrr oU2 Fe rn and y Sol a1, Luci an. Ob. cit. P1g. 319. 
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metan ciertas i nfracci one s (atent ado contra l a s egu ridad 

de l Es t a d o 11 a s e s in a t o jet c .) q u e s i s o n 9 r a ves s o n c a s t i--

ga d os aunque no s e an s aguidcs de efe ct o inmed iato o media 

t o o 

3Q) Cuando al pe ri od ista instiga a l a comisión de una in

fracción cualquiera y su incitación va seguida de efe ct o, 

siempre es castigado . 

De 1 0 expues to s e de sprende que e l ~e ri od ista no de-

be jamás Lulu cir a c ome ter niT!guna cl ase de de litos; pe -

r o en cuanto a pr opaganda de doctrinas sól o s e l e p rohibe 

l os ZHl rticu1armc nte s pe rnici os os y en l os demás jaso s sólo 

cUan do pr ocede c en mala f e comete un de lit o al expresar 

. ..-s u o ¡:; 17'1 7, o n • 

Estas infracciones qu e cume t en l os r e s po nsabl es de -

l os med i os publi c itari os c Jn t ru ciertas prohibicione s que 

en .w7J c r o menor g r aco estu b1ecen l os Estados , es 10 que 

se CJno ce c on e l n ~mb re de delitos de opiiión que s on t an 

dij { ciles de ti p i fica r o dete rminar en la p ráctica p ~ r 1 0 

q ue se pr es tan a a r b itrari e dade s de l os gobiernos inescr~ 

pul os os . El pode r del juez es temibl e cuando se tra ta de 

. .'-esta bl e ce r s i 81 re o ha exp resado solamente un a 0p 7,n7,on o 

ha hecho una_ cl efen§a.f.. .y c on ha rt a f r ecuencia se dan decio::: 

siones p ~ rci a 1 e s e injustas; pe r o a pesa r de t odo , son --

muc has l as l egis l aci one s qu e c onside r anneces a r Ítz la exi§.. 
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tencia de l os de litos de , " op rnron c omo una es~eciu de mal 

necesario y sost i en~n que entre dos males e l legisl ado r -

ha escogido e l menor. 

Las nªciones qu e castigan l os delit os de opinión (a-

t aques a l a au t o ridad de las l eyes, ultrajes a l a nación, 

of en s a a los ~ode res p~b1icos, defensa de los crímenes y 

delit os) castigan autom6ticamente la ~ r opaga nda en favor 

de l e s mismos h echo s o l a instigación a l os mismos deli--

tos. 

Los delit os c ome tid os por me d io de la publicidad, es 

un hecho que existen y Alfonso Silva Delano en su ob ra -

Los Abus os de l a Publicidad, cit e:. sus e lem e ntos: "el e l e-

me nto material, e s de cir l a acción u omisión, astd repre-

se ntada ~or e l hecho ma teri al de l a public aci 6n; el e l e -

m e n t o ¡ilO r a l o s e a e 1 a c t o vol un t (1 r i o q u e 11 e va G.-O n s i g o --::: 

l e i n tención de p r oducir el efecto t en ido po r de 1ictual, 

asid contenido en l a circu nstanci a de que se quiera hacer 

1.Ze gc r a un número i ndetermin ado de lector es, ob' ·; ntes o 

es~3c tado r es, un a det e rmi nada id ea , hecho o circunstan cia ; 

e l c l c,;,cn tc l J gal, s imIJ l emcn t e e n el he cho de esta r con--
. , 

t empl ada ~e ntrs de l cuervo de leye s una s a nc~on que co ns-

tituyc esta clas e de del .tto».{l) 

Sil VG Del cm o, Alonso. "Los Abuses da l e. libe rt ad ". Edit o
ri al ,Iur{cZica de Chil e . 12:.. .• e d • . ": ) 
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Bcr bie r, citado por Silva Delano~ da la ¿iguiente 

defini ci ón .o "Los cr{menes y delitos de p r ensa o de publi. 

cO-ción, consisten especialmente en la manifestac ión de 

un pensamiento culpable hecho p~blico con la intenc ión 

de daña r~ sea con ayuda de la pa la b ra~ de la escritura 

o de ot r a f o rm a de publicidad" (1) 

La mayof{a de los autores y l egi sla dores concuerdan 

en la idea de que l a publicidad, puede da r lugar a la -

comisión de un delito, pero no hay un criterio uniforme 

para apreciar l e n ~ turaleza de esos delitos. 

Para unos la publiciddd es sólo un medio ~e comete~ 

acc iones delictuosas; otros sosti e nen que l a publicidad 

por el hecho mismo de su difusión y de su influencia en 

l e; opinión pública~ e l s olo acto de 1 " publicación da -

nacimiento o- un nuevo tipo de delitos de na turaleza es-

pe e i :~ l. 

Esto tr c¿e como consecuencia que haya tr a tadistas -

que p ro~ugnen porque un sistem ~ jur{dico es pe cial ~ ara 

l os de l i t os de pu bl ic icad. Una de 1 as razones po. ,'a e on-

si Cc r ar que me rec en un tratam i ento esvec ial es l a curac 

(1) Silva Del ano, Alonso ~Los abusos de la libe rta d". 
Editofial Jur{dica de Chil~. 1~ Ed ic. 
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t e r {s tic a el e s e r e s e n c i a L n en t e m c:1' i f i ca b 1 e s , e s de c i r -

que var{an de acu e r do a las do ctrinas pol{ticas de los 

g ru~os que det entan e n un mome nto de t e rmin ado e l po der. 

Por esto e s p r e f e ribl e que s e l os s ome ta a leye s e~ 

pe ci al cs que pue den mo d ificarse m6s f6cilm ente, que si 

es t u vi e r an i n cor~o ra da s e n el C6dig o Fe nal. 

Es t a última posici 6n es sost e ni da inclusive po r los 

que cons i de ran que no de ben t e ne rse c om o delit os es pe-

ci ales. La i dea m6s ge n e rali z ada ha si d o la de esta blecer 

u n jur ado i n t e gra d o po r mi dmbros alejados de la jurisdi~ 

ci6n or c i na ria. 

La i ns ti tuc i 6n l ;:C 1 j u ra do ha t en id o much o:; defe ns 0-

r 0S V S cJ ha cich o que desde e l mome nto qu e l os e fectos 

de l a publici dad s e de jan s e ntir e n e l cu e r po social, es 

l a mi sma soc i ed ad la llamada a casti ga r 10B abus os que 

c cn traee lla s e c ome tan. Pe r o e l jura do ha sido tambi ¿n 

a t acado y en l a ac t u ali dac est¿ ~ f d i eric o c a~po . 

Cons icZe r o qu e Harold Laski e s mu y ac e rta do cuando 

eX)7'e s a : "Es de g ra n i mpo rta nc i a que t eda s l os ¡J r oc 3s os 

que se r elcc i on an c on est os de lit os s e an sustanciados -

ante l cs tri bunal e s ordi nari os, s e gún los p ro~ ed imi e nt o s 

c omll7WS ele la l e y. La experi e ncia r e vela eZ ol orosamen te 
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que los tribunal es especial es no son más que métodos es 

peciales de asegurar una sentencia condenatoria . En --

efect o, la sola creaci6n de un tribunal es ~ ecial persua 

de al h ombre comdn de que existe un argumento a priori 

c ontra el acusado, y que la carga de la prueba recae -

sc .or e éste y no sobre e l gobieTmo". (1) 

Las k i es pa rtidiario de la libe rtad absoluta de 

exp re si6n,/~aanto a l os medios de informaci6n se refi~ 

rejel men cionado escritor dice: "Ningdn Estado puede -

s uprimir e l impulso humano hacia la curiosidad, siem--

pre existe un delito especial, una espe ci e de :stímulo 

psic o16gico en e l conocimiento de la prohibici6n. Si 

la opini6n sostenida es falsa, la experiencia demuestra 

qu e la c orlVicci6n de su falsedad, e s invariablemente, 

una cuesti6n de tiempo, ello nunca suc e de por el simple 

hec ho de que la autoridad pro clame de que es falsa ~ (2) 

Laski afirma particularmente q~e todas las restriQ 

ci ones impuestas a la lib e rtad de expresi6n, con e l pr~ 

text o da que sus manifestacipnes son sediciosas o bla~ 

f ema to r i as.9 cons ti tuye n med idas con tra r i as al bien es ta? 

de la sociedad y considero que tiene muchísima raz6n -

--~--=------------

(1) Laski Ha r ol dJ. Ob. Cit. Pág. 70. 

(2) Laski Har oldJ. Ob. Cit. Pág. 76. 
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cu ando sosti ene que nadie deja de ser un comunist~ re-

uoluci ona rio o un apasi onad o católico porque se l e pro

h i be serlo. El t em or no altera las opiniones. Por unZo. 

do las robustece , por el otro hac e que una opinión s e a 

materia de inter6s para muchos que, de otro modo nunca 

se hubie ran in t e resado en ella". (1) 

Si se admiten los delitos de opinión existe el prQ 

bl ema de s a be r a qui personas se ha de confiar la seleQ 

ción de lo que debe ser prohibido . 

Qué criterios se aplicarán para establecer la con

uenienc ia de la prohib ición . Cada perso na o cada grupo 

que s e des ign e al r espe cto, pens a rá desde e l pun t o del 

grupo o r6gime n o partido o religión a que ~e rtenc c e y 

se [Jl'. ra ,;;7cntc conuen ci c e ce que lo que lw ce e s lo me';;'J r y 

m6s co~uen iente , considerará que las i deas opuestas a -

las s 'U ljas , o a las del grupo deb ... m ser prohibidas . Este 

e s ¡u /, hecho ha Jo ~: :; mostrC ,::o ¡',or l a-hist o -ri~. 

Entre los de litos de op inión está e l de s edic ión -

que es castigado pa ra im ped ir que s e fom ente e l od io o 

desp r ecio ha cia las i nstituci one s del Estado; pero de -

(1) Laski Harold J. Ob . Ci,t. 
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qué mane r e s e purijicerJ la actución del gobierno, / como 

se l e hG r{cn ver su¿ errores; en la vida politica todo 

l{de r de la oposición,critica las i nstituci one s cuando 

pronunci a un d iscurso po l{tico y si l e ley que cas tiga 

l a s ed ición juera impu e s tr: en términos lit e ral e s, toda 

controvc rsia politica sería imposi ble. 

Dice Laski que los gobiernos sensatos deberían abQ 

lir los f amosos delitos de opinión porque pueden aprender 

más de la cr{tica de sus opositóres que de las alabanzas 

de sus adul ~ d orcs. Cuand o sofoc an esta crítica preparan 

el c amino pera su propia destrucción. 

Es ev i dente qu s t od o Estado tiane de r e ch o a defen-

dcr y a cuidar las bases en que descansa; esta es una -

r eali clad que diarimen te confrontamos: Estados Unidos lu 

c ha con denuedo por mantencr su capitalismo y Rusia por 

su Comunismo, si no que lo digan la Repablica Dominicana 

o Ch ~ coslovaquia. 

La ley española prohibe l a existencia de un Partido 

Comunista; en Rusia se castiga con el destierre al sos-

pechoso de tendencias contrarrevolucionarias. Qué facuI 

t ade s poseen los Estados en qué momento deben intervenir, 

ti encn facultades preventivas para impedir el desenvolvl 

miento de expresiones de ideas que trabajen por el derrQ 
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camicnto~ o debe limitar el castigo a actos abiertos de 

re be li6n. Desde luego que los Estados sensatos casti gan 

los actos de rebe1 i6n y no las opiniones 3 de 10 contrario 

l as persecuciones se fundarln no en hechos 3 sino en su

posiciones de ciertos hechos que pudieran suceder, pero 

que no sabe si van a suc e der. Estoy de acuerdo en que si 

un pa rtido Comun is ta por ejemplo" imparte enseiYanza mil i

tar a sus mi c mbros~ adquiere armas y hay pruebas fehacie~ 

tes sobre el10~ e l Est ado contra el cual Se- lu c)w rá tiene~ 

l eg{timam~ nte el derecho de defenderse y considerar la 

aptitud del contrario como una amenaza directa a l a paz. 

Pero mi ]ntras s6lo sean ideas, no hay bases ~a ra casti

gar (~ .- , ¿ aclic; es absolutamente necesaria la prueba feha

ciente sobre hechos y no sobre ideas. 

Opiniones y crlticasperjudiciales a los dJ rechos e 

intereses de los in div iduos. 

PELITO§.. COiv TIU EL HONOR 

Aqul trataré de los d :J l itos de talediccnc.ia 9 que se 

co ~~ ten desde que el hombre vive en sociedad. Los delitos 

que cn un mom Jnto dado puede cometer l a prensa rontra los 

particulares han sido sancionados desde que hubo leyes -

penales. Fueron sancionados mucho antes de que existiera 

la im :J renta 9 ya en tiempo de Sol '6n se hace alusi6n a ellos. 
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La maledicencia ha existido siempre, pero con el -

peri6dico~ la radiodifusi6n~ la te1evisi6n y el cinema

t6grafo se ha hecho más nociva. 

/ La ma yorla de l as legislaciones c onsidera que la -

mal edicencia pdb1ica es un delito diferente de la no -

pdb1ica . La publicidad conlleva la agravaci6n de la pena o 

L o s p a -{se s del e o mm o n 1 a w s o n los q u e s i { . ~ 9 n un c r i 

teri o distinto y hac e n una divisi6n entre ataques escr i-

tos~:a1 honor y los cometidos por medio de la palabra:;" .; 

pe ro en l a actualidad este criterio resulta insuficiente 

ya que la pa labra radiodifundida puede hacer adn mayor 

daño qu e la escrita. 

Terrou cita tres sistemas en que pueden agruparse 

las le g isl acion es segdn la forma en que sancionan es ta 

clas e de delitos . 

1Q} Hay le g islaciones que sancionan la casi totalidad de 

los Ca1itos, cualquiera que sea el medio utilizado para 

c o iiZ e t e T' los ; 

2Q} Otras le g islaciones en g0n e ra1 sanc ionan e n su c6digo 

penal los ataques al honor; pero tienen una 1 eg islaci6n 

eS ~Jcia1 pa ra l a prensa. 

3Q} Un grupo de pa ís es cons ide rand o que los del itas de 
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p~gnsa de este tipo son mucho más peligrosos que los deli

ito s el e 1 el a T' e c h o c o m ú n ~ i n c 1 u yen t o d o 1 o re 1 a t i vo a 1 os a t a 

ques al honor en una l ey especial de prensa . (1 ; 

Delitos contra 81 honor que pueden cometerse por me

dio ele la prensa son tres: injuria 9 calumnia y difamación. 

Te rr ou sostiene que los delitos que s e cometen contra 

el honor son la injuria y la difamación 9 no hace alusión a 

la calumnia y en r ea lidad hay legislaciones qu e sólo se re 

fieren a dos; pero otras como la nuestra 9 considera n Qu e 

son tres los deli tos de esta cl ase : calumnia 9 inju ri a y 

difamación ~ Considero que es más completo e l último sis -

tema, Terr ou considera que la calumnia está comp r endida en 

la difamación , ya que ambas son imputaciones, opuestas a 

la injuria que es un ultraje; pero según e l concepto que 

t r a e mw s t r o C Ó d i g o de cad a u no de l os del i t o s '. ita d os, 1 a 

calumnia y l a difamación no pOdrían fundirs e . 

Corrientemente def i nase la injuria como una expresión 

ultrajante. en t¿rminos de desprdcio o de una inven tiva 

que no supone la imputación de hecho alguno . La difamación 

(1) '1'ERROU .. FERNA.ND y SOLiJ.L, LUCIEN. Ob~ cit, P. 357 
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como la a1egaci6n o la imputaci6n de un hecho que encierra 

ataqu3 al honor o a la considcraci6n de la pcrB ona a la 

cual el hecho es imputado. La calumnia es la falsa imputQ. 

ci6n de un hecho . Como se ve la difamaci6n y la calumnia 

se opon e n a la injuria por l a precisi6n de los hechos y e~ 

ta distinci6n tiene mucha importancia porque algunas 1e gi~ 

1aciones absuelven a quienes prueban la verdad de sus di

chos J pero como la exactitud de una injuria no puede ser 

probada~ ya que nunca se pr e cisan los h6Chos. la injuria 

conserva siempre su carácter punible. 

En principio todas las legislaciones consideran qu e 

los delitos contra el honor deben ser castigados siempre. 

pues l o que en s{ se castiga es e l perjuicio que por el 

delito se le ocasiona a otro, y no la mentira. 

Recordemos que la vida en sociedad r esu1 L , ;' {a imposi

ble s i tuviésemos que dec ir todo a todos. a pesar de es tal' 

de acuerdo con Haro1d Laski cuando dice que el poner dique 

a la expresi6n resulta contrcproducente. esto no es apli

cable a l os delitos contra el honor. ya que aquí 10 que se 

castiga es el ánimo de ofender y del daí'lo que como conse

cuencia se ocasiona y no la verdad o bondad de las ideas. 

La vida en sociedad seria imposible si tuvilramos de-



rech o e decir todo lo ma lo que pensamos de nuestros seme-

jantes. Vivirlamos en una constante e insufrible fricci6no 

Sin ambargo hay casos en que por ser verdad la imput0 
. , . 

Cl0n dlfamato ri a se admite un hecho justificativo que per.. 

mite absolver al' acusado. 

El Estado debe preocuparse por prote ger a las perso-

nas de la maledicencia; pero también debe pro tegerlas con-

tra l os abusos de poder 9 de sus gobernantes; debe permitir.. 

les t ~ ner un medio que les permita detener los desmanes en 

que éstos puedan caer; esta es la principal r az6n de ser 

de la libertad de la prensa y en general de los medios de 

. , 
exp res lon. 

Todos los que representan la autoridad pública están 

al servicio del pueblo y e n los reglme nes democráticos los 

gobernantes debc rlan ejercer sus funciones bajo el control 

·7 1 . , , 'bl . ae e op lnl0n pu lca. La misi6n precisamente de los me-

dios publicitarios es orientar la opini6n pública y por 

consiguiente cst6 en la obligaci6n de r esponder públicamcn 

te de sus faltas y no debe castigárscles si es verdadera 

la impu taci6n que han hecho. Si la prensa y todos los me-

dios de informaci6n tienen el deber de revelar hasta l as 

ne gligencias noci vas al interés genera1 9 no se le puede 

castigar. amparándose en el trillado argumento de subver-
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tir el urden. de instigar a la rebelión. defensa de la a

narqu{a:; etc. De manera que en principio todos los ata 

ques a_Z honor son pvnib1es:; a menos que el di,;c'-:mador pro

bare que ha ob ra do en interés del b ien púb1 ico y que ha 

dicho verded . En algunos casos tien e que probarse que lo 

ha hecho por un fin elevado como es velar por el bien 

público. Por supuesto que el que va a criticar los abusos 

de los gobernantes:; los desmanes de] po de r con el fin de 

que se c orr i jan los de fectos y se mejore la situación. 10 

tiene que h acer por este s610 y único fin y no para satis

facar sus rencores y resentimientos particulares. ni para 

vertir la hiel de su odio. La finalidad de los medios de 

inform e ci6n como dirige ntes poderosos de la opini6n púb11 

ca. debo s e r elevada y de ca tegor{a. 

En la prueba que se admite en esta clase de delitos 

hay unc¿ a1 teraci 6n completa del principio de la misma . 

La contraparte no tiene que probar que el peri odista ha 

mentido de mala le para imp one rle el castigo. es al perio

dist e a quien corresponde probar su inocencia para impe

dir su COndena. 

La mayor {a de las legislacion es s61 0 exigen prueba de 

la verdc~ de los hechos; pero otras exigen ade mds probar 

l a buena fe. 
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La injuria no admite justificaci6n. La difamaci6n la 

admite cuando los intere ses pablicos est6n en tela de duda. 

La calumnia cuando se pruebe el hecho criminal imputado. 

Casi todas las legislaciones tratan de proteger la vi

da privada de los individuos y por eso en los casos de di 

famaci6n contra particulares, no se admit e la prueba de la 

verdad j ya qu e los ataques al honor s6lo pueden excusarse 

cuando sOn ~tiles a la colectividad o sea cuando concier

nen a la vida pablic a de los individuos .. Sin embargo la 

jurisprudencia brit6nica autoriza la prueba de lo : hechos 

difamatorios~ relativos a la vida privada. 

Los delitos contra el honor no solamente perturban el 

orden pablico sino que lesionan siempre un interés indivi

dual. 

Limitaciones impuestas a la publicaci6n por las autoridades 

!l.dm in is tra t i vas. 

Hasta ahora nos hemos referido a las prohiciones de 

publicaciones que est6n definidas por la ley y su inobser

vancia es sancionada por los tribunales. Estos son los dos 

elementos constitutivos de el sistema de responsabilidad 
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que caracteriza a l os r eg {menes li beral es; pero la public i

dad sufre o tr o tipo de r dstri cc ion es, las cuales son de cc~

po te ncie de una auto ri dad po1{ticQ, guberna men tal o adminis 

trativa que en varias ocasiones no están def i nidas po r la 

ley y que s e oponen a la li be r tad de iniciativa qu e se s u 

pone c ar act e riza a l os estados de tipo li beral. 

Ya en ocasion es anteriores me he r efe ri do al t ema de 

que sólo i dea l men t e podem os conc eb ir, l a li bertad en senti 

do amplio, porque en la r ealidad ni siquiera disfru ta mos 

de l beneficio de l princi p i o de que el de r e cho termina donde 

c om ie nza e l de otro, o de que si yo t e ngo un de r e cho y 1 0 

e j e rzo, t engo tam bién qu e cump 1 ir l a ob1 igación que cada 

de r e cho ti ene como r e verso de la medall a . Si nos enmarcá

ramos dent r o de este principio, podr{amos de c i r que l a li

bertad de exp r csi6n del pensami e nto es un hecho , aunque no 

s e pueC ~ tener nunca dentro de una sociedad or ganizada , una 

libe r t ad absoluta, pero s { una r el at iva basada en el p ri n 

cipio antes expuesto; sin em ba rgo l a r eali dad es ot r a por

que no todos los en tes de un conglome r ado organizado po1{

ticamante están en \3 1 mismo plano , de un l ado , están l as 

pe rso nas que constituy en l a población y qu e s{ podr { an ce

ñirse al principio, y de otro está el Est cdo que no s e ci

rre a él po rque sus fines va n más allá, sus derechos de c 0!1. 

servación, para e l caso, no t e rminan donde comie7: _-an l os de 
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un gobernado~ sino que si es pre ciso violar l os de det er-

minado individuo pa ra sobrevivir él, lo hace . De mane ra 

que t odos l os Est ados desde e l más ch ico y débil, hasta e l 

más gr ande , fuerte y pod e roso, l uchan por cons e rvar su r¿-

g imen, po r defende rlo a toda costa y por difundir en las 

mentes de todos sus gobe rn ados, los principios de l régimen 

a que pe rtene c en . En la actualidad podem os d(; cir qu e el 

mundo ente ro se mue ve en tre dos sistemas: e l comuni smo y 

el ca p it a1 is mo~ cuyas pode ros as potenci as r ep r esenta tivas 

son Es tados Uni dos y la Unión Soviética y a estas alturas, 

ni la demo craci a ni el totalitarismo pueden de cir qu e en 

sus r eg í menes hay libe rtad de expresión . La verdad es qu e 

cada potencie cuenta c on l a pr ensa , la r ad i o, el cinc, la 

t e l e vi s i6n c omo sus me,fo r es al iados para orienta :' .. para 

dirigir l a opinión p ~b1ica hacia sus propósitos, para in-

cu1c a r en la mente y e n el s en timi en t o de los pueblos, su 

ideología; basta ver l os programas de t e 16v ist6n, los a-

nuncios~ l os sl oga ns de propaganda, l os noticieros, los dQ 

cumentcl cs, y has t a lo s muñequitos par a descub rir el propó 
, 

sito, l a f i nali dad de penetrar aun e n l as men t es mas tier -

nas , ~ues en ~lti~c g r ade s on l es que interesan . Esto 1 0 

pu e d o de cir del ~ r o ce d imi en t o que sigue la potencia de ntr o 

" , 1" d de l a cuel nos movemc s y que pasara en e rcg1 men que es -

c e n ozco ?, pue s no s e necesita mu ch o esfuerzo para deduc ir -

1 0 : t ambi6n para ellos l es mejores medios pa ra difundir sus 

i deas , pGr a pene trar en la s mentes de l os s uyos , para or i e~ 
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t a r 1 Cí pa ra dirigir a su pueblo, para defende r su 

naciente régimen y mant e ner l es beneficios obtenidos c on 

l a rev ol uci6n y aumentarles s on los diferentes medios de 

difus i6n y necesi t an y u tili zan t odos l os posibl es medios 

como l a r ad i o. televisión, cinc, p r ensa y el satélite . 

Cuál es l a liberta d de e .... cpresión y su derecr.o a l a in 

formación de que d i sfrutan los pa Ises del régimen socialis 

ta? Considero qu e dicha li be rta d c omo e l de r e cho, son m~ 

cho más limitados que en nuestro medio, ya que no pueden 

verse programas de t e l evis ión, no pueden verse pe l ículas, 

ni l eerse revistas. ni pe riódicos que no sean l os que el 

gobierno eliDa . Los pe r iód ic os , las revistas, sólo publican 

l o que va a s e rvir par a ori entar l a opinión p~blica. para 

pone r de man ifi es t o l as ventajas de l régimen . 

Todos l os med ios de difusión en general dependen ex-

clusivamente de l Est ado . Desde lu ego que l os dir igentes 

sostienen que es t e Estado de limita ciones ext r amas, sólo 

es transit or io , qu e es deb ido a que el r égimen t odav {a n o 

se ha consolida do , sin o que e s tán em pezando a cc .. chc rs e 

l os frut os de l a rev oluct ón y no se está en condiciones de 

garantizar l ibe rta d plena, cuando t odavía no s e han cimen -

tad o b ien l os princ ipi os . El tiempo dirá si cuando e l so -

cialis mo alc an ce su madu re z , c on cede a l os pueblos la li-

be r tad tan esperada y no se tengan qu e l amentar casos com o 
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el de Checoslovaquia. 

No quiero manifesta r que nosotros estamos en un parai 

s o r~spcc t o a la libertad que nos conc eden~ pues de todos 

es sa b i do que cuanta r e vista o folleto considerado como 

c on trap ro du cente a l os intereses del gobie rn o, ni siquiera 

entra a El Sa1vado r~ como muchas vec e s a sucedido con la 

rev ista L ife 9 o la Bohemia. Est o es común en todos los paí 

ses de Centr o América. Parece ser que el Estado que más 

disfrut a dJ libertad al respecto es Costa Rica~ que aunque 

sea un pa ís subdesa rrollado ec on6micamente 9 no 1 0 es desde 

e l punt 8 de vista cultural. 

Le s dife r en cias entre l as restriccion e s qu e sufre nue~ 

tra li be rtae de em:p r c sión y derecho de información un r'cla 

eión CO n l es países s ocialistas, est ri b:;. en que el control 

en aqu ell os, 1 0 hacen abiertamente c omo elemento s ubstancial 

de l réS}im en y en nues tros pa ís es , 1 0 hacen en fcrma ved ada , 

ya que l e democ raci a en su m6s elevado s ~n tido, no comulga 

c on l as r Jstriccione s. 

De bido a l o antes expues t c es que ademés de las prohi

biciones que emanan de la ley y cuya inobse rvanci a es san-

ci onad a po r el Pode r Judici al, hay un a s 0rie de prohibicio 

nes. que ema nan dircctamente d~ las Qut ori d3 des administra 

tiva s~ Ql. ;C son l as directamente en cargadas de l e. defensa de 

- - --- -----------'" 
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l os intoreses c;e l régimen .. ' entre t ales están la aut oriza -

ción previa, l e! censu ra .. la r e cogida de ed ición .. etc. 

En mate ri e de prensa en l os pa íses li be ral es las le-

yes c ondonan la autorización previa a l a publ ic ación , " . unL-

camente s e admite en l os pe rlados critic os que puede c on -

fr ontar el Esta do . Sin emba rgo en la práctica no faltan 

Estados qu e en forma disimulada exigen la autorización pre -

via en é¿ ocas normales. 

En l o r e ferente a la ra ~ i odifusión suc ede l ~ contrario, 

se exi ge universalmente la autoriz aci6n previa a la empre -

sa porque en esta materia se hace indis pensabl e t al au t ori -

zaci6n porque e s e l fu ndamento mismo de t odo el sistema que 

rcglJmenta l a r ad i od ifusión. 

En cu anto el cin cmc: tógr c. f o hay algunas lt3 gis l a cione s 

qu e esi ~ bl ecen la au t oriz ac i ón previa a l a emp r 8sa , pero eh 

es t os . c asos toma l a f orm a de censura. 

La censura está en principio condena da en l os " regLme-

nGs li be rales l o mismo que l a au t orizaci ón previa p r opi~-

me nte d ic ~a; pe r o en períOdos de crisis s e recurre a ella 

y c onstituye uno de l es principios básicos de; las situaci o-

nes difíciles com o suc ede por ejemplo en e l esta d . de sitio. 
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En el cinc es donde la censurQ s e practica de modo 0.-

bierto. En todas partes existe una censura de cinc. L ve-

ces esté e jercida por organizaciones projcsionales p por or-

ganismo s espec ialcs p en la may oría de l as veces administra -

ti vas. ,. f ' 4 veces s e unQC esencialmente en l a protección de 

la moral o de l as buenas c ostumbres . En casi todas partes 

se adoptan ~i sp o sicion ¿ s especiales en favor de la infan-

cia. Est as dispos iciones suponen una clasi ficac ión de las 

películas y l a pr oh ibición de proyectar algunas ante los 

menores. 

La minoric:ad cinem a tográfica e s variable, · genera1men-

t e se ace ptan l os 16 anos. 

Lo que s e h a expuesto hasta ahora, s e refiere a l os 

r eg ímenes dende le inform ac ión no es tá subordinada a la au-

t oridac' ·oúb1ica. L 

En el régimen fundadc e n la sub ordinación de la infor-

mación al ~o dc r pública, l es poderes para autorizar o fis -

cal izar la inform~ción esta rán ejercidos gene ralm ente por 

un c'r r;anism o ce n tral!} cuy ú. competencia s e ex tien de a t oda s 

las f -rlilas eZe pub1icacién . . Com o ejemplo p:'-l dern ,~' s citar a 

la Unión S oviética c on el Gl av1it, que en un::!. de sus dispo-

sici oncs dice l e sigui ente : "Toda publicación, pe riódic a o 

. "c? no perLO ;,Lea, y t ode l o impres o s ea cual fuere s u autor se 
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hallan s ome t idos al c on trol obligatcrio de los órgan os del 

Glavl i t." (1) 

Otr ~ med i da de pol{tica de r¿gimcn c onsiste en las re 

c og i das de edi ci6n. 

Estas no c onstituyen p or sí mismas p r ohibiciones, pe 

r o sirven pa ra refc rzarlas, por ejemplo un dec ret o l e y 

francés que concedía a l a autoridad administrativa el dere

cho de ~ r ocede r e la r e c ogida de cualquier publica ción que 

vi olas 0 l as regl as de l a censura e stabl ec i da e n tie mpos de 

gue r ra ,. 

Estas medir;.as se sup one están est abl ec i da s s6lo para 

pe ríod os de anor malid ad , por l o menos en l os regímene s don

de l a public aci6n no ft st6 su bo rdinada al pode r político~ 

Hast e c qu{ hemos visto c omo se hace para enc ontrar al 

r es po nsa ble de las faltas que por l a publicación se cometen, 

l os castigos que l e pueden imp one r y las medidas administra

tivas ; pe r e hay una terc era espe ci e de fr eno que ti en e la 

li bc rt aC de e x pr e sión y que trata de evitar en lo posible 

l a inte r vención del aparato r e presivo. 

81) TERltC,Uj) FERNl.ND y SOL .iL, LUCIEN. Ob. cit. pág. 366 
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Es un meaio de prevención y no es un ataque al derecho 

de expresi6n$ sino que por el contrario aumenta el volumen 

de la informaci6n y facilita la controversia. 

Est e mecio preventivo es el derecho de respu esta que al

gunos confunden con el de rectificación pero que no es el 

mismo . 

Son varias las legislaciones que lo han adoptado y es 

el medio más apropiado para luchar contra la difusión de no 

ticias falsas. 

Terr ou inserta una definición que se da en el Art. 13 

de la ley el e 23 de Juli o de 1881 en la legislación f rancesa, 

y dice: "El de rec ho de respuesta es el que se conce c e a cual

quier persona nombrada o des igna da en un periód ico$ para ha

cer publicar en el mismo, sus explicaciones y protestas)'. (1) 

Por este de r echo del alucido, el director del periódico 

debe inser t ar l a respuesta que se le dirige. Para que el di 

r ec tor esté obligado a publicarla, cebe ser presentada de n-

tro del tiempo establecido en las leyes de cada país y el Di

r ecto r debe publicarla dentro del término que la misma le y 

le ordena. Debe hace rs e en el mismo lugar e imprimirse con 

los mismos caracteres que e l articulo que la ha provocado~ 

El t ex to de la r espuesta no pue de ser más largo que e l que 10 
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ha originado y la inserción será siempre gratuita. Es un 

derecho amplio y absoluto por lo que el que lo ejerce es el 

único que cebe juzgar su forma, contenido y uti lida d . Para 

que se tengc derecho a ejercerlo no es necesario que el es

crito sea d ifamatorio o injurioso, lo único que se necesita 

e s q u e no i/l b r e o d e s i g n e a 1 a pe r s o n a q u e loe j e r c e o El Di -

rector que se niegue a p~blicar, comete el delito ~ e nega-

tiva de ins e rción y la primera vez se le impon drá una multa. 

El derecho de re,c:tificación según la ley ji¡;ancesa ci~ 

tada anteriormente y traída a cuento por Terrou es el con

cedido a todos los depositarios de la autoridad pública, -

a fin de obtener de l director de una publ icación, que in-

serte en ésta una rectificaci6n cuando los actos de la fun

ción de dichas autoridades hayan sido inexactamente recogi

dos por un periódic0 de cualquier clase. 

Se ent i e nde por depositarios de la autoridad pública 

a todas las personas que por delegación mediata o inmedia

ta detentan el poder, como el Presid en te, los Ministros, -

los Mag istrados, los Alcaldes. 

El funcionario tiene de recho a la rectifica ión aun 

c u a n don o h a y a s ido n o m b r a d o o' C::e s i gn a d C;p e r o s {, s ó 1 o -

pu pde n usar del mismo los funcionanioB~ cuando los actos 
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de sus funcion8s han sido mal int erpretado s; si s-on obj et-o .de;i,t::rrY 1) -

~tiq~~ ~e~~6~al fuera de~ ejercicio de sus funciones, pueden invo-

car sólamente el derecho de respu es ta. 

Las consecuenc ias de este de r e cho son 
, 

mas ma rc adas que 

l as del der ~ c ho de r espuesta : l a r e ctificaci6n puede hacer -

s e con una lo ng itud doble a la qU8 t e nía el artículo que la 

origi n 6; debe ser i ns e rtad a a l a c abe z a de l número inme d ia-

to del per i 6dico y no c omo en l a r es puesta que se hace e n 

e l mis mo l ugar en qu e aparec í a el artículo que la provo c6. 

En caso de nega ti va de . . , ',nserclon , l a sanci6n es m,' .s severa; 

p~ro su esfe r a de acci6n es m6s limitada, pues l a auto ri dad 

s610 ti ene dere cho a ella cuando sus actos ha yan sido r ef1e-

j ados inexactamen t e . 

To cZevú; hay un gran núme r o de pa {s es en l os que ni el 

de r e c ho de respuestas ni el de rectific aci6n s e hayan es ta-

b1ecidos . Tambi6n hay qu e ha ce r nota r qU 3 l as l eg is l ac ion es 

s61 0 establ e cen e l de rec ho de r e spuesta pa r a l a p r e nsa pro -

p ia men t e dichas nc se prev~ e l de rec ho para el cas o de un 

diario hcb1ado o film ado . 

Algunas l eg i s l a cion es c on ven ci das del va lor del derecho 

de r espuestas 1 0 est6n e st ableci e ndo en mate ri a de radiodifu-
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sLon J como puede verse en el estatuto de la. empresa de ra -

diodifusión en Francia . 

El mayor interés del derecho d0 r ectificación está en 

e l aspecto int e rnacional~ porque es un medio de evitar las 

perturbacion e s internacional es que se originan de la pub1i -

cación de noti cias falsas . 

El derecho de rGspuest1 en la práctica no siemp r e se 

hace efe ctiv09 ya que 10 que generalmente sucede es que 

cuando la pe r.sona aludida S J presenta al director del perió-

d ico pa r e que pub1 ique s u r e s pues te, és t e no l o hace y aun -

que existe en las leyes una me dida coercitiv2 para obl igar-

lo a. hac e rl 09 la verdad es que se pierde tanto tiempo en 

los trJmi t es pa r a oblig2r al diario e publ ic ar l a, que cuan -

do apGre zca ya no va a ten e r interés ~ 
. /' nL razon o 

De re ch os ~de lYffO ;) i&...c~ ad de r i vados de 1 a pu bl i ca c i ón .. -

Hemos visto an teriormente que la public a. ción por cua1-

quiera de los rneclios qu e se haga , crea. debe 7~ es LJC!.ra l os que 

1 a he ce n ~' pe r o c o m o t o d o de be r i m pon e un de re c h o ~ t (). m b i é n 

cree para ellos derechos de; propiedac t ang ibl e o i n tangible 

sobre 1 0 publ icado . 

La pr op ieda ~ tangibl~ no presenta probl em as p articu1a -
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ejempl ::res del periódico y el negc.tivo o las copias de le. 

pel ícula o sobre los discos o las bandas de regis tro de u 

na emisión radiófónica; es un e. propiedad perpetua o sea que 

dure. mientrGs existe el objeto sobr e el cual se ejerce; es 

también transferible. Su propieta rio puede venderlos~ des -

truirlos s donGrl o s~ r e c1 cma r daños y pe rjuicios~ etc . 

Sin em bargo es nec esario hacer notar como el ve.lor mo -

n e tario de la pro p iedad tangible c amb i a con el ti empo: cuan -

do el ejemtJ1cr del periódico sale de la prensa~ vale un pre -

cio determ incdo~· pe r o sólo dos días después~ el papel s e 

vende al peso y con l os años adquie re un valor de a rtículo 

de colección. 

Emmcié ya la propi e dad intang ible originada en la pu 

blicación o sea la literaria y ar tística de las informac io -

nes~ cr{ticCls u opin io nes . Se trata de una propiedad que 

no es pe rp e tu a~ pero no es enteramente transfe ribl e . El 

dere ch o de auto r y po r consiguiente e l de l periodista o pu-

blicistc:; e s raramente pe r pe tuo, de modo que se extingue 

años dcs")ués. "Jorou..; s ::.; considera que la creació,. del inte -
'- J L :L 

1ecto es en total uniperson al. 

El aut or de la obra no sac C/. las id e as eZe 1 u. nculc :; sino 

que se cbQstece en el saber com~n forj ado por la humanidad 
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en e l cu rso de l ~ historia y l o que se hac e e s r Jcogo r l o 

qu e otros han pensado y dicho ya y presentado en forma o r i -

ginal. 

Por tal r azón ~l a obra liter aria pert3nece úl público 

y e l de r ech o de au tor viene a consistir una especi e de re-

c omp ens a que s e da en forma de concesión al primero que re -

ve16 l o que ye ex istía en l a colectivida d . 

Diji wos que l a propi ed ad lit era ria no es totalmente; 

en reali dad t otalmente transferible; en r e alidad el autor 

puede vende r su manuscrito , puede vender el derecho de pu -

blicación y repro ducción de l a obra ; pero siempre conscrva -

r i la posibili dad de f is calizar l o qUd se hace c ~ - d ichos 

de r e ch os . As{ tenemos qu e e l de r e cho material o pecunia rio 

es t emporel y transm isi bl e y el moral es perpetuo , no puede 

ena jenarS d . 

Cons i dere Terrou qu e n o s e l e pu~de aplicar exactamente 

e l derecho ordinario d ~ l e propiedad lite raria, a1 7)c riódi-
L 

ca: » 1) Porque {stc ti ene por ob jeto esencial i nforma r r6-

pidamentc e l públic o; 2) Porqu e r a ra vez lo red a ct ~ un solo 

hombre~ sino que constituy e una obra colectiva; 3) Po r que 

es una obre Gue se reco mi en za cada d {a ." (1) Por estas r a--,-

(1) TERROU~ FERiJAND y S OLJiL, LUCIEN. Ob. cit . P.357 

----- ----------



zoncs se han dicta~o re glas espa ci al es para l a publicaci6n . 

Seg~n e l mismo autor el estatuto de la ~ ublicaci6n pe 

ri6d ic ~ d ifiere de l es tatu to general de las dem6~ publica -

ci enes en tres puntes:»la exte nsi6n de la protecci6n de la 

obra; 2) la det e r mi ncci 6n de l benef iciari o de esta protec -

ci6n y 3) la pr otc cci 6n de l titul o de pcri6d ico. Brevemen -

au tor citado exp one de c ada n~mero 

para da r po r t e rmi nado e l enfoque gene ral de la libre ex -

prcsi6n del pensamiento . 

He establ e ci do ya que el ~e recho de au tor comprende 

un doblc de r e ch o: el pecuniario y el moral . El primero com

plementa e l derecho moral y está protegido e n to da s l as le -

g isl a cion e s ei~ for ma varia¿;le: indefinid amente: Guatemal a, 

Honduras ; du rante tod 2 l a vida y cierto ti empo dcspu¿s de 

muerto el aut or: Colom bia; durant e alg~n tiempo a pa rtir de 

1 a f e c h a cZ ¿; 1 e pub 1 i c a e i 671: Es t a d o s [J 71 ido s . 

Consi ste este derecho en qu e s6lo su autor o sus here -

de r os pueden s den tro del ti cin po en qUe; esté vige nte, auto -

riza r 1 - publicaci 6n y l as d iversas r ep r oducciones de l a 0-

bra . Lo c orri ente es que l a autorizaci6n s e conce da me d ian -

t e un a r cmunercci6n; pe r o puede tamb ién hace rlo gratuitamen -

te. 
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Este de r echo e::c c l ¡[s i vo del autor o de sus he rederos , 

pa r a autorizar l a publicación ti e ne una excepción: es el 

caso de l as cit ~ s. A los terceros les asiste el derecho 

de r ep r oduc ir fragmentos de l a obra sin e l consentimi e nto 

de l autor y si n paga rl e nada , si emp r e y cuando se exp r ese 

que l as pc l c~ ras cita~as s on de l a pe r sona que r ea l mente 

l as escri bió . 

Ade más de l a limit ~ ción gen e r al del derecho de cita 

se pU eCll3i-¿ citar otras s ob r e t odo si nos r efe rim os al perió-

dico , no t odo el con t en i c!o está p roteg id o ~ ni l o e stá por 

si e mpr e . 

No t oce 1 0 que apare ce en el periódico est á p r o tegido 

p orque la l ey sólo protege la cre ación intelectual, l a pro-

ducción de l e s p {ritu~ aq ue ll o que es un t r aba j o ~3 rs onal 

de l e s p {ritu de s us autores . 

El c arácter person al no s e e ncuentra en l a pura y sim -

pl e informa ción 9 ni en las noticias br eves que r e l a tan un 

he cho si n c ome ntari os de ningun a cl as e . En e st os casos no 

s e tr 2 t c ~e ninguna obre litera r ia y por c on siguiente no 

hay r az6n pL ra p r ohib ir su r eproducción por otro pd ri6dico . 

Po r o tr 3 7a rte l a reproducción de e stas noticias de actu a-

li dad 9 no oc as ione ning~n ~e rjuici o al periód ic o ya qU 0 l o 

que le inte r esa a ¿ste es publ ica r p rimero l a noticia y una 
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v e z 10gTCicZ o su objetivo~ pierde interés pO.ra él . Si por 

una circunstancia excepcional, la reproducción de informa-

ciones que no llevan el sello de propiedad y originalidad, 

causare ~ erjuicics al p erió~ico; él puede por 1 ~ vio.. judi -

cial obtener indemnización de danes y perjuicios; pero él 

de be demostrar y probar e l perjuicio ya que no pueden in -

vocarse los derechos de autor sino la competencia desleal. 

Lo esencial en la obra periodistic a es la actualidad 
, 

y por esta razón todo 10 que aparece publicado en los pe -

riódicos!} a exc e pción de los cuentos, novela!} articu10s pu-

r a m e n t ,] 1 i t e re: r i o s o c i e n t i f i c o s , s ó1 o t i e n e valor m e r can -

ti1 si es utilizado inmediatamente . En atención a 10 ante -

rior est6 admitido en la mayor parte de los paises que la 

reproducción de l os articul as de actualidad puede hacerse 

sin la autorización ele1 autor si éste no se la ha res c rva-

do expr esame nte; pero la reproducci6n no es gratuita sino 

que tien e que pagar los derecho! de utiliza ción. 

Seg~n 1 0 expuesto el contenido del periódico se puede 

dividir asi: algunos articulas nc est6n prot e gidos; otros 

su autor c cnserva el d6recho pecuniario~ pere no el moral 

puesto que n o pue de impedir su reproducción; para otros la 

protección es c ompleta. 

Po d emos citar como ejemplos de los articu10s del pe-
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ri6dico que no están ~rotegidos, l os siguientes . las in 

formaciones breves, sin comentarios, de los hechos de ac 

tua l idad~ le reproducci6n de documentos oficiales; las fo 

tografías de personaje s cél ebres que perte n e c ~ n a la actua 

lidad . 

Co mo ejemplos de la segunda clase es tán los artículos 

sin menci6n de reserva y en el tercer caso t enemos l os ar 

tículos cuyo autor ha prohibido especialmentG su reproduc 

ci6n y los que no presentan carácter de ac tuali dad . 

En cuanto e la r adiodifusión a pesar de que e l conte 

nido de los pr ogrcmas es más o menas el mismo que el del 

periódio :' o' inform'1cicn6s, comentarios ce ,.lctu,7- l i d ad , ouen 

t os , novelas, anuncios > etc . no se r esuelven de "2 misma 

man e ra. 

La radio d ifusi6n es un s e rvicio p~blic o en l a mayoría 

de l os casos, explotado por e l Estado o po r particulares 

que tienen un monopol io . 

Por su c c rácter particu l ar las l eg isl acion e s l e conce 

den más cmpl itud par2 reproducir l as ob ras del esp íritu sin 

auto ri z aci6n cel autor . El ra d io r ep ortero está siempre 

ap r emia d o por el tiempo, no ha y que ol vid~r que tiene que 

informar e l p~blicc, más rápidamente que el per i odista . 



CAPITULO VII 

REALITIAD TIE LA LIBRE EXPRESION EN EL SALVAnOR. 

CONCLUSION 

Por supuesto que una cosa e s la que dice la ley' y otra 

la que en la práctica se baceo En los paíse s que más desarro 

110 cultural y cívico han alcanzado tratan en l o más posible 

de ajusta r l a práctica de la ley? pero nosotros estamos le

jos de a lcanza r t a l gra do d e desarrollo y por consiguiente 

nuestra re alidad dista mucho de acomodarse a la leY9 por dos 

causas di f "S'entes ~ _~.<? o Porgue nuestras leyes s ecund a ria s son 

anticua das y en algu..nos casos no pueden tener a plica ción y 

2º Porque nuestro grado de subdesa rrollo es tan pronunciado 9 -
lo que general mente sucede con casi toda Iatinoamérica 9 que 

ne'ce sariamente tonGDOS que depende:r,: de l a influencia de los 

poderosos política y económicamente y estr,s circunstancias 

llevan a nuestro gobi erno a l margen de la l ey. 

Tra t a ré de enfocar en forma general la situación real 

frente al derecho de libre expresión ; empeza ré por hacer un 

poco de histori a sobre diferentes medios de expresión. 
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BREVE RESEÑA HISTORICA SOBRE LOS DIFERENTES MEDIOS 

DE EXPRESION 

En el capítulo segundo de este trabajo me referí a a l

gunos medios primitivos que usaban nuestros antepassldos en 

la época precolombina y durante la conquista, empleaban el 

fuego~ e l humo, los tambores~ los voceadores, las ave s, los 

mensajeros. 

La primera imprent a que bubo en Centroamérica fue la 

de Guatemal [,l donde llegó procedente Ele Méjico en los pri

meros meses del año 1660 , grac ias. a las gestiones de Fray 

Payo Enríquez de Ribera. El primer libro que se editó fue 

l a "Explicat io Apologética" de Fray Payo. 

Se asegura que veinte a ños antes de que se estable-

ciera l~;~ imprenta , en Guatemala, se publicó en la ciudad -

d e San Salvador un folleto que lleva el nombre de "El Pun

tero Ar untado con Apuntes Breves" (1641) 

En esta época no babía imprenta en Centro América, por 

lo que se cree que el franciscano Juan de Dios del Cid, cons 

truyó una pequeña prensa con tipos fij'os de maderao 

la imprenta fue introducida en El Salvador en 1824. 
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El e c;uipo fue ad quirido p or colecta p opula r realiza da por e l 

p resbítero José Matías De lgado, quien en 1824 publi c .: el se 

manrio Polític , _ l'1ercantil que fue e l p rimer periódico sal-

v ad oreño a l que despu é s de E"Jgunos años sigui e ron muchos . 

la caract erí s tica princi pal del periodismo salvadoreño, 

curante el s i glo XIX fue l a discusión, la polémica sobre te 

ma s políticos. 

Considere, el señ or Ita lo Lóp ez Va llecillos que es di -

fícil sepa r a r el periodismo ' .l i tera rio científico y de va -

ri eda des y a l re s pecto exp r e sa : "Es un poco difícil sepa -

J-;'O : :':,', 'C : rl '::t'::.:rr:<::, en revista s y p eriódicos de tod a índole. La 

literatura por sí sola no 10g r 2. el f avor del público y el 

e scri tor tiene que r ecurrL' a la pro sa de entretenim': ::: nto, 

a l a frivolid a d 9 pa r a s at i s fs,cer l a s condicione s ec onómi--

cas de supervivencia edi t ori a l H
• (1) 

En cuanto nl pe riodismo soci a l como medio de expresión 

que plantea r a s oluciones a los p roblema s ec onómicos y socia 

les del pa ís y c omo director de l a opinión pública en este 

s en tido, son esca so s los en f oque s qu e en el siglo pas a do se 

(1) Ita lo Lóp ez Vallecillos. El lJeriodismo en El Sa l
v a dor. lª edición. Edito r i a l Unive r s itaria . Pago 
178 
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tuvieron, como expresé sólo consideraban importante el te

ma político y se tuvo . que espe1rD.:('ffrrk Don Alberto l 'iasferrer 

planteara el escabroso problema social e iniciara l a <dIiscu

sión a l respecto desde la colunma Patria. 

El primer Diario Oficial fue l a Gaceta del Gobierno 

del Estado del Salvador, publicado el 20 de abril de 1827. 

En 1875 se publicó el 2 ctual Diario Of icial. En ell03 pode 

mos darnos cuenta de la orientación que ba dado a su admi

nistración los múltiples gobiernos. 

Los di arios y sem:::marios que se pul-:'lican actualmente 

en El Salvador son~ Diario La tino, La Prensa Grá,fic8., El 

Diario de Hoy, Diario de Occidente, Di ario de Oriente, -

El Heraldo de Sonson@l,te, La Tribuna de Usulután, Excel-

sior (Sonsonat e ) 9 Prisma (S antiago de Haría), Opinión Es

tudiantil, El Hund o , La Crónica, El Report ero Econ ómico. 

El Dia rio La tino se publicó por primera vez el 5 de 

noviembre de 1890, su fund a dor fue don l'1iguel Pinto, pro

pulsor de l a prensa libre centro8rl1e rican a . 

Ita lo Lóp ez Vallecillos dice d e él ~ "Diario Lc'l,tino, 

decano del pe riodisI1o independ i ente de Centro América, r.§ 

presenta l a l:lás limpia trayectoria ideológica y ética de 

l a prensa salvadoreña . Responsab l e , vera z, serio hasta el 



exceso? no se ha pre s t a.do "1,1 corifeo político d e los parti---' 

dos , ni a c audillismos á,vidos de poder". (1) 

:Desde luego que el Di a rio Latino es el que má,s se a cer 

ca a l o que un periódico consci ente tiene que ser. En si--

tU8.ciones críticas ha tomado posiciones definidas? como 

ejemplo podemos citar su a ctitud frente a l a dictadura de 

~1artínez y ante el movimiento revoluci(j~!J~ :,i o del 2 de abril 

cUélndo c ayó ametra l18do Jarge Pinto; pero po rece que e s a s 

gestas gloriosas ya pasaron y ahora no es el de antés . 

Desd e luego que es el que menos mal anda . 

La Prensa Gr6fio 8 n2,ció ellO de mayo de 1 915 y fue 

editado por Dutriz Herm<¡A.nos . En un principio se llamó -

8610 La Prensa. 

Es precursora de l a s tira s cómicas y fue l a primera 

empresa centroamericana que adquirió l a má.quina tubula r -

para l a impresión de ~leriódicos , cuenta desde 1 952 oon te

l e tipo para l a r ecepción de cab l es extranjeros y desd e 

1 955 introdujo el radiofoto. Comenta It~i o Lóp ez Valleci-

llo s qu e l a a.c t itud peri od í s t ica d e La Prensa es de ab s olu-

t e. pru denc i a con resi)e c-Go El. los asuntos polít icos internos 

~---~_ .. . -. _.----- _ ... _--
(1) Ita lo LQpez Vallecillos. Pb. cit ., pago 389 
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y es defensora convencida de l a política pahamericana de los 

Estados Unidos. 

Cuenta con lo s servicios de A.? ~ France ? re ss y U. P.I. 

Considero Que muchos adelant os pudo haber teni do I.e, -

Prens8. 9 y que en eso va ya a la vanguardia; pero el crite -

r io Que yo tengo de l a ca rrera del periodista es distinto; 

está obligado ? no a hacer política part idarista desde luego , 

esto está reñido con l a finalidad de l peri od ismo , s ino a ex

poner los hechos tal cual ocurran~ convengan o no a los pro 

pios intereses y n o se pueden adoptar posiciones indiferen

t eS sólo -oorser prud ent es , s ino Que se ti ene que in.1:'or mar 

a nuestro pueblo sobre l o que está pasando . 

El Diario de Hoy fue publicado por primera vez el sá

ba do dos de mayo de 1936 . Fundado por su director y pro - -

pietario Don Napol eón Viera Altamirano. 

Fue de gran necesidad y de gran valor nacional la ac 

titud de El Diario de Hoy de 1939 a 1944 Que combatió contra 

l a dictadura de Hart ínezo Don Napol eón Viera Altamirano fue 

expatri ado ; pero en l~; . actual i dad, el diario Que me ocupa 

no luchs. por nada, sólo por sus inte r eses . 

-+ - - ----------~ 
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Desde 1951 cuenta con una maquinaria modernísima y muy 

completa; tiene la mayor circulación de Centro America. 

Cuenta con los servicios int erna.cionales de U.P.I 

(Unit ed Fress International), A.P. y France Press. 

El seffor Italo Lóp ez Vallecillos dice a l respecto: 

HEl Diario de Hoy observa y ma:ntiene la posición personal 

de su fundador, don Napoleón Vi e ra Altamirano. Es un pe-

riódico que vive al i mpul so , pasión y tendencia de su Direc 

toro Sus páginas ~ditoriales:J1 sus secciones informativas, 

se mueven bajo el pensamiento lib eral, centroamericano y -

universal de Viera Altamirano. 

El Dia rio de Hoyes el ejemplo má.s convincente del --

trabajo dinámico y perseverante de un hombre de ideas , de 

un hombre de empresa que tras l a dura lucha que presentó a 

l a dictadura de Haxim:i-liano Hern3...ndez Hartínez y de su de

fensa constante de l a. liberta d de expresión, ha logrado le

vantar un gran centro edi"torial, un rota tivo de gran circu

l ación, cuya moderna m2[J.uinari a y organización compiten con 

La Prensa Grá.fica en los diversos aspectos de circulación, 

anuncios y suscripción." (1) 

(1 ) Ita lo López Va llecillos. Ob. cit., pago 401 



Esto explica mucll a s cosas, la ideología de El Diario 

de Hoyes obra de un solo hombre y por consiguiente, todo 

lo ~ue en él se dice 9 tiene que ser de a cuerdo con la na

nera de pensar de su director y dueño y no puede se r objeti 

vo. Con el criterio que lo anima no pueden exponerse los 

hechos tal cual suceden? ~.nd ependientes de interesec indi

viduales, sentimentales o políticos. Por otra parte en el 

libre juego de l a empresa liberal prevalecen siempre las -

ideas de los que mejor pagan y los desbere.dados no tienen 

a cceso a los nedios publicitarios para expresar lo que 

p i ensan. 

X la Opinión Estudiantil apa reci ó en 1918. Es un sema

nario independiente 9 e s el órgano de los estudiantes univer 

sitarios de El Sa lvador. 

Ei1. SUB. p6:ginas está vi va la bi st oria del ci vi smo r:lás 

puro y hermoso porque es el grit o de l a juventud c!ue lucba 

contra el medio social corrupto, en busca de cambios y re

novaciones. Sus manifesta ciones má.s frecuentes son la re

beldía contra , el ma l pod ee ? contra l a opre sión, la ~ X'anía 

y la injustici&.o 

Ha combatido siempre la corrupción política. 



Como 6rgano ele la juventud, tiene cue ser como es, es 

el sentir de l a juventud que busca afanosamente valores, -

y que encuentra engaño 9 corrllpción y maldad . Lo ideal se

ría que eSQJs jóvenes que lucban con denuedo por fines no-

bl es, conserva ran sus id eales y no pasaran a ocupar un lu

gar más en el bando donde generaciones venideras se ° ncar

garán de bacerles notar lo inícuo de sus actos. También-

sería bueno que l a juventud supiera est imula r, cuando al-

guien se lo merece , por lo honesto y loable de sus hechos, 

independientemente de sus ideas políticaso\ 

La primera radioelifusora que hizo periodismo fuo la 

Y.S.P. de Fernando Sosa. TIesd e 1946 l a Y.S"lJ. mantiene un 

interesante noticiero el cual ha ido progresando notoriame..:g 

te. José Napoleón Gonzál ez introdujo el año de 1960 el aval} 

ce, por med i o del cual informa a los oyentes de los últimos 

sucesos, por medi o de un teléfono en lugar de lo s hecbos. 

Las r a diodifusoras que tienen noticieros son~ Radio 

Reloj; Y.S.E.B. (La Voz ds Latinoamérica); Y.S.C . (p"rl io 

Mil Veinticinco); Y.SF. (Radio Vangua rdia) yY.S. K.L. 

El primer estudio de t el evisión que se estableció en 

El Sa lvador fue l a YSEB en 1956. 



En 1 958 l a Y S U estableci ó otra planta más mo d e rúa 

y con dos canal es. 

El pri mer noticiero de televisión fue el Teleperiódico 

Alvaro Menen Desl eal que pasó el 7 de septi embre de 19560 

También l abo raron en est e tipo de noticieros Abel Sa-

l azar Rodezno? José Jorge Ls.. ínez e Italo López Vallecilloso 

Ya mani f esté anteriorme.:n-te- -q B- el pri nc i pio de libre 

expresión de l pensami ent o :figura teóricamente en nuestra 

Consti tución como en t odas ~ lJero en l a realidad no contamos 

con l a reglamentación adecuada y suf ici ente para hacer 

efectivo el principio constitucional y es to puede deberse 

a dos razones~ a l a desidia? muy característica de n osotros? 

de no actualizar y completar l as l eyes secundarias o a un -

pr6pózito definido de mant enernos en el a traso ? pero la v er 

dad es que hace cien años que estamos esperando l a reglamm-

tación adfecuada que haga posible el cumpl:bmiento del princi

pio. 

l1i opinión es que nuestra Ley de Imprenta eS muy ar-

caica, ya es tiempo de que se actualic e en l a totalidad de 

su articulado 9 ya clue debido a l desa r rollo de lo s diferen-

tes me dios? el auge que l as empresas publicitarias han al -
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c ar,zad o 9 a la irresponsabilidad de alg'Jnos gober nantes ines 

crupl.ü_OSOS 9 nl.18st2.~a ley r esulta fuera de luga:t y ha sta aten 

tatori a contra los intereGes del fisco y por ende del pue -

blo en genera l; ni el nombre siqui er E'. es apropiado 0 < 

\ 

Consultando l a s difer entes l ey es de emisión del pensa

mi ento de Centro América, l a de nosotros es l a má.s a rcaica. 

Sebemos que su reforma provoca ría una fuerte real&ción~ P:..~:ro 

el gob i e rno que tiene que ve l a r po r los int er eses del pue

blo y n o por un sector minorita :r.io, debería enfrentar el -

problema . 

Nu estro Esta do es de tipo liberal y por ende impera el 

principio de l a libre empresa que entre nosotros es bastan

te libre, que ha llegado ~ adc¡uirir una hegemonía t ai que -

en el desa rrollo de su l a bor ha ce caso omiso de los intere-

ses de los na cionales como los del Estado. 

Se 'gún e l artículo lº del Re g18mento pa ra el estableci

miento y operación de estac.iones de radiodifusión que debe 

presta r el Esta do es un s8rvicio -público? 

¿Quién lo presta entre nosotros? 

El Esta do des de luego que no; los concesiona rios que 

s on propieta rios de fuert es o¡::p:,'c'! oao.? menos. Cuando los -
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particulares qui era.n expresar sus i deas se l es ha ce mate-
.,e 

rialmente impo sible porque no di sponen de medios; el. mismo 

Estado tiene a l gu....nas -v'eces que paga r cuando nec esi ta haoer 

uso de l os medios publicitari os a pesar de que s e gÚTI el ar 

tículo 21 del mismo Re gl amento es t abl ec E? claramente la ( -

obligación de l as esta c i on es en relación a las publicaci o-

nes que interesen a l Estado . 

En cuanto a l a Comisión de Etica y Estética Rad i a l 

no tiene un r egl amento propio, limita su funcióp.. arelar 

porque se crunpla e l v etusto r egl amento citado ant eriormen-

te, sobre todo en lo r eferent e a los locutores, ya que di-

cha comisión es l a que l os autori za. 

Los aspir3ntes a lo cuto r es p r esentan su solicitud al 

Mini s tro del Interior, és '¡:;e pasa l a s so1:ici tud a l a Comi-

s ión de Etica y Estética Rad i a l, ést a los examina para ver 

s i llenan los requisitos de capa ci dad, timbre de voz y si 

pueden probar su buena conducta; considero que dichos exá-

menes andan muy lejos y ma l . 

Ademá.s c reo que es i nconveni ente qu e se estab l ezcan 

una se ri e de requisitos de moralidudi' capac idad, etc. a-

l os locutores y que l a Comisión de Etica y Estética trate 

de que se cumplan y no ha yan requisitos especiales ni Gomi-

sión encargada de ve l a r por su cumplimi ento, para l os em ~ '_' ; 
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p: >, .. ,: arios que son en realidad los responsables y los que <-) 

perciben el lucro. 

La verdades que la labor de la Comisión de Etica y 

Estétic3. Radial es hasta el momento nugatoria y en el fon

do sólo se han concretado a impedir que las radiodifusoras 

pasen cuñas, programas o canciones que consideran que tie

nen matiz socialista, por ejemplo si alguien de los intere

sados en estas cosas~ escP.cha alguna cuña que consid :'2:'Bn -

perjudicial al régimen~ llam.an in.rnediatamente al Presidente 

de la Comisión para que tome las medidas del caso; pero na

da prácticamente puede hacer la misma cuando ·t3,:r..t,:,~ 

en la radio como en la televisión pasan anun: J tan dete.

llados y tan insinuantes sobre los licores, cosas que no -

son permitidas; esta clase de anuncios sólo pueden anun--

ciarse en forma general o En estos casos prevalece el po

der de los grandes empresarios y el mismo presidente de la 

comisión manifiesta que sólo cerrando todas las radiodifu

soras y empezando de nuev0 9 la comisión podría llenar su -

cometido. 

Esta manifestación es el resultado de la falta de una 

legislación adecuadc:? actualizada, que contemple las condi

ci ones en que nos desenvoi vemos y que garantice tan-':" a los 

nacionales como a los dueños de empresas publicitariiEs 9 sus 
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d ere chos, sin permitir que la empresa oe desarrolle mons

truosamente como sucede en las presentes circunstancias. 

Para el caso, las medidas establecidas en nuestra ley 

para determinar la respons abilidad m:m má,s que sufici entes? 

pero qué sucede? Que en la práctica resultan nugator_'_ :J,s 1 

pues , es imposible deducirla cuando son los particulares los 

ofendidos. 

En el caso del famoso derecho de respuesta que tanta -

resistencia ocasionó su adITlisión, además de la inconveni en

cia que sea ante una depenlencia del Ejecutivo ante quien -

se tiene que hacer valer 1 cas i nadie hace uso de é1 1 Que 

por negligencia de los perjud icados? No, exactamente 1 la 

realidad es que todos conocemos l a ineficac i a de su ejerci 

cio y no hay que perder de vista que cuando una disposición 

legal no es capaz de cumplir con su objetiv0 1 en e ste caso 

que los aludid os en una publicación tengan derecho a acla

rar las cosas, es una disposición ineficaz que su inaplica

bilidad puede deroga r? per _' lo cierto es que los emp~ '. sarios 

se valen de mil es de medios para no dar cumplimiento a la -

disposición que viene a ser letra muerta. Algunas veces su 

cede que el particular aludido se presenta a la dirección -

del peri ódico para hacer valer su derecho de respuesta, ,"' ":"" 

leen lo escrito y le dicen que no lo pueden publicar porque 
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emplea t érininos indecor osos y ciue su ética de periodistas 

les impide ha cer tales publicacioneso ¿De dónde sacan es

t o? El derecho de respues t a es absolut o y si el que lo 

ej erce hace uso abusivo de él, r esponderá por l a f a lta per

sonalmenteo 

En otras ocasiones sostienen que para tener derecho a 

l a r espuest a n o bastan que apar ezcan las generales del alu

dido y que inequívocament e sea i dentificado , sino qu,; e s n§. 

ces C' rio que apare zca citado por su nombre completo porque -

de otra I:18nera no l o publican. En ningún moment o dice la 

ley que ti ene que ser n ec esariamente llamado por su nombre 

exo.cto . 

TaIllbi én acostll.Bb r an lJublicar un estracto del escrito 

que el interes ado envía y con eso creen cumplir c on l a obli 

gación. Otras vec es s os tienen que es necesari o que se ha-

ble con el director del periódico y pide el interesado la 

entrevista; pero el director s e niega a r ecibir por f a lta 

de tiem1)o; l o viene a r ecibir cuando ya han rasado los diez 

días qu e señala l a ley. Es ve r dad que el alu did o tiene de 

recho de acud ir a l a gobernación; pero por supuesto que las 

diligenci as que declararán si se tiene derecho a l a :'.·"spue.§. 

t a o no, se llevará.n meses y cuando se venga a publicarla 

ya n o tendrá r a zón de s er ; con qué ob j:eto pu es los particu

l a res r ecurrirá.n 2. l a gobe rnaci ón? 

______ ___________________ ~4 
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Entre los delitos que se coneten con abuso de la li

bertad de expresión están los delitos contra la democracia 

que son en concreto los famosos delitos de opinión. En el 

articul®,do que los tipifica está. el 139 G, según el cw~ l -

la mera tenencia de todos los objetos que en dicho artícu-

lo se enuncian no constituye delito, sólo en el caso de no 

poder probar su inocencia; pero es aquí donde precisamente 

la ley deja la puerta abierta al abuso de la autoridad por-

que en la práctica resulta impos ible probar la inocenc ia --

del reo. Generalmente sucede que cuando alguna persona tiene 

ideas contraJbias al gobier:n.o del momento, se le tilda de te-

ner ideas contrarias a la democracia y desde luego a esta -

persona se le hace una fama en tal s entido que cuando los -

detectives lo detienen y declaréill que le encontraron libros, 

folletos, etc. de doctrinas anárquicas, ya no se admite de

claraciones de testigos que prueben la inocencia del reo y 

según las reformas del Código de Instrucción se le priva -

del beneficio de la excarcelación y que sea el jurado eJL~ -

que decida si es culpable o no. 

11e dirán que estos casos son aislados y que son muchas 

las personas que tienen libros sobre las doctrinas sociali s 

tas 9 que las librerías corJO la Universitaria ti ene toda cla 

se de libros y se supone eue pa ra ser vendidos, y C" ue el -
\ 

gobierno no cierra tal librería . Desde luego que así es; 
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pero es Que no puede haner de otro modo sin ponerse abi er

t ament e fuera de la leY9 r ecordemos que la Constitución ga

r Dntiza. l a libertad de cátedra qu e consiste precisamente en 

desarrollar los t eDas objetivaL1ente y en forma total sin 

ocultar los pro o l os contra, porque no conviene a un sec

t or detera inado . No debe hacerse prop~gan,da política, des

de luego 9 porque es prohicid0 9 pero sí s e tiene derecho a 

enfocar el tema científicament e . Y dónde obtendrán t a l in

f ormación l os profesores sino en l os libros que en nuestra s 

li brerías se pueden obtener. Qué le conviene Elás a l Estado 

que se adquieran en l a s librería s o clande stinamente? ¿O 

Que los profesores no se preparen, no lean para cont e 'tar 

a tanta s preguntas de sus alumnos? No olviderlOs que l a li

bertad de cátedr2. pre supon e la de información y que no se -

puede prohibir que en 18 s librerías 9 sobre t odo en la Univer 

sitaria n o se venda t a l o cual libro. 

L,c. re alidad eS que ser á li...YJ.a minoría la que adqui era es 

t a cla s e de libros porque saben qu e en nuestro me di o n o es 

conveniente y por regla general lo hacen los que están en -

oposición ' con el gobi e rno y que de antemano s on c ombc idos 

por él, de modo qu e cuando se l es quiere dar una l ección se 

l e s captura y a l encontrarle libros contrarios al capitalis

!!la, aun cuando l os COI::lpr en par a su p r op i a cultura y no con 

fines de propganda, les será i mposible probar su inocencia. 
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Admitamos que tenemos un poquito de más libertad que 

los Estados totalitarios, pues en ellos sólo hay emp _ 'esas 

estatales que emplean todos los medios de expresión para la 

consolidación ele su régimen, orientando por medio de ellos 

a las grandes masas. En conclusión la mayor libertad de que 

hablo, la tienen los empresarios; pero no los nacionales; 

en cuanto a publicaciones contrarias a la democracia no -

t enemos ninguna libertad y en cuanto al derecho de estar 

de.bii..c1ánenite infornados sólo recibimos aquellas inform3JJciones 

de los países de los cuales dependemC'Jso 

En Centro América, que en general anda muy mal en niuchí 

simas cosas, Nicaragua y nosotros somos los que peor ardaIlGS 

y 0:ja16 que los que tenemos conciencia de ello luchemos por 

mejorar. 

Con estas consideraciones doy por terminado mi t rabajo, 

no sin antes hacer hincapié en la :ib.ecesidad de contar con una 

legislación adecuada al respecto, que asegure el cumpli miento 

del principio constitucional, aunque eso signifique sostener 

unª,. lucha con los opositores. 

Excito a la Escuela de Periodismo y a los periodistas 

conscientes de su alta misión den la dirección de las'masas, 

en la formación de la opinión pública, a que luchen por 

dignificar su profesión; que señalen las pautas que convienen 

-_.~ 
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seguir para que los periodistas actúen como profesionales y 

no como asalariados que ti enen ~ ptibli'car1 lo quó. _se ilez. 

ordona y no Llo' -q:ac ' ellos.cre.en y -¡.picnso.n. 

Neces itamos de una moderna Ley de Emisión del Pensamien

to que comprenda todos los medios de expresión y que garanti

ce en mejor forma nuestro derecho, y de un Código de Etica 

de la Publicación que exija de los periodistas empresarios 

el exacto cumplimiento de su deber. Necesitamos ver que el 

Estado planifique mejor la. prestación de los servicios públi

cos y que supervise a .los concesionarios a fin de eme los 

presten con el mayor beneficio para los haciona.les. 

Necesitamos, en fin, aprender bien nuestra rica y ar

moniosa lengua para poder comunicar mejor y en forma má.s con

vincente nuestras ideas, y ojalá que las que yo he plasmado 

en este trabajo, que ya que no son interesantes por lo que 

expresan, sean capaces de provocar nuevos, variados e inte

resantes pensamientos alredecror del tema raramente abordado. 
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